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CONSEJERÍA DE SANIDAD Y DEPENDENCIA

ORDEN de 13 de mayo de 2008 por la que se convocan subvenciones
públicas para el año 2008, destinadas a Mancomunidades y
Ayuntamientos para la realización de programas de prevención de
conductas adictivas, en el marco del Plan Integral de Drogodependencias
y otras Conductas Adictivas. (2008050169)

El Plan Integral de Drogodependencias y otras Conductas Adictivas contempla la prevención
comunitaria como una de las líneas prioritarias de trabajo en materia de drogodependencias.
Al mismo tiempo aboga por la creación de comisiones municipales de prevención en el marco
de los Programas Municipales de Drogodependencias como instrumentos de sensibilización,
coordinación y planificación de actuaciones de prevención comunitaria.

Por otra parte, el Programa de Prevención de consumo de alcohol por jóvenes menores de
edad, presentado en la Asamblea de Extremadura, tras la aprobación de la Ley 4/1997, de
10 de abril, establece en su acción 22 que se realizará un impulso para la creación de comi-
siones municipales de prevención de las drogodependencias.

La Ley 1/1999, de 29 de marzo, de Prevención, Asistencia y Reinserción de las Drogodepen-
dencias de la Comunidad Autónoma de Extremadura establece que los poderes públicos, en
el marco de sus competencias deben fomentar, desarrollar, apoyar, coordinar, controlar y
evaluar, entre otros, programas tendentes a reducir niveles de consumo, que incidan sobre
las condiciones sociales y los factores de riesgo, que generen una conciencia solidaria frente
al problema, centrados en la educación para la salud y que incentiven la participación de los
jóvenes y de las organizaciones sociales y el movimiento asociativo.

Por lo anteriormente expuesto, de acuerdo con el artículo 5 del Decreto 36/2008, de 7 de
marzo, por el que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones a otorgar por el
Servicio Extremeño de Salud, en ejercicio de las atribuciones conferidas en el artículo 36 de
la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Objeto.

La presente Orden tiene por objeto convocar subvenciones públicas para el año 2008 a Ayun-
tamientos o Mancomunidades, legalmente constituidos en la Comunidad Autónoma extreme-
ña, para el desarrollo de programas comunitarios en el campo de la prevención de conductas
adictivas dentro de los objetivos marcados por el Plan Integral de Drogodependencias y otras
Conductas Adictivas. Como actividades finalistas de estos programas comunitarios, podrán
ser incluidas las siguientes líneas de intervención:

Jueves, 22 de mayo de 2008
13642NÚMERO 98

I DISPOSICIONES GENERALES



a) Contratación de Técnicos/as Municipales de Prevención de Conductas Adictivas.

b) Desarrollo de Actividades de Prevención Comunitaria de Conductas Adictivas.

Artículo 2. Beneficiarios.

1. Podrán ser beneficiarios de las ayudas previstas en la presente Orden, los Municipios y
Mancomunidades de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

2. No podrán ser beneficiarios los Ayuntamientos integrados en una Mancomunidad que haya
solicitado la subvención.

Artículo 3. Gastos subvencionables.

1. Se consideran como gastos subvencionables, alguno o algunos de los siguientes:

a) La contratación de un/a Técnico/a Municipal de Prevención.

b) El desarrollo de actividades de prevención comunitaria de Conductas Adictivas, que
podrán consistir en:

— Campañas de sensibilización, información o formación dirigidas a cualquier grupo de
población, bien sea a la población en general o a la escolarizada, adultos, padres,
profesionales, voluntarios, mediadores u otros.

— Actuaciones de control.

— Elaboración y edición de materiales.

— Cualquier otra campaña, actividad o programa cuyos objetivos incidan en la preven-
ción de conductas adictivas.

2. Los gastos que pueden financiarse con estas ayudas, previstos en el apartado anterior,
deberán realizarse entre el 1 de enero y el 31 de diciembre del ejercicio correspondiente a
la convocatoria con independencia de la fecha de publicación de ésta.

Artículo 4. Financiación y cuantía.

1. Las subvenciones a otorgar tendrán como límite las cantidades que figuran en la Ley de
Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2008, por un
importe total de 481.793 euros, en el proyecto 2006.39.01.0003, aplicación
39.01.412E.469.00, por importe de 69.311 euros y en el proyecto 2004.39.01.0008, apli-
cación 39.01.412E.469.00, por un importe de 412.482 euros.

2. Se subvencionará hasta un máximo del 70% del importe de los programas, siendo las
cantidades máximas a subvencionar, las previstas en el artículo 27.2 del Decreto 36/2008,
de 7 de marzo, por el que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones a otor-
gar por el Servicio Extremeño de Salud.
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Artículo 5. Forma, plazo de presentación y subsanación de solicitudes.

1. Las solicitudes, con la documentación contemplada en el artículo 6 de la presente Orden,
se formalizarán en los modelos normalizados que figuran como anexos a la misma, que
también estarán disponibles en la web del Servicio Extremeño de Salud.

2. El plazo de presentación será de veinte días naturales, a contar desde el día siguiente al
de publicación de esta convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura.

3. De acuerdo con lo establecido en el artículo 71.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, si la solicitud y/o la documentación requeridas adolecieran de algún defecto, se
requerirá al interesado para que en el plazo de diez días lo subsane, advirtiéndole que, de
no hacerlo, se le tendrá por desistido de su petición, previa resolución que deberá ser
dictada en los términos previstos en el artículo 42 de la Ley antes citada.

Artículo 6. Documentación.

La documentación a presentar por los solicitantes de las subvenciones será la determinada a
continuación para cada una de las modalidades:

1) En el caso de solicitudes para la contratación de Técnicos/as Municipales de Prevención de
Conductas Adictivas: 

a) Solicitud, conforme al modelo del Anexo I.

b) Certificación del número de habitantes de la Mancomunidad o Municipio.

c) Certificación de los municipios que componen la Mancomunidad.

d) Composición de la Comisión/Consejo Sectorial Municipal de Prevención de las Drogode-
pendencias y otras Conductas Adictivas, según modelo del Anexo VII, así como copia
del acuerdo de pleno por el que se creó o ratificó dicha Comisión/Consejo Sectorial.

e) Memoria de la actividad desarrollada por el Técnico Municipal de Prevención de Conduc-
tas Adictivas, en caso de haber sido subvencionado durante el año 2007, según modelo
del Anexo III.

f) Copia del contrato de trabajo (caso de continuidad).

g) Certificación de la categoría profesional del/de la técnico/a para el/la que se presenta
solicitud de subvención, que debe tener titulación de grado medio o superior, valorán-
dose como mérito la experiencia y formación en drogodependencias.

h) Breve descripción de la intervención del/de la Técnico/a Municipal para la que se solici-
ta subvención, según modelo del Anexo II.

Asimismo se comprobará de oficio, si así se autoriza, que los beneficiarios de la misma
estén al corriente de sus obligaciones con la Hacienda Autonómica. En otro caso, los solici-
tantes deberán aportar la oportuna certificación acreditativa de tal extremo. 
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2) En el caso de solicitudes para el desarrollo de Actividades de Prevención Comunitaria de
Conductas Adictivas: 

a) Solicitud, conforme al modelo del Anexo IV.

b) Certificación del número de habitantes de la Mancomunidad o Municipio.

c) Certificación de los municipios que componen la mancomunidad, así como el número de
habitantes de cada uno de ellos.

d) Composición de la Comisión/Consejo Sectorial Municipal de Prevención de las Drogode-
pendencias, según modelo del Anexo VII, así como copia del acuerdo de pleno por el
que se creó o ratificó dicha Comisión o Consejo Sectorial.

e) Memoria del Programa de Prevención Comunitaria en caso de haber sido subvencionado
durante el año 2007, según modelo del Anexo VI, así como la evaluación de las activi-
dades realizadas según modelo del Anexo IX.

f) Descripción del Programa de Prevención Comunitaria para el que se solicita subvención,
según modelo del Anexo V, así como para cada una de las actividades previstas en el
mismo, según modelo del Anexo VIII.

Asimismo se comprobará de oficio, si así se autoriza, que los beneficiarios de la misma
estén al corriente de sus obligaciones con la Hacienda Autonómica. En otro caso, los solici-
tantes deberán aportar la oportuna certificación acreditativa de tal extremo.

3) Para municipios y Mancomunidades de más de 10.000 habitantes, además de la documen-
tación recogida en los apartados anteriores:

a) Certificación de aprobación por el Pleno Municipal del Programa de Intervención en Drogo-
dependencias según se recoge en el artículo 35.2 de la Ley 1/1999, de 29 de marzo.

b) Certificación de existencia de partidas presupuestarias en los presupuestos del Ayunta-
miento o de la Mancomunidad específicas para el desarrollo del programa.

4) En todos los casos los beneficiarios deberán presentar justificación de no estar incursos en
las prohibiciones para obtener la condición de beneficiarios, en los términos establecidos
en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

Artículo 7. Resolución.

La concesión de subvenciones será resuelta y notificada por el Director Gerente del Servicio
Extremeño de Salud, en el plazo máximo de seis meses a contar a partir del día siguiente al
de la publicación de la presente Orden de convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura.

Artículo 8. Pago y justificación.

1. Recaída resolución favorable, y una vez certificado el inicio de la actividad por el Secreta-
rio o Interventor de la entidad se abonará el primer 50% de la subvención.

2. Certificada por el Secretario o Interventor la ejecución del 50% anticipado se abonará el
restante 50%.
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3. En los casos de contratación de Técnico Municipal de Prevención de Conductas Adictivas,
la certificación de inicio de actividad se completará con la remisión de la copia del corres-
pondiente contrato de trabajo y alta en la Seguridad Social, debiendo constar en dicho
contrato la condición de Técnico de Prevención de Conductas Adictivas. Dicha contratación
deberá realizarse en el plazo máximo de dos meses tras la resolución de concesión.

4. La entidad se compromete a aportar en el plazo de los 15 días siguientes a la recepción
de los fondos, certificación expedida por el Secretario o Interventor de la misma, acredi-
tativa de haber registrado en su contabilidad el ingreso de su importe, con destino a
finalidad prevista.

5. Por parte de la entidad, dentro de los 15 días siguientes a la finalización del programa
subvencionado deberá presentar ante el Servicio Extremeño de Salud, certificación
pormenorizada expedida por el Secretario o Interventor de ingresos y gastos habidos en
la ejecución del Programa subvencionado.

6. La entidad subvencionada deberá conservar los justificantes del gasto certificado a dispo-
sición de los servicios correspondientes del Servicio Extremeño de Salud y de la Interven-
ción General.

7. Asimismo, y a efectos de justificar el destino total de la subvención y su debido cumpli-
miento, deberá presentarse antes del 1 de marzo del año siguiente al de la concesión
de la subvención, una Memoria justificativa y explicativa de la realización de las activi-
dades financiadas.

8. En caso de concesión de subvención antes de la finalización de las actividades derivadas
de la subvención del año anterior, el abono de la misma estará supeditado a la remisión
por parte de la Entidad de las justificaciones de gasto y pago de la subvención concedida
en el año anterior, así como de las memorias correspondientes a su ejecución.

Artículo 9. Personal Contratado.

La Junta de Extremadura no tendrá ningún tipo de relación laboral, funcionarial ni adminis-
trativa con el personal contratado para la ejecución de las actividades subvencionadas
mediante la presente Orden. 

Artículo 10. Publicidad de la concesión.

Las subvenciones concedidas serán publicadas en el Diario Oficial de Extremadura y/o en el
Tablón de Anuncios del Servicio Extremeño de Salud, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 11 del Decreto 36/2008, de 7 de marzo, por el que se establecen las bases regulado-
ras de las subvenciones a otorgar por el Servicio Extremeño de Salud.

Disposición final primera. Autorización.

Se faculta al titular de la Dirección Gerencia y al titular de la Dirección General de Atención
Sociosanitaria y Salud para dictar cuantas normas sean necesarias para la aplicación y ejecu-
ción de la presente Orden, en el ámbito de sus respectivas competencias.
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Disposición final segunda. Efectos.

La presente Orden surtirá efectos el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial
de Extremadura.

Contra la presente Orden de convocatoria, que agota la vía administrativa, los interesados,
podrán interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición ante la Consejera de Sani-
dad y Dependencia, de conformidad con lo regulado en el artículo 102 de la Ley 1/2002, de
28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura, y en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Asimismo, cabe interponer recurso contencioso-administrativo, ante la Sala de lo Contencio-
so-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, en el plazo de dos meses
a contar desde el día siguiente al de la publicación de la presente Orden en el Diario Oficial
de Extremadura, conforme a lo previsto en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, sin perjuicio de que el interesado pueda ejercitar
cualquier otro que considere procedente.

Mérida, a 13 de mayo de 2008.

La Consejera de Sanidad y Dependencia,

MARÍA JESÚS MEJUTO CARRIL
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A N E X O  I I  

DESCRIPCIÓN DE LA INTERVENCIÓN DEL/DE LA TÉCNICO/A MUNICIPAL PARA 
EL/LA QUE SE SOLICITA SUBVENCIÓN 

1. Ayuntamiento o Mancomunidad: 

1.1. Identificación. 

1.2. Responsable de la redacción del proyecto. 

Nombre de la persona o personas que han elaborado el proyecto que se presenta, así
como titulación y relación con la Entidad solicitante. 

2. Contratación del/de la Técnico/a Municipal de Prevención: 

2.1. Titulación: 

En el caso de continuidad, indicar la titulación que tiene el/la técnico/a. 

En el caso de nuevo programa, indicar la titulación o titulaciones que se requerirán. 

2.2. Formación específica: 

Señalar el tipo de formación específica que se requerirá para la contratación. 

2.3. Tiempo de duración del contrato: 

Indicar el número de meses de duración del contrato. 

2.4. Número de horas del contrato: 

Indicar el número de horas de contrato cada mes. 

3. Ubicación y dependencia funcional del/de la Técnico/a: 

Lugar previsto para el desarrollo del puesto de trabajo y dependencia funcional concreta
dentro del Ayuntamiento. 

4. Intervención del/de la Técnico/a de Prevención Comunitaria: 

Indicar las estrategias, sistemas, mecanismos e instrumentos que se utilizarán por parte
del técnico para el desarrollo de su trabajo. 

4.1. Instrumentos y estrategias para realizar el análisis del contexto de intervención,
así como de la percepción social de la comunidad sobre la problemática de las
drogas. 

4.2. Mecanismos e instrumentos para realizar la detección de necesidades, problemática,
factores de riesgo y protección y recursos. 

4.3. Sistemas de coordinación entre las distintas instancias de la comunidad. 
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4.4. Funciones que se desarrollarán en el seno de la Comisión/Consejo Sectorial Munici-
pal de Prevención de las Drogodependencias y otras conductas adictivas. 

4.5. Actuaciones respecto al tejido asociativo existente: De potenciación del mismo y de
motivación e incorporación a la intervención comunitaria. 

4.6. Metodología de potenciación de la participación comunitaria que utilizará. 

4.7. Metodología de la intervención con el voluntariado potencial y mediadores sociales
(personas o grupos no constituidos en asociaciones y susceptibles de colaborar):
detección, motivación, incorporación a la acción comunitaria,... 

4.8. Formación diseñada y dirigida a los distintos colectivos (voluntarios, mediadores,
familia, profesionales, etc.). 

4.9. Metodología de la intervención respecto a colectivos concretos y otros técnicos de
recursos sociales, sanitarios y educativos. 

4.10. Sistema e instrumentos que se utilizarán para realizar la evaluación de la interven-
ción del/de la Técnico/a de Prevención Comunitaria. 

Cumplimentación del proyecto de intervención del/de la técnico/a: 

— Se seguirá el esquema que se presenta, cumplimentándose en todos sus apartados de
forma breve y concisa. 

— Deberá presentarse firmado por la persona o personas que figuren como redactores en
el encabezamiento, con el visto bueno del representante legal de la Entidad y sello de
la misma. 
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A N E X O  I I I  

MEMORIA DE LA ACTIVIDAD DESARROLLADA POR EL/LA TÉCNICO/A MUNICIPAL 
DURANTE EL AÑO 2007 

1. Ayuntamiento o Mancomunidad: 

1.1. Identificación. 

1.2. Responsable de la redacción de la memoria. 

Nombre de la persona o personas que han elaborado la memoria, así como puesto de
trabajo o cargo que desempeña para la Entidad solicitante. 

2. Contratación del/de la Técnico/a Municipal de Prevención: 

2.1. Titulación: 

Indicar la titulación del/de la técnico/a que desarrolló su trabajo durante el año 2007. 

2.2. Formación específica: 

Señalar el tipo de formación específica que se requería para la contratación, así como
los procesos formativos a los que se incorporó durante el tiempo de desarrollo del
trabajo, en su caso. 

2.3. Tiempo de duración del contrato: 

Indicar el número de meses de duración del contrato. Señalar las circunstancias que
concurrieron para que la duración del contrato fuera inferior a la prevista, en su caso. 

2.4. Número de horas del contrato: 

Indicar el número de horas de contrato cada mes. 

3. Ubicación y dependencia funcional del/de la Técnico/a: 

Indicar el lugar en que se ha desarrollado el trabajo del/de la Técnico/a, así como cuál ha
sido la dependencia funcional concreta dentro del Ayuntamiento o Mancomunidad.

4. Intervención del/de la Técnico/a de Prevención Comunitaria: 

4.1. Indicar cuál ha sido el contexto de la intervención, realizada. 

4.2. Señalar las necesidades, problemática, factores de riesgo y protección, así como
recursos detectados y, en su caso, utilizados. 

4.3. Sistemas de coordinación utilizados entre las distintas instancias de la comunidad. 

4.4. Relación con la Comisión Municipal de Prevención de las Drogodependencias, así
como funciones desarrolladas en su seno. 
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4.5. Relación con el tejido asociativo existente en la comunidad, así como incorporación
del mismo en la intervención comunitaria. 

4.6. Niveles de participación comunitaria conseguidos. 

4.7. Implicación del voluntariado y mediadores sociales (personas o grupos no constitui-
dos en asociaciones) en las actuaciones de prevención comunitaria, así como forma-
ción recibida por éstos y colectivos con los que han intervenido. 

4.8. Intervención del técnico en acciones de formación (gestionando, apoyando, o
actuando como formador). 

4.9. Relación y sistema de coordinación entre el/la Técnico/a y los colectivos concretos y
otros técnicos de recursos sociales, sanitarios y educativos. 

4.10. Sistema e instrumentos que se han utilizado para realizar la evaluación de la inter-
vención del/de la Técnico/a de Prevención Comunitaria. 

Cumplimentación de la memoria de la intervención del/de la técnico/a: 

— Se seguirá el esquema que se presenta, cumplimentándose en todos sus apartados de
forma breve y concisa. 

— Podrán añadirse nuevos apartados si se considera conveniente. 

— Deberá presentarse firmado por la persona o personas que figuren como redactores en
el encabezamiento, con el visto bueno del representante legal de la Entidad y sello de
la misma.
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A N E X O  V  

DESCRIPCIÓN DEL PROGRAMA DE PREVENCIÓN COMUNITARIA PARA EL 
QUE SE SOLICITA SUBVENCIÓN 

1. IDENTIFICACIÓN DEL PROGRAMA. 

1.1. Nombre del Programa. 

1.2. Ayuntamiento o Mancomunidad. 

1.3. Tipo de Programa: 

— Continuación. ❑

— Nuevo. ❑

1.4. Nombre de la persona responsable del Programa y relación de la misma con la Enti-
dad que lo presenta. 

1.5. Temporalidad: 

— Fecha de inicio. 

— Fecha de finalización. 

— Duración (meses). 

2. JUSTIFICACIÓN DEL PROGRAMA. 

2.1. Características principales del entorno (en especial referido a la intervención social). 

2.2. Características de la población destinataria y su relación con la situación en la que se
va a intervenir. 

2.3. Factores de riesgo. 

2.4. Factores de protección. 

2.5. Justificación de la conveniencia de la aplicación del programa que se presenta. 

3. DESCRIPCIÓN DEL PROGRAMA. 

3.1. Análisis de la realidad, así como técnicas e instrumentos para realizarlo. 

3.2. Modelo teórico y metodológico de referencia. 

3.3. Objetivo general. 

3.4. Objetivos operativos (formulados con indicadores de evaluación y que puedan ser
evaluables).

3.5. Cronograma del Programa (incluyendo las actividades a desarrollar, identificándolas
con el número que se asigne en las Fichas de Actividad).
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3.6. Actuaciones de motivación y coordinación dirigidas a personas y entidades implicadas
en el programa. 

3.7. Actuaciones de formación. 

3.8. Distribución de responsabilidades (Organigrama). 

3.9. Difusión del Programa. 

3.10. Descripción de las actividades a realizar: 

Incluir listado de actividades, numerándolas. 

(Cumplimentar para cada actividad incluida en el programa una Ficha de Actividad
según modelo Anexo VIII).

3.11. Sistema de evaluación. 

Justificación y características del sistema de evaluación elegido. 

Especificar el tipo de evaluación para cada actuación (necesidades, diseño, proceso,
tipo de resultados así como métodos e instrumentos). 

3.12. Presupuesto del Programa. 

Cumplimentación de la descripción del Programa: 

— Se seguirá el esquema que se presenta, cumplimentándose en todos sus apartados de
forma breve y concisa. 

— Se cumplimentará una Ficha de Actividad, según modelo, para cada una de las actividades
que componen el programa. 

— Deberá presentarse firmado por la persona o personas que figuren como redactores
en el encabezamiento, con el visto bueno del representante legal de la Entidad y sello
de la misma. 
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A N E X O  V I  

MEMORIA DEL PROGRAMA DE PREVENCIÓN COMUNITARIA DESARROLLADO 
DURANTE EL AÑO 2007 

1. IDENTIFICACIÓN DEL PROGRAMA. 

1.1. Nombre del Programa. 

1.2. Ayuntamiento o Mancomunidad. 

1.3. Tipo de Programa: 

— Continuación. ❑

— Nuevo. ❑

1.4. Nombre de la persona responsable del Programa y relación de la misma con la Enti-
dad que lo presenta. 

1.5. Temporalidad: 

— Fecha de inicio. 

— Fecha de finalización. 

— Duración (meses). 

2. APLICACIÓN DEL PROGRAMA. 

2.1. Breve descripción del Programa: 

— Justificación de la conveniencia de la aplicación del programa. 

— Objetivos perseguidos. 

— Breve descripción de la situación de partida en relación con la conveniencia de apli-
car el programa y los objetivos planteados. 

— Relación de actividades programadas. 

— Recursos materiales, humanos y económicos que se habían previsto. 

2.2. Contexto general y particular donde se ha desarrollado el Programa. 

2.3. Modificaciones globales realizadas en el diseño del programa durante el proceso de
implementación del mismo, justificando dichos cambios. 

3. EVALUACIÓN. 

— Justificación y características del sistema de evaluación elegido. 

— Especificar el tipo de evaluación utilizado para cada actuación (necesidades, diseño,
proceso, resultados así como métodos e instrumentos). 
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— Incluir listado de actividades realizadas, numerándolas. 

(Deberá cumplimentarse para cada actividad realizada una Ficha de Evaluación de Activi-
dad según modelo Anexo IX).

4. VALORACIÓN. 

4.1. Grado de consecución de los objetivos propuestos. 

4.2. Valoración sobre la difusión que se ha hecho del programa. 

4.3. Implicación y participación real del tejido asociativo y de los voluntarios potenciales. 

4.4. Implicación y participación real de las instituciones y recursos comunitarios (sociales,
sanitarios, educativos, etc.) 

4.5. Coordinación y organización de los recursos humanos que han participado en la
ejecución del Programa y de las actividades realizadas. 

4.6. Participación de la población destinataria en las actividades realizadas. 

4.7. Recursos materiales, humanos y económicos utilizados en relación con los objetivos
planteados y las actividades realizadas. 

4.8. Logros, resultados y dificultades encontradas en el desarrollo del programa. 

5. CONCLUSIONES. 

Cumplimentación de la memoria del Programa de Prevención: 

— Se seguirá el esquema que se presenta, cumplimentándose en todos sus apartados de
forma breve y concisa. 

— Se cumplimentará una Ficha de Evaluación de Actividad por cada una de las actividades
desarrolladas dentro del Programa. 

— Deberá presentarse firmado por la persona o personas que figuren como redactores
en el encabezamiento, con el visto bueno del representante legal de la Entidad y sello
de la misma. 
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CONSEJERÍA DE LOS JÓVENES Y DEL DEPORTE

ORDEN de 12 de mayo de 2008 por la que se regula el uso de
instalaciones juveniles adscritas a la Consejería de los Jóvenes y del
Deporte para el año 2008. (2008050168)

La Comunidad Autónoma de Extremadura tiene competencias exclusivas en la adecuada utili-
zación del ocio y la promoción de participación libre y eficaz de la juventud en el desarrollo
político, social, económico y cultural.

Sin duda, los jóvenes configurarán la Extremadura del futuro y, por ello, desde la Administra-
ción Regional se está incidiendo decisivamente en la potenciación y articulación de políticas
atractivas para este colectivo.

En este sentido amplio y genérico, la Junta de Extremadura, como políticas integrales de
juventud, ha venido instrumentando una serie de Planes de Juventud, compromiso institucio-
nal a gran escala, donde se recogen todas aquellas medidas que pueden interesar a los jóve-
nes. Entre éstas se persigue dar respuesta a la demanda del tejido asociativo juvenil en el
aspecto de dotación de espacios alternativos, donde puedan realizar actividades de ocio y
tiempo libre; en definitiva, poder disfrutar de su propio ocio de una manera constructiva,
fomentado al mismo tiempo el respeto a los valores básicos de la sociedad actual.

Concretamente, en el marco del II Plan Integral de Juventud, en los años 2000-2004, se han
producido un número de ocupaciones próximo a los veintidós mil dentro de las referidas
instalaciones. Con el III Plan de Juventud se pretende seguir con la misma tendencia y ánimo
de superación constante, como así se recoge en su PRIMER EJE Emancipación Vivienda y
Empleo, y dentro del marco de este eje proporcionar soporte a los restantes como son EJE II
Valores y Participación, EJE III Convivencia, Ocio y Tiempo Libre.

A través de la presente Disposición se pretende articular la utilización de aquellas instalacio-
nes por parte de Organismos, Instituciones o colectivos juveniles que presten servicios a la
Juventud, para desarrollar, sin ánimo de lucro, actividades formativas, informativas, de deba-
te, deportivas, culturales, de integración social, voluntariado, etc.

Por ello, a propuesta de la Directora General del Instituto de la Juventud de Extremadura, 

D I S P O N G O :

Artículo 1. Objeto de la presente Orden.

La presente Orden regula la utilización de instalaciones juveniles adscritas a la Consejería de
los Jóvenes y del Deporte para el año 2008, diferenciando dos periodos: período estival que
abarca la segunda quincena de junio, los meses de julio y agosto y primera quincena de
septiembre, cuyo uso quedará supeditado a la programación de actividades juveniles enmar-
cadas en la Campaña de Verano del Instituto de la Juventud de Extremadura, y un segundo
período general que se prolongará durante el resto del año.
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Artículo 2. Beneficiarios

1. Podrán solicitar las Instalaciones Juveniles: las Asociaciones Juveniles, Escuelas de Forma-
ción de Educadores, Consejos Locales de Juventud, los Ayuntamientos de la Comunidad
Autónoma a través de las Concejalías competentes en materia de juventud, las Asociacio-
nes de Emigrantes Extremeños, las ONG, y otros colectivos juveniles, Organismos o Insti-
tuciones que presten servicios a la juventud sin ánimo de lucro.

2. Dichas entidades deberán tener implantación en la Comunidad Autónoma de Extremadura
u ostentar la condición de extremeñidad, de conformidad con la Ley 3/1986, de 24 de
mayo, de Extremeñidad (DOE número 53, de 26 de junio de 1986).

Artículo 3. Condiciones de uso.

El uso de las Instalaciones podrá llevarse a cabo en las dos modalidades siguientes:

Modalidad A): A esta modalidad se podrán acoger las Asociaciones Juveniles, Consejos Loca-
les de Juventud y Consejo de la Juventud de Extremadura para el desarrollo de actividades y
programas enmarcados en cualquiera de las áreas que establece el vigente Plan de Juventud.
Para acogerse a esta modalidad la puntuación del proyecto tiene que tener la suma mínima
de 50 puntos en la valoración de la Comisión de Evaluación, según los parámetros que se
establecen en el artículo 6.2 de la presente Orden.

Aquellos proyectos que no obtengan la puntuación mínima para acogerse a esta modalidad,
se le dará la opción de acogerse a la Modalidad B que se desarrolla en este artículo.

En esta modalidad serán por cuenta del Instituto de la Juventud el consumo de agua, electri-
cidad, gas y alimentación. Quedan expresamente excluidos gastos de material de actividades
específicas y el equipo técnico; gastos que gestionarán directamente y sufragarán las entida-
des solicitantes con cargo a su presupuesto o por repercusión a los participantes mediante
cuota ajustada.

Asimismo, el Instituto de la Juventud de Extremadura se reservará el uso de alguna de las
instalaciones, en cualquier momento, cuando concurran necesidades impuestas en razón de
sus propias actividades o de interés para la Consejería de los Jóvenes y del Deporte.

Modalidad B): Dentro de esta modalidad, el Instituto de la Juventud de Extremadura podrá
autorizar ocupaciones en las instalaciones a otros colectivos que no sean los anteriormente
relacionados, que de forma individual o en régimen de cogestión con la misma, podrán
desarrollar las actividades programadas, siempre y cuando estén destinadas de forma directa
al tejido juvenil extremeño y al fomento de cualquiera de las áreas establecidas en el vigente
Plan de Juventud.

En esta modalidad será abonada por la entidad ocupante la cantidad que resulte de aplicar
los precios públicos establecidos por la Orden de 15 de febrero de 2008 por la que se publi-
can las tarifas actualizadas de las tasas y precios públicos de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, en virtud de lo dispuesto en la Ley de Presupuestos Generales de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura para el 2008 (DOE n.º 41, de 28 de febrero).

Jueves, 22 de mayo de 2008
13667NÚMERO 98



Artículo 4. Oferta de instalaciones y plazas.

Campamento Juvenil “Carlos V” Jerte: 100 plazas.

Albergue Juvenil “Sta. M.ª de Guadalupe” Valencia de Alcántara: 60 plazas.

Campamento Juvenil “Las Castellanas” Pasarón de la Vera: 75 plazas.

Centro de Formación “Joaquín Sama” Baños de Montemayor: 70 plazas.

Albergue Juvenil “Castillo de Luna” Alburquerque: 60 plazas. 

1. Con el objeto de optimizar el número de plazas y teniendo en cuenta siempre la casuística
particular de la entidad solicitante, los colectivos beneficiarios deberán garantizar, para el
desarrollo de la actividad, una ocupación efectiva de, al menos, el 80% de las plazas por
instalación. El incumplimiento de este precepto podrá ser objeto de consideración en futu-
ras solicitudes de uso de instalaciones juveniles.

2. Dentro de las ocupaciones ofertadas, existe una reserva de 10 plazas en las instalaciones
inscritas en la Red de Albergues Juveniles (REAJ), para uso exclusivo de alberguistas, en
su caso. Estas instalaciones son: Campamento Juvenil “Carlos V”, Albergue Juvenil “Sta.
M.ª de Guadalupe” y Albergue Juvenil “Castillo de Luna”. 

Artículo 5. Presentación de solicitudes.

1. Las solicitudes se formalizarán en el modelo que aparece en el Anexo I de esta Orden,
acompañado de la documentación que se relaciona en el apartado siguiente y se dirigirán
a la Ilma. Sra. Directora General del Instituto de la Juventud de Extremadura y podrán ser
presentadas en el Registro de la Consejería de los Jóvenes y del Deporte sito en Avda. de
las Américas, n.º 4, 06800 Mérida (Badajoz), en el Registro Auxiliar del Instituto de la
Juventud de Extremadura sito en la C/ Trav. Rambla Sta. Eulalia, 1, 06800 Mérida, en los
Registros de las Secciones Territoriales de la Consejería, situados en la Ctra. de Cáceres, 3
en Badajoz y en el Edificio Múltiples, 8.ª Planta en Cáceres y en los Centros de Atención
Administrativa de la Junta de Extremadura, así como en los Registros y Oficinas a los que
se refiere el artículo 38.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

2. A la solicitud se acompañará obligatoriamente: 

— Proyecto detallado de la actividad, con los siguientes parámetros:

1. Fundamentación.

2. Objetivos Generales y Específicos.

3. Programa de Actividades.

4. Metodología.

5. Temporalización.

6. Listado de participantes y perfil de los mismos (aceptando una modificación de los
mismos del 15% sobre el listado final).
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7. Equipo de recursos humanos.

8. Recursos materiales.

9. Métodos de evaluación del proyecto.

— Los proyectos deberán tener una extensión comprendida entre 10 y 20 folios.

— Recibo actualizado del seguro de Responsabilidad Civil de la entidad para el desarrollo
de la actividad (los técnicos del Instituto de la Juventud asesorarán sobre este aspecto
a aquellas entidades que lo soliciten).

— Presupuesto de la actividad y su financiación, con indicación expresa, en caso, de la
cuota a cobrar a los participantes.

3. Las solicitudes deberán presentarse siempre con un mínimo de treinta días de antelación a
la fecha prevista para el comienzo de la actividad y con plazo máximo de tres meses. En
el plazo máximo de 10 días se le comunicará a la entidad si se les concede su solicitud y
en qué modalidad de las especificadas en el artículo 3 se llevará a cabo su ocupación. Si la
solicitud no se autorizara en modalidad A, la entidad solicitante deberá comunicar vía fax
en el plazo de 48 horas la aceptación del cambio de modalidad.

4. No podrán presentarse más de dos solicitudes de utilización de instalaciones por colecti-
vo/asociación para el año 2008, salvo que el proyecto presentando fuera de interés gene-
ral para los objetivos marcados por la Consejería de los Jóvenes y del Deporte.

5. Las ocupaciones no podrán superar los cuatro días de duración, salvo que la Comisión de
Evaluación, tras valorar la solicitud, considere oportuno que la ocupación sea de una dura-
ción superior.

Artículo 6. Subsanación de solicitudes.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 71.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, si la solicitud o la documentación presentada no reuniesen los requisitos estableci-
dos, se requerirá al interesado para que en el plazo de diez días subsane el defecto o acom-
pañe la documentación preceptiva, advirtiéndole que en caso contrario, se le tendrá por
desistido de su petición, previa resolución que habrá de dictarse de conformidad con lo
previsto en el artículo 42 de la citada Ley. Lo anterior sin perjuicio de lo dispuesto en el art.
71.2 de la mencionada Ley.

Artículo 7. Comisión de valoración.

1. Para el seguimiento, evaluación y comprobación de los proyectos de las entidades que
quieren optar a la ocupación de las Instalaciones Juveniles, se constituirá una Comisión de
Evaluación, compuesta por los siguientes miembros:

— Presidente/a: Secretario Ejecutivo del Plan de Juventud.
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— Secretario/a: Un funcionario del Instituto de la Juventud de Extremadura designado por
la Directora General del mismo.

— Dos vocales: Designados por la Directora General del Instituto de la Juventud entre el
personal adscrito a dicho Instituto.

2. La Comisión tendrá las siguientes atribuciones:

a) Evaluación y comprobación de las solicitudes y los proyectos para encuadrarlos en la
modalidad de ocupación que corresponda.

b) Concesión, en su caso, del trámite de audiencia de conformidad con lo previsto en el
artículo 84 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

c) Elaboración de la propuesta de resolución y elevación al órgano competente para resolver.

d) Seguimiento del proyecto presentado.

Artículo 8. Criterios de valoración.

Para la concesión de las instalaciones juveniles, la Comisión valorará los proyectos basándose
en los siguientes criterios:

1. Coherencia y calidad del proyecto, 0 – 5 puntos.

2. Experiencia de la entidad en el desarrollo de proyectos y programas como el que se
presenta. Igualmente se valorará también la experiencia del equipo responsable de la
actividad. 0 – 5 puntos.

3. Innovación y creatividad de la propuesta. 0 – 10 puntos.

4. Adecuación de los objetivos del proyecto a los fines que se persiguen en el vigente Plan de
Juventud de la Junta de Extremadura. 0 – 10 puntos.

5. Beneficiarios del proyecto, valorándose muy positivamente aquellas propuestas dirigidas a
colectivos o personas desfavorecidos socialmente, que desarrollen sus actividades entre la
población juvenil de estos sectores. 0 – 20 puntos.

6. Promoción del asociacionismo y del voluntariado. 0 – 20 puntos.

Artículo 9. Fianza.

1. La entidad organizadora depositará en concepto de fianza la cantidad de 5 euros por cada
persona que vaya a hacer uso de la instalación.

2. El afianzamiento se realizará a través del modelo 50 establecido en el Decreto 105/2002,
de 23 de julio, que se ingresará en las Entidades Financieras que colaboran en su recau-
dación con el número de código 11800-2 (fianzas).

3. La Comisión de Evaluación propondrá la exención de fianza valorando los siguientes criterios:

— Trayectoria del colectivo solicitante en el desarrollo de programas similares en colabora-
ción con el Instituto de la Juventud de Extremadura: 1 - 3 puntos.
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— Perfil de los destinatarios a los que va dirigidos la actividad: 1 - 3 puntos.

— Experiencia demostrable del equipo técnico responsable de la actividad en el desarrollo
de este tipo de iniciativas: 1 - 3 puntos.

4. La exención de la fianza se producirá cuando el colectivo solicitante alcance la suma total
de 6 o más puntos en la valoración de la Comisión de Evaluación.

5. El importe de la fianza se perderá si el colectivo no cumpliera con los plazos que se estipu-
lan en el artículo 10.4 de la presente Orden de convocatoria. 

6. Comprobado por los responsables de la instalación la ausencia de desperfectos y firmada
el acta de finalización de la actividad sin incidentes por ambas partes; y una vez presenta-
da la memoria de la actividad, se iniciará la tramitación para la devolución de la fianza a la
entidad correspondiente. 

Artículo 10. Resolución de solicitudes.

1. Examinada la solicitud y la documentación presentada y subsanados, en su caso, los
defectos o las faltas de que adoleciesen, se emitirá Resolución por la Ilma. Sra. Directora
General del Instituto de la Juventud de Extremadura, en el plazo de diez días, notificándo-
se dicha Resolución a la entidad solicitante. 

El vencimiento del plazo máximo, que será de tres meses, sin haberse notificado resolu-
ción expresa en plazo, tendrá efectos desestimatorios, en concordancia con la excepción
dispuesta en el art. 43.2. de la precitada Ley 30/1992.

2. Una vez comunicada la Resolución, la entidad solicitante deberá entregar en el plazo máxi-
mo de 48 horas vía fax una fotocopia del modelo 50 (número de código 11800-2 fianzas),
en el que figurará el importe de la fianza calculada conforme a lo previsto en el artículo
quinto de la presente Orden, abonado en las entidades bancarias colaboradoras, al Insti-
tuto de la Juventud de Extremadura.

3. Posteriormente se remitirá por las Secciones Territoriales de la Consejería de los Jóvenes y
del Deporte, contrato de uso temporal a la entidad beneficiaria para su aceptación, y liqui-
dación, en su caso, de los precios públicos correspondientes para su ingreso, a través de
las entidades bancarias colaboradoras. Será condición indispensable para la contratación
del personal laboral necesario por parte de la Consejería de los Jóvenes y del Deporte, la
presentación, junto al contrato debidamente firmado, del modelo 50 justificante, en caso
de ir en modalidad B, de que se han satisfecho los precios estipulados.

La presentación del contrato junto con el modelo 50 de haber satisfecho los precios públi-
cos (en caso que sea necesario) será requisito para que el responsable de la instalación
permita el acceso del grupo a la misma.

4. Una vez comunicada la Resolución por la que se permite el uso de las instalaciones juveni-
les ofertadas en la presente Orden a cualquier colectivo beneficiario, si éste anulara la
utilización de las mismas por motivos ajenos al Instituto de la Juventud de Extremadura,
deberá comunicarlo con una antelación mínima de 15 días naturales a la fecha de inicio de
la actividad proyectada. De no ser así, la entidad solicitante será excluida de la oferta de
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instalaciones durante un período de un año, además de la no recuperación de la fianza
depositada con anterioridad.

Artículo 11. Normas de uso.

1. Los usuarios de las instalaciones a que se refiere la presente Orden, quedan obligados a
aceptar las normas establecidas en las instalaciones, así como las condiciones estipula-
das en el contrato de uso temporal. También aceptarán la ocupación por otros peticiona-
rios de las plazas no contratadas, siempre que las mismas sean susceptibles de utiliza-
ción conjunta.

2. Los gastos originados por los desperfectos ocasionados en las instalaciones son responsa-
bilidad directa de los ocupantes que las utilicen, debiéndose hacer cargo de los mismos, la
entidad solicitante.

3. Corresponde al Instituto de la Juventud de Extremadura organizar los servicios de inspec-
ción y seguimiento de las actividades, cuando lo estime oportuno, con objeto de compro-
bar si éstas se corresponden con el proyecto presentado inicialmente. De no ser así, se
podrá proceder a la expulsión inmediata del referido colectivo, así como a la pérdida de la
fianza depositada.

Artículo 12. Memoria final de actividades.

1. Las entidades ocupantes deberán presentar ante el Instituto de la Juventud de Extrema-
dura, una Memoria Final del proyecto realizado en un plazo no superior a quince días
contados a partir de la finalización de la estancia, con el siguiente contenido mínimo:

I. Metodología, instrumentos y actuaciones realizadas.

II. Resultados obtenidos, cuantificados y valorados con indicación de las desviaciones
sobre los objetivos previstos.

III. Conclusiones.

IV. Ejemplares de los programas, carteles, fotografías y demás material gráfico, escrito,
sonoro o visual donde conste expresamente el patrocinio de la Consejería de los Jóve-
nes y del Deporte y del Plan de Juventud.

2. Las entidades que no hubieran presentado la Memoria Final en el plazo establecido,
quedarán excluidos de posteriores concesiones de uso de instalaciones, así como de la
devolución de la fianza depositada inicialmente.

Disposición adicional primera. Periodo estival.

La utilización de instalaciones en el período estival establecido en el artículo primero,
está supeditada a la programación del Instituto de la Juventud para la Campaña de Vera-
no de Actividades Juveniles. Tal restricción afectará a la oferta de plazas de la Red de
Albergues Juveniles.
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Disposición adicional segunda. Centro de Formación “Joaquín Sama” de Baños de
Montemayor. 

Se supedita la autorización del uso del Centro de Formación “Joaquín Sama” de Baños de
Montemayor, como instalación, a la circunstancia de que en dichas fechas no se realicen las
actividades programadas por el Instituto de la Juventud de Extremadura inherentes a su fin.

Disposición adicional tercera. Prórroga.

Una vez finalizado el período de vigencia de la presente Orden, se entenderá prorrogado su
contenido hasta la aprobación y publicación de la correspondiente Orden para el 2009.

Disposición adicional cuarta. Adecuación de las instalaciones.

El Instituto de la Juventud de Extremadura se reservará el plazo de un mes al comienzo de
cada año, para la limpieza, reformas y adecuación de cada una de las Instalaciones Juveniles
que se indican en el artículo cuarto de la presente Orden.

Disposición final primera. Autorización.

Se faculta a la Directora General del Instituto de la Juventud de Extremadura para dictar
cuantos actos y resoluciones sean necesarias para el desarrollo y ejecución de la presente
Orden.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La presente Orden entra en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de
Extremadura.

Mérida, a 12 de mayo de 2008.

El Consejero de los Jóvenes y del Deporte,

CARLOS JAVIER RODRÍGUEZ JIMÉNEZ
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1.— NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y HACIENDA

RESOLUCIÓN de 16 de mayo de 2008, del Secretario General, sobre
delegación de firma en la Jefatura de Servicio de Contratación y Asuntos
Generales. (2008061510)

De conformidad con lo previsto en la Orden de 19 de mayo de 2004, por la que se regula el
funcionamiento del Registro Oficial de Licitadores de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra, corresponde a la Secretaría General de la Consejería competente en materia de hacienda
acordar la inscripción, o en su caso, la renovación de la inscripción en el Registro Oficial de
Licitadores, así como la modificación de los datos inscritos en el citado Registro.

Entendiendo que, por razones de agilidad administrativa y organización del trabajo es conve-
niente la delegación de firma relativa a estas competencias y de conformidad con lo previsto
en el artículo 76 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de
la Comunidad Autónoma de Extremadura,

D I S P O N G O :

Primero. Delegar en la Jefatura de Servicio de Contratación y Asuntos Generales la firma
de las resoluciones de modificación de los datos inscritos en el Registro Oficial de Licitado-
res de Extremadura.

Segundo. La delegación de firma contenida en la presente Resolución será revocable en cual-
quier momento por el órgano delegante, quien podrá también avocar para sí el conocimiento
de cualquier asunto, cuando circunstancias de índole técnica, económica, social, jurídica o
territorial lo hagan conveniente.

Tercero. Las resoluciones administrativas que se adopten en virtud de delegación de firma
indicarán, expresamente, esta circunstancia y se considerarán dictadas por el órgano dele-
gante, conteniendo además las precisiones que establece el apartado 2 del artículo 76 de la
Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura.

Mérida, a 16 de mayo de 2008.

El Secretario General, 

JOSÉ MANUEL JOVER LORENTE
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2.— OPOSICIONES Y CONCURSOS

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN de 9 de mayo de 2008, de la Dirección General de Política
Educativa, por la que se hace pública la composición del Tribunal que ha
de juzgar la prueba de conocimiento de castellano y se fija la fecha,
lugar, hora y contenido de la misma, en los procedimientos selectivos
convocados por Resolución de 18 de marzo de 2008 para ingreso y
acceso en los Cuerpos de Profesores de Enseñanza Secundaria,
Profesores Técnicos de Formación Profesional, Profesores de Escuelas
Oficiales de Idioma y Profesores de Música y Artes Escénicas, y para la
adquisición de nuevas especialidades por los funcionarios de los
mencionados Cuerpos. (2008061525)

De conformidad con lo establecido en la base 7 de la Resolución de 18 de marzo de 2008,
de la Dirección General de Política Educativa, por la que se convocan procedimientos
selectivos para ingreso y acceso en los Cuerpos de Profesores de Enseñanza Secundaria,
Profesores Técnicos de Formación Profesional, Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas
y Profesores de Música y Artes Escénicas, y para adquisición de nuevas especialidades por
los funcionarios de los mencionados Cuerpos esta Dirección General de Política Educativa
ha dispuesto:

Primero. Hacer pública la composición del Tribunal que ha de valorar la prueba de conoci-
miento de castellano, a la que se alude en el apartado 7.2.1 de la citada resolución de convo-
catoria y que estará integrado por:

Presidente: 

— D.ª Remedios Tierno Velasco.

Vocales: 

— D.ª Rafaela Cano López.

— D.ª Rosalía Muñoz Ramírez.

— D.ª Carmen Macías Sánchez.

— D.ª Gloria Luna Gutiérrez.

Segundo. Convocar el día 11 de junio de 2008, a las 10,00 horas en el IES “Bárbara de
Braganza” de Badajoz (Ciudad de Évora, 2) a los aspirantes a ingreso en los Cuerpos de
Profesores de Enseñanza Secundaria, Profesores Técnicos de Formación Profesional, Profeso-
res de Escuelas Oficiales de Idiomas y Profesores de Música y Artes Escénicas que no posean
nacionalidad española y que deban realizar la prueba de acreditación del conocimiento del
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castellano, según Resolución de 24 de abril de 2008, de la Dirección General de Política
Educativa, por la que se aprueban las listas provisionales de admitidos y excluidos, y que se
ajustará al contenido que se refleja en el Anexo a la presente Resolución.

Mérida, a 9 de mayo de 2008.

El Director General de Política Educativa
(P.D. Resolución de 17 de julio de 2007, 

DOE núm. 85, de 24 de julio),

FELIPE GÓMEZ VALHONDO

A N E X O

Prueba de acreditación del conocimiento del castellano

PARTE ESCRITA

1. Compresión lectora:

a) Responder a preguntas de elaboración personal sobre un texto dado durante un periodo
de tiempo de veinte minutos.

b) Responder a preguntas de opción múltiple sobre un texto de la actualidad sociocultural
española durante un periodo de tiempo de veinte minutos.

2. Expresión escrita:

a) Elaboración de una carta o escrito oficial sobre un supuesto dado durante un periodo de
tiempo de treinta minutos.

b) Redacción de un tema a elegir entre dos propuestos por el Tribunal durante un periodo
de tiempo de cuarenta minutos.

3. Prueba de gramática y léxico: ejercicio de selección múltiple que comprenderá 100 ítems,
durante un periodo de tiempo de sesenta minutos.

PARTE ORAL

Ejercicio de resumen y opinión de un texto facilitado por el Tribunal durante un tiempo máxi-
mo de diez minutos.

Debate con el Tribunal sobre un tema relacionado con el texto leído durante un tiempo máxi-
mo de diez minutos.

Tanto en la parte oral como en la escrita, el aspirante no podrá disponer de diccionario.

• • •
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RESOLUCIÓN de 12 de mayo de 2008, de la Dirección General de Política
Educativa, por la que se convoca concurso de méritos para la provisión, en
comisión de servicio, de puestos docentes en centros de nueva creación, en
la Comunidad Autónoma de Extremadura. (2008061528)

Durante el próximo curso académico 2008/2009 se pone en funcionamiento un nuevo
Centro de Educación Secundaria que no ha podido ser tenido en cuenta en el concurso de
traslados actualmente en marcha, ya que su creación jurídica ha sido posterior a la convo-
catoria del mismo. 

A fin de mejorar el funcionamiento de dicho centro, parece conveniente contar con profeso-
rado experimentado que pueda aportar sus conocimientos tanto desde el punto de vista de
los equipos directivos como de la docencia en cada una de las especialidades. Además, y
teniendo en cuenta que este centro está dotado de medios informáticos que permiten la utili-
zación de las tecnologías de la información y la comunicación en el aula, será necesaria la
existencia de un equipo directivo y de profesionales con experiencia e interés en la aplicación
de las mismas, en aras a la consecución de los objetivos educativos marcados.

Por Resolución de 17 de julio de 2007 (DOE n.º 85, de 24 de julio), de la Consejería de
Administración Pública y Hacienda, se delegan en el Director General de Política Educativa de
la Consejería de Educación, competencias referidas al personal docente no universitario,
entre las que figura la convocatoria de concursos y cualquier otra forma de provisión de
puestos de trabajo. Por Resolución de 1 de febrero de 2005 (DOE n.º 13, de 3 de febrero),
de la Secretaría General, se delegan determinadas competencias en el Director General de
Personal Docente referidas al personal docente no universitario, entre las que figura la auto-
rización de comisiones de servicio.

Así pues, en uso de las atribuciones conferidas, esta Dirección General de Política Educativa
dispone realizar la siguiente convocatoria con sujeción a las siguientes:

BASES

Primera. Normas Generales.

Se convoca provisión de puestos, para cubrir, en comisión de servicios, por el procedimien-
to de concurso, puestos de Director y de profesorado en centros de nueva creación que se
relacionan en los Anexos I y II de la presente convocatoria. Dicha adscripción tendrá
carácter provisional, de conformidad con lo establecido en la presente Resolución, hasta
que los mencionados puestos sean cubiertos definitivamente por los procedimientos ordi-
narios de provisión.

Segunda. Cargo de Director en los Centros docentes recogidos en el Anexo I.

1. Participantes.

Podrán participar en esta convocatoria los funcionarios de carrera del Cuerpo de Profesores
de Educación Secundaria y del Cuerpo de Profesores Técnicos de Formación Profesional que
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se encuentren en la situación de servicio activo y tengan destino definitivo en centros del
ámbito de gestión de la Consejería de Educación de la Junta de Extremadura.

Igualmente podrán participar los funcionarios de carrera del Cuerpo de Maestros que
estén adscritos con carácter definitivo a puestos del Primer Ciclo de la ESO en las condi-
ciones previstas en el apartado anterior. 

2. Requisitos.

Serán requisitos para poder participar en el concurso de méritos para la selección de
directores en los centros públicos: 

— Tener una antigüedad de al menos cinco años como funcionario de carrera en la función
pública docente, a fecha de 31 de agosto de 2008. 

— Haber impartido docencia directa como funcionario de carrera, durante un periodo de
igual duración, en alguna de las enseñanzas de las que ofrece el centro a que se opta.

— Estar prestando servicios en un centro público de la Consejería de Educación, en alguna
de las enseñanzas de las del centro al que se opta, con una antigüedad en el mismo de
al menos un curso completo al publicarse a convocatoria.

— Presentar un proyecto de dirección que incluya, entre otros, los objetivos, las líneas de
actuación y la evaluación del mismo.

3. Duración de la comisión de servicio.

De acuerdo con lo establecido en el art. 137 de la Ley Orgánica de Educación, el Director
del centro será nombrado por un período de cuatro años, si bien las comisiones respecti-
vas se renovarán anualmente a instancias de los interesados, hasta el cumplimiento de
dicho plazo máximo.

4. Solicitudes.

Forma. Los funcionarios docentes que deseen tomar parte en el presente procedimiento
deberán solicitarlo mediante instancia, conforme al modelo que figura como Anexo I a la
presente Resolución. El plazo de presentación de solicitudes será de 15 días naturales, y
comenzará a computarse a partir del día siguiente al de la publicación de esta Resolución
en el Diario Oficial de Extremadura. 

Junto con las solicitudes, los interesados deberán aportar, fotocopia compulsada de los
documentos que acrediten el cumplimiento de los requisitos previstos en el apartado 2,
así como de los méritos alegados conforme al baremo recogido en el Anexo III. Las hojas
de servicio se entenderán cerradas a la fecha de finalización del curso escolar. Aquellos
aspirantes que hayan participado en los concursos de traslados de los cuerpos de Secun-
daria/Otros y Maestros convocados respectivamente por Resoluciones de la Dirección
General de Política Educativa de 19 de octubre de 2007 (DOE n.º 129, de 8 de noviembre)
y de 30 de octubre de 2007 (DOE n.º 128, de 6 de noviembre) indicarán esta circunstan-
cia en la solicitud de participación y estarán exentos de acreditar los méritos profesionales
allí mencionados, que les serán baremados de oficio por la comisión seleccionadora. 
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Lugar de presentación. Las solicitudes acompañadas del resto de la documentación, se diri-
girán a la Dirección General de Personal Docente y podrán presentarse en dicha Dirección
General, en las Delegaciones Provinciales de Educación o en cualesquiera de los organismos
a que se refiere el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

5. Comisión de Selección.

Para la comprobación de los requisitos y valoración de los méritos se constituirá una comi-
sión de selección que será presidida por el Director General de Personal Docente, o perso-
na en quien delegue, la cual estará integrada por los siguientes vocales miembros:

— El Delegado Provincial de Educación de Cáceres, o persona en quien delegue.

— El Jefe de Servicio de Inspección de Educación de Cáceres, o persona en quien delegue.

— El Jefe de Servicio de Administración de Personal Docente de la Dirección General de
Personal Docente o persona en quien delegue.

— Un funcionario de la Dirección General de Política Educativa. 

Podrán, a iniciativa de cada organización sindical, estar presentes en la Comisión seleccio-
nadora, en calidad de observadores, un representante de cada una de las organizaciones
sindicales que ostentan representación en el ámbito de la función pública docente de la
Junta de Extremadura.

A la Comisión seleccionadora le será de aplicación el régimen previsto en el Título II, Capí-
tulo II de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, para Órganos Colegiados.

Estos miembros tendrán asimismo derecho a percibir dietas y gastos de locomoción, en el
caso de que tengan que desplazarse de su residencia oficial, de conformidad con lo previs-
to en el Decreto 287/2007, de 3 de agosto (DOE n.º 92, de 9 de agosto).

6. Publicación de los aspirantes seleccionados.

La Comisión de selección hará pública en el tablón de anuncios de la Dirección General de
Personal Docente y en el de las Delegaciones Provinciales de Educación, así como en la
siguiente dirección de Internet: http://profex.educarex.es/profex/index.jsp la relación de
aspirantes por orden de puntuación, con indicación de las valoraciones obtenidas en los
distintos apartados del baremo. Asimismo se hará pública la relación de aspirantes exclui-
dos con expresión de la circunstancia que lo motiva, pudiendo los interesados presentar
escrito de reclamación dirigido al Director General de Personal Docente en el plazo de 5
días hábiles a partir de su exposición.

Durante dicho plazo los interesados podrán presentar la renuncia total a su participación
en el presente procedimiento en cualquiera de los lugares señalados para la presentación
de las solicitudes.

Vistas las alegaciones presentadas en tiempo y forma, la Comisión de selección elevará a
la Dirección General de Personal Docente las listas definitivas de solicitantes ordenadas
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por puntuación. Dichas listas se harán públicas en los tablones de anuncios de la Dirección
General de Personal Docente, de las Delegaciones Provinciales de Educación, así como en
la dirección de Internet anteriormente indicada.

Posteriormente, el Director General de Personal Docente autorizará las comisiones de
servicio que procedan. 

En todo caso, la resolución de estas comisiones de servicio estará condicionada al efectivo
funcionamiento, para el curso académico 2008/2009, de los centros educativos recogidos
en el Anexo I. 

7. Miembros del equipo directivo.

En el caso de que los aspirantes a desempeñar el cargo de Director cuenten con un equipo
directivo, será requisito necesario que los mismos participen en la convocatoria de provi-
sión de puestos de profesorado en centros de nueva creación a que se refiere la base
tercera de la presente resolución. En tal caso, el Jefe de Estudios y el Secretario serán
nombrados directamente por la Administración Educativa, siempre que existan vacantes
de su especialidad y con independencia del orden en el que figuren en la lista de aspiran-
tes seleccionados. En estos casos, los interesados deberán solicitar la renovación anual de
las comisiones de servicio hasta el agotamiento del plazo de cuatro años.

8. Efectos de los nombramientos.

Los directores y el resto de los miembros del equipo directivo serán nombrados en el
cargo con fecha de efectos de 1 de julio del presente año.

Tercera. Funcionarios de carrera del Cuerpo de Profesores de Educación Secundaria y Profe-
sores Técnicos de Formación Profesional, en sus distintas especialidades, en los Centros
docentes recogidos en el Anexo II.

1. Participantes.

Podrán participar en esta convocatoria los funcionarios de carrera de los Cuerpos de Profe-
sores de Educación Secundaria, Profesores Técnicos de Formación Profesional, que se
encuentren en la situación de servicio activo y tengan destino definitivo en centros del
ámbito de gestión de la Consejería de Educación de la Junta de Extremadura.

2. Duración de la comisión de servicios.

La duración de las comisiones de servicio será de un año.

3. Solicitudes.

Forma. Los funcionarios docentes que deseen tomar parte en el presente procedimiento
deberán solicitarlo mediante instancia, conforme al modelo que figura como Anexo II a la
presente Resolución. El plazo de presentación de solicitudes será de 15 días naturales, y
comenzará a computarse a partir del día siguiente al de la publicación de esta Resolución
en el Diario Oficial de Extremadura.
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Junto con las solicitudes, los interesados deberán aportar fotocopia compulsada de los docu-
mentos que acrediten el cumplimiento de los requisitos previstos en el apartado 2, así como
de los méritos alegados conforme al baremo recogido en el Anexo IV. Las hojas de servicio
se entenderán cerradas a la fecha de finalización del curso escolar. Aquellos aspirantes que
hayan participado en el concurso de traslados del Cuerpo de Profesores de Enseñanza
Secundaria convocado por Resolución de la Dirección General de Política Educativa de 19 de
octubre de 2007 (DOE n.º 129, de 8 de noviembre) indicarán esta circunstancia en la solici-
tud de participación y estarán exentos de acreditar los méritos profesionales allí menciona-
dos, que les serán baremados de oficio por la comisión seleccionadora. 

Lugar de presentación. Las solicitudes se dirigirán, junto con el resto de la documenta-
ción, a la Dirección General de Personal Docente y podrán presentarse en dicha Dirección
General, en las Delegaciones Provinciales de Educación, o en cualesquiera de los organis-
mos a que se refiere el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

4. Comisión seleccionadora.

Para la comprobación de los requisitos y valoración de los méritos se constituirá una comi-
sión de selección que será presidida por el Director General de Personal Docente, o perso-
na en quien delegue, la cual estará integrada por los siguientes vocales miembros:

— El Delegado Provincial de Educación de Cáceres, o persona en quien delegue.

— El Jefe de Servicio de Inspección de Educación de Cáceres, o persona en quien delegue.

— El Jefe de Servicio de Administración de Personal Docente de la Dirección General de
Personal Docente o persona en quien delegue.

— Un funcionario de la Dirección General de Política Educativa.

Podrán, a iniciativa de cada organización sindical, estar presentes en la Comisión seleccio-
nadora, en calidad de observadores, un representante de cada una de las organizaciones
sindicales que ostentan representación en el ámbito de la función pública docente de la
Junta de Extremadura.

A la Comisión seleccionadora le será de aplicación el régimen previsto en el Título II, Capí-
tulo II de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, para Órganos Colegiados.

Estos miembros tendrán asimismo derecho a percibir dietas y gastos de locomoción, en el
caso de que tengan que desplazarse de su residencia oficial, de conformidad con lo previs-
to en el Decreto 287/2007, de 3 de agosto (DOE n.º 92, de 9 de agosto).

5. Publicación de los aspirantes seleccionados.

La Comisión de selección hará pública en el tablón de anuncios de la Dirección General de
Personal Docente y en el de las Delegaciones Provinciales de Educación, así como en la
siguiente dirección de Internet: http://profex.educarex.es/profex/index.jsp la relación de
aspirantes por orden de puntuación, con indicación de las valoraciones obtenidas en los
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distintos apartados del baremo. Asimismo se hará pública la relación de aspirantes excluidos
con expresión de la circunstancia que lo motiva, pudiendo los interesados presentar escrito
de reclamación dirigido al Director General de Personal Docente en el plazo de 5 días hábiles
a partir de su exposición.

Durante dicho plazo los interesados podrán presentar la renuncia total a su participación
en el presente procedimiento en cualquiera de los lugares señalados para la presentación
de las solicitudes.

Vistas las alegaciones presentadas en tiempo y forma, la Comisión de selección elevará a
la Dirección General de Personal Docente las listas definitivas de solicitantes ordenadas
por puntuación. Dichas listas se harán públicas en los tablones de anuncios de la Dirección
General de Personal Docente, de las Delegaciones Provinciales de Educación, así como en
la dirección de Internet anteriormente indicada.

Posteriormente, una vez determinadas las vacantes existentes, el Director General de
Personal Docente autorizará las comisiones de servicio que procedan. 

En todo caso, la resolución de estas comisiones de servicio estará condicionada al efectivo
funcionamiento, para el curso académico 2008/2009, de los centros educativos recogidos
en el Anexo II. 

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer potesta-
tivamente recurso de reposición en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a la
fecha de su publicación, ante el mismo órgano que la ha dictado, de acuerdo con lo dispuesto
en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y los artículos 102 y
103.1.a) de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Extremadura, o directamente, recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de su publicación, ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo correspondiente a la sede de este órgano adminis-
trativo o al que corresponda el domicilio del demandante, de conformidad con lo dispuesto
en los artículos 8.2.a, 14 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Mérida, a 12 de mayo de 2008.

El Director General de Política Educativa
(P.D. Resolución de 17-07-2007, 

DOE n.º 85, de 24-07-07),

FELIPE GÓMEZ VALHONDO
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RESOLUCIÓN de 15 de mayo de 2008, de la Dirección General de
Política Educativa, por la que se resuelve con carácter definitivo el
concurso de traslado y procesos previos del Cuerpo de Maestros para
cubrir puestos vacantes en centros públicos de Educación Infantil,
Primaria y Educación Especial, Educación Secundaria Obligatoria,
Educación de Adultos y Equipos Generales y Específicos, dependientes
del ámbito de gestión de la Consejería de Educación, convocado por
Resolución de 30 de octubre de 2007. (2008061512)

Mediante Resolución de 30 de octubre de 2007 (DOE núm. 128, de 6 de noviembre) se
convoca concurso de traslado y procesos previos en el Cuerpo de Maestros para la provi-
sión de puestos de trabajo en centros públicos en Educación Infantil, Primaria y Educación
Especial, Educación Secundaria Obligatoria, Educación de Adultos y Equipos Generales y
Específicos, dependientes del ámbito de gestión de la Consejería de Educación de la Junta
de Extremadura.

En su virtud, de acuerdo con lo previsto en los Reales Decretos 2112/1998, de 2 de octubre
(BOE de 6 de octubre) y 895/1989, de 14 de julio (BOE de 20 de julio), modificado por el
Real Decreto 1664/1991, de 8 de noviembre, y transcurrido el plazo concedido para reclama-
ciones a la adjudicación provisional y para desistir de la participación en el concurso y/o
procesos previos al mismo, esta Dirección General de Política Educativa ha dispuesto:

Primero: Resolver las reclamaciones interpuestas contra las adjudicaciones provisionales y
aceptar los desistimientos a la participación en el concurso y/o procesos previos al mismo en
los términos siguientes:

1. El Anexo I relaciona las reclamaciones que han sido parcial o totalmente estimadas.

2. El Anexo II comprende las reclamaciones desestimadas.

3. El Anexo III contiene la relación de Maestros que han desistido de su participación en el
concurso y/o procesos previos al mismo, causando baja en las correspondientes convocatorias.

Dichos anexos se expondrán en los mismos lugares citados en el apartado siguiente.

Segundo: Elevar a definitivas las adjudicaciones provisionales del concurso de traslado y
procesos previos realizadas por Resolución de la Dirección General de Política Educativa
de 14 de marzo de 2008 (DOE núm. 61, de 31 de marzo), indicando los destinos definiti-
vos otorgados en las convocatorias: A (Readscripción en centro); B (Derecho preferente)
y C (Concurso de traslado), y ordenar su exposición en los tablones de anuncios de las
Delegaciones Provinciales de Educación a partir del día siguiente a la publicación en el
DOE de la presente Resolución, así como en la siguiente dirección de internet:
http://profex.educarex.es

En las adjudicaciones se ha tenido en cuenta la prioridad entre las convocatorias previstas en
las bases. Dentro de cada una de ellas, las preferencias vienen dadas: En la A, por los criterios
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específicos señalados en la misma; en la B, derecho preferente, por el supuesto en que se
encuentran comprendidos; la convocatoria C, así como la adscripción a centro en la B, por la
mayor puntuación derivada de la aplicación del baremo que figura como Anexo I de la Resolu-
ción de 30 de octubre de 2007 (DOE núm. 128, de 6 de noviembre).

En todas las convocatorias se han adjudicado las vacantes que han resultado de la resolución
de todas ellas, siempre que hayan correspondido con puestos de trabajo cuyo funcionamien-
to se encuentre previsto en la planificación escolar.

Tercero: Los destinos adjudicados por esta Resolución, de conformidad con lo que dispone el
art. 34 de R.D. 895/1989, de 14 de julio, y la base trigésima séptima de la Resolución de 30
de octubre de 2007, son irrenunciables.

La toma de posesión del nuevo destino tendrá lugar el día 1 de septiembre de 2008 y el cese
en el de procedencia el día 31 de agosto de 2008.

Las diligencias de cese y toma de posesión deberán formalizarse. En la toma de posesión se
expresará de manera clara por cuál de las convocatorias, que por la presente se resuelve, se
accede al nuevo puesto.

Cuarto: En los casos en que en las presentes convocatorias se hubiesen provisto vacantes
o resultas inexistentes, a los Maestros afectados se les considerará como procedentes de
puesto suprimido, siéndoles de aplicación cuantos preceptos de los Reales Decretos
2112/1998, de 2 de octubre, y 895/1989, de 14 de julio, aludan a los Maestros que se
encuentren en tal situación. Tales Maestros obtendrán destino provisional al inicio del
próximo curso.

Quinto: Aquellos Maestros provisionales que no hubiesen obtenido destino por la presente
Resolución, caso de que los puestos que vinieran desempeñando en este curso hubieran
quedado vacantes una vez resuelto el concurso de traslado y procesos previos, podrán en el
plazo de cinco días a contar desde el siguiente al de la publicación de la presente Resolución,
solicitar a la Dirección del Centro en el que han venido prestando servicios en el presente
curso permanecer en el mismo como tales provisionales durante el próximo curso
2008/2009.

Concluido el plazo precitado, el Director del Centro remitirá las solicitudes a las Delegacio-
nes Provinciales con informe global favorable, excepto en aquellos casos en que desee
manifestar disconformidad. Esta disconformidad deberá expresarse mediante informe indivi-
dualizado y motivado del que dará traslado al interesado para que el plazo de cinco días
realice las alegaciones que estime oportunas. La solicitud y el informe motivado se remiti-
rán a las Delegaciones Provinciales acompañados, en su caso, del escrito de alegaciones
presentado por el interesado.

La solicitud y el correspondiente informe favorable de la Dirección del Centro no gene-
rarán derecho alguno a favor de los solicitantes ya que la permanencia en el centro
queda condicionada a que las vacantes existentes no sean cubiertas por Maestros con
mayor derecho.
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Asimismo, los Maestros que no hubieran obtenido destino por la presente Resolución podrán
solicitar a la Dirección General de Personal Docente el cambio de provincia en el citado plazo
de cinco días.

Sexto: Los participantes que hayan presentado documentación para la justificación de los
méritos alegados, podrán retirarla por sí o por persona debidamente autorizada, en las
Delegaciones Provinciales de Educación donde presentaron sus solicitudes de participación,
durante el mes de septiembre de 2008, siempre que no esté pendiente de resolución
ningún recurso en vía administrativa o judicial.

Séptimo: En el supuesto de que alguno de los participantes obtuviese destino para el que
careciera de los requisitos exigidos en la convocatoria o no tuviera los méritos suficientes, se
dejará sin efecto el destino erróneamente adjudicado, sin que el hecho de aparecer en esta
resolución, e incluso el que se lleve a efecto la toma de posesión, prejuzgue el cumplimiento
de las exigencias de la convocatoria.

Octavo: Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, cabe interpo-
ner potestativamente recurso de reposición en el plazo de un mes, contado a partir del
día siguiente a la fecha de su publicación, ante el órgano que la ha dictado, de conformi-
dad con lo dispuesto en los artículos 107, 109, 110, 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y los artículos 102 y 103.1.a) de la Ley 1/2002, de 28 de febrero,
del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, o direc-
tamente recurso contencioso-administrativo, en el plazo de 2 meses a contar desde el día
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo correspondiente a la sede de este órgano administrativo o al
que corresponda el domicilio del demandante, de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 8, 14 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa. 

Mérida, a 15 de mayo de 2008.

El Director General de Política Educativa
(P.D. Resolución de 17 de julio 2007, 

DOE núm. 85, de 24 de julio de 2007),

FELIPE GÓMEZ VALHONDO
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CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, COMERCIO E INNOVACIÓN

RESOLUCIÓN de 14 de mayo de 2008, de la Consejera, por la que se
resuelve la convocatoria de becas complementarias para estudios de
enseñanzas universitarias, durante el curso académico 2007/2008, para los
ciudadanos de la Comunidad Autónoma de Extremadura. (2008061492)

De conformidad con lo dispuesto en la Orden de 25 de junio de 2007, por la que se convocan
becas complementarias para estudios de enseñanzas universitarias durante el curso académico
2007/2008 para los ciudadanos de la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE n.º 77, de 5
de julio), y a tenor de lo que establece en su artículo 11, a propuesta de la Dirección General
de Universidad y Tecnología, haciendo uso de las atribuciones que tengo conferidas,

R E S U E L V O :

Primero. Conceder las ayudas que se especifican en el Anexo I: modalidad A (precios públicos
por servicios académicos), Anexo II: modalidad B (residencia), modalidad C3 (comedor), moda-
lidad C2 (transporte urbano), y modalidad C1 (transporte interurbano), de alumnos que estudian
en la Universidad de Extremadura y Anexo III: modalidad C3 (comedor), modalidad C2 (t. Urba-
no), modalidad B (residencia), y modalidad A (precios públicos), de alumnos que estudian en
otras Universidades, por un importe total de 367.954,29 euros, con cargo a la aplicación presu-
puestaria 2008.19.07.422A.481.00, Superproyecto 2000.13.03.9005, Proyecto 2004.13.03.0005
de los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el 2008.

Segundo. Esta Resolución trata de un primer acto de solicitudes concedidas, el resto de soli-
citudes estudiadas en este acto se entienden desestimadas y serán notificadas a los interesa-
dos, haciendo constar la/s causa/s de la denegación. 

Contra la presente Resolución, que es definitiva en vía administrativa, podrá interponerse
potestativamente recurso de reposición ante esta Consejería de Economía, Comercio e Innova-
ción, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura, tal y como disponen los artículos 116 y 117 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, y artículos 102 y 103 de la Ley 1/2002, de 28 de
febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Podrá también interponerse directamente, en el plazo de dos meses contados desde el día
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, el correspondiente recurso
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Extremadura. Todo ello, sin perjuicio de que el interesado pueda ejercitar
cualquier otro recurso que estime procedente.

Mérida, a 14 de mayo de 2008.

La Vicepresidenta Segunda y 
Consejera de Economía, Comercio e Innovación, 

MARÍA DOLORES AGUILAR SECO
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CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y HACIENDA

RESOLUCIÓN de 8 de mayo de 2008, del Consejero, por la que se dispone
la ejecución de la sentencia n.º 112/2008 de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, en el
recurso contencioso-administrativo n.º 340/2006. (2008061464)

Se ha resuelto el recurso contencioso-administrativo n.º 340 de 2006 promovido por la Junta
de Extremadura, siendo demandada la Administración General del Estado. El recurso versa
sobre: “Resolución del Tribunal Económico-Administrativo Regional de Extremadura de fecha
30 de noviembre de 2005, dictada en la reclamación 06/1240/04, que estimó la reclamación
económico-administrativa interpuesta por D.ª Eva María Juidias Huertos contra la Liquidación
Provisional dictada por los Servicios Fiscales de la Administración Autonómica”.

El artículo 9 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación adminis-
trativa en la ejecución de resoluciones judiciales, establece que el titular del órgano compe-
tente dictará la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legislación vigente,

R E S U E L V O :

Proceder a la ejecución del fallo de la sentencia n.º 112, de 14 de abril de 2008, de la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura dictada en
el recurso contencioso-administrativo n.º 340/2006, llevando a puro y debido efecto el fallo
cuya parte dispositiva dice:

“Que desestimando el recurso contencioso-administrativo interpuesto por el Letrado del
Gabinete Jurídico de la Junta de Extremadura, en nombre y representación de la Junta de
Extremadura, contra la Resolución del Tribunal Económico-Administrativo Regional de Extre-
madura de fecha 30 de noviembre de 2005, dictada en la reclamación económico-administra-
tiva número 06/01240/04, confirmamos la misma por ser ajustada a Derecho”. 

Mérida, a 8 de mayo de 2008.

El Consejero de Administración Pública y Hacienda,

ÁNGEL FRANCO RUBIO 

• • •
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RESOLUCIÓN de 8 de mayo de 2008, del Consejero, por la que se dispone
la ejecución de la sentencia n.º 119/2008 de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, en el
recurso contencioso-administrativo n.º 348/2006. (2008061465)

Se ha resuelto el recurso contencioso-administrativo n.º 348 de 2006 promovido por D.ª
Cecilia Zarandieta Chiarri, siendo demandada la Administración General del Estado, así como
la Junta de Extremadura. El recurso versa sobre: “Impuesto de sucesiones y donaciones,
resolución del Tearex 06/1540/05 de 27.02.06”.

El artículo 9 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación adminis-
trativa en la ejecución de resoluciones judiciales, establece que el titular del órgano compe-
tente dictará la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legislación vigente,

R E S U E L V O :

Proceder a la ejecución del fallo de la sentencia n.º 119, de 14 de abril de 2008, de la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura dictada en
el recurso contencioso-administrativo n.º 348/2006, llevando a puro y debido efecto el fallo,
cuya parte dispositiva dice:

“Que debemos estimar y estimamos el recurso contencioso-administrativo interpuesto por el
procurador de los Tribunales D. Antonio Crespo Candela, en nombre y representación de D.ª
Cecilia Zarandieta Chiarri, contra la Resolución dictada por el Tribunal Económico-Administra-
tivo Regional de Extremadura de fecha 27 de febrero de 2006, por la que se acuerda declarar
la inadmisibilidad de la reclamación económico administrativa número 06/1540/05. Por ello
procedemos a anular la resolución impugnada al resultar contraria al Ordenamiento Jurídico
y acordamos declarar la nulidad de la liquidación complementaria n.º 6523020010561 del
Impuesto de Sucesiones practicada por los Servicios Fiscales de Badajoz de la Consejería de
Hacienda y Presupuesto de la Junta de Extremadura de fecha 31 de octubre de 2003”.

Mérida, a 8 de mayo de 2008.

El Consejero de Administración Pública y Hacienda,

ÁNGEL FRANCO RUBIO 

• • •
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RESOLUCIÓN de 8 de mayo de 2008, del Consejero, por la que se dispone
la ejecución de la sentencia n.º 211/2008 de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, en el
recurso contencioso-administrativo n.º 490/2006. (2008061466)

Se ha resuelto el recurso contencioso-administrativo n.º 490 de 2006 promovido por Unión
de Créditos Inmobiliarios, S.A., Establecimiento Financiero de Crédito, siendo demandada la
Administración General del Estado, así como la Junta de Extremadura. El recurso versa
sobre: “Resolución del Tribunal Económico-Administrativo Regional de Extremadura de fecha
27 de febrero de 2006 recaída en el expediente 06/370/05 en concepto de Actos Jurídicos
Documentados”.

El artículo 9 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación adminis-
trativa en la ejecución de resoluciones judiciales, establece que el titular del órgano compe-
tente dictará la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legislación vigente,

R E S U E L V O :

Proceder a la ejecución del fallo de la sentencia n.º 211, de 25 de abril de 2008, de la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura dictada en
el recurso contencioso-administrativo n.º 490/2006, llevando a puro y debido efecto el fallo,
cuya parte dispositiva dice:

“Que debemos estimar y estimamos el recurso contencioso-administrativo interpuesto por el
procurador D. Jorge Campillo Álvarez, en nombre y representación de la mercantil “Unión de
Créditos Inmobiliarios, S.A., Establecimiento Financiero de Crédito”, contra la Resolución
dictada por el Tribunal Económico-Administrativo Regional de Extremadura de fecha 27 de
febrero de 2006, por la cual se desestima la reclamación económico administrativa con
número de referencia 06/370/05, y por consiguiente:

1.º Anulamos tanto esta resolución como la liquidación complementaria que fue practicada a
la mercantil UCI, S.A., por la modalidad de Actos Jurídicos Documentados del Impuesto
de Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, y de la cual derivaba la
reclamación económico-administrativa interpuesta.

2.º Ordenamos la devolución del pago de la deuda tributaria ingresada junto con el importe
de los intereses legales de demora desde que la misma fue satisfecha”.

Mérida, a 8 de mayo de 2008.

El Consejero de Administración Pública y Hacienda,

ÁNGEL FRANCO RUBIO 

• • •
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RESOLUCIÓN de 8 de mayo de 2008, del Consejero, por la que se dispone
la ejecución de la sentencia n.º 144/2008 de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, en el
recurso contencioso-administrativo n.º 642/2006. (2008061467)

Se ha resuelto el recurso contencioso-administrativo n.º 642 de 2006 promovido por la
Junta de Extremadura, siendo demandada la Administración General del Estado. El recurso
versa sobre: “Resolución del Tribunal Económico-Administrativo Regional de Extremadura
de fecha 27 de febrero de 2006, recaída en la REA n.º 06/474/05, promovida por D.
Laureano Soriano Martín”.

El artículo 9 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación adminis-
trativa en la ejecución de resoluciones judiciales, establece que el titular del órgano compe-
tente dictará la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legislación vigente,

R E S U E L V O :

Proceder a la ejecución del fallo de la sentencia n.º 144, de 15 de abril de 2008, de la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura dictada en
el recurso contencioso-administrativo n.º 642/2006, llevando a puro y debido efecto el fallo
cuya parte dispositiva dice:

“Que desestimando el recurso contencioso-administrativo interpuesto por el Letrado del
Gabinete Jurídico de la Junta de Extremadura, en nombre y representación de la Junta de
Extremadura, contra la Resolución del Tribunal Económico-Administrativo Regional de Extre-
madura, de fecha 27 de febrero de 2006, dictada en la reclamación económico-administrati-
va número 06/474/05, confirmamos la misma por ser ajustada a Derecho”. 

Mérida, a 8 de mayo de 2008.

El Consejero de Administración Pública y Hacienda,

ÁNGEL FRANCO RUBIO 

• • •
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RESOLUCIÓN de 8 de mayo de 2008, del Consejero, por la que se dispone
la ejecución de la sentencia n.º 118/2008 de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, en el
recurso contencioso-administrativo n.º 644/2006. (2008061462)

Se ha resuelto el recurso contencioso-administrativo n.º 644 de 2006 promovido por D.
Fernando Martínez Blanco, siendo demandada la Administración General del Estado, así como
la Junta de Extremadura. El recurso versa sobre: “Resolución del Tribunal Económico-Admi-
nistrativo Regional de Extremadura, de fecha 31 de marzo de 2006, que desestima la recla-
mación n.º 06/2663/03 por Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones”.

El artículo 9 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación adminis-
trativa en la ejecución de resoluciones judiciales, establece que el titular del órgano compe-
tente dictará la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legislación vigente,

R E S U E L V O :

Proceder a la ejecución del fallo de la sentencia n.º 118, de 14 de abril de 2008, de la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura dictada en
el recurso contencioso-administrativo n.º 644/2006, llevando a puro y debido efecto el fallo,
cuya parte dispositiva dice:

“Que debemos estimar y estimamos el recurso contencioso-administrativo interpuesto por la
procuradora de los Tribunales Sra. Bueso Sánchez, en nombre y representación de D.
Fernando Martínez Blanco, contra la Resolución dictada por el Tribunal Económico-Adminis-
trativo Regional de Extremadura de fecha 31 de marzo de 2006, por la que se acuerda
desestimar la reclamación económico administrativa número 06/2663/03. Por ello procede-
mos a anular la resolución impugnada al resultar contraria al Ordenamiento Jurídico y acor-
damos declarar la nulidad de la liquidación complementaria efectuada por la Administración
con número de referencia 6521010001913”.

Mérida, a 8 de mayo de 2008.

El Consejero de Administración Pública y Hacienda,

ÁNGEL FRANCO RUBIO 

• • •
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RESOLUCIÓN de 8 de mayo de 2008, del Consejero, por la que se dispone
la ejecución de la sentencia n.º 149/2008 de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, en el
recurso contencioso-administrativo n.º 798/2006. (2008061473)

Se ha resuelto el recurso contencioso-administrativo n.º 798 de 2006 promovido por la Junta
de Extremadura, siendo demandada la Administración General del Estado. El recurso versa
sobre: “Resolución del Tribunal Económico-Administrativo Regional de Extremadura de fecha
28 de abril de 2006, dictada en la reclamación n.º 06/887/05, promovida por Inversiones
Técnicas Extremeñas, S.L.”.

El artículo 9 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación adminis-
trativa en la ejecución de resoluciones judiciales, establece que el titular del órgano compe-
tente dictará la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legislación vigente,

R E S U E L V O :

Proceder a la ejecución del fallo de la sentencia n.º 149, de 15 de abril de 2008, de la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura dictada en
el recurso contencioso-administrativo n.º 798/2006, llevando a puro y debido efecto el fallo
cuya parte dispositiva dice:

“Que debemos desestimar y desestimamos el recurso contencioso-administrativo interpuesto
por el Letrado de la Junta de Extremadura, contra la Resolución dictada por el Tribunal
Económico-Administrativo Regional de Extremadura, de fecha 28 de abril de 2006, dictada en
la reclamación económico-administrativa 06/887/05, por lo que confirmamos la misma al ser
plenamente ajustada al ordenamiento jurídico”. 

Mérida, a 8 de mayo de 2008.

El Consejero de Administración Pública y Hacienda,

ÁNGEL FRANCO RUBIO 

• • •
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RESOLUCIÓN de 8 de mayo de 2008, del Consejero, por la que se dispone
la ejecución de la sentencia n.º 137/2008 de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, en el
recurso contencioso-administrativo n.º 799/2006. (2008061470)

Se ha resuelto el recurso contencioso-administrativo n.º 799 de 2006 promovido por la
Junta de Extremadura, siendo demandada la Administración General del Estado. El recurso
versa sobre: “Resolución del Tribunal Económico-Administrativo Regional de Extremadura
de fecha 28 de abril de 2006, recaída en la reclamación n.º 06/120/05, promovida por D.
Luis López García”.

El artículo 9 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación adminis-
trativa en la ejecución de resoluciones judiciales, establece que el titular del órgano compe-
tente dictará la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legislación vigente,

R E S U E L V O :

Proceder a la ejecución del fallo de la sentencia n.º 137, de 15 de abril de 2008, de la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura dictada en
el recurso contencioso-administrativo n.º 799/2006, llevando a puro y debido efecto el fallo
cuya parte dispositiva dice:

“Que debemos desestimar y desestimamos el recurso contencioso-administrativo interpuesto
por el Letrado de la Junta de Extremadura, contra la Resolución dictada por el Tribunal
Económico-Administrativo Regional de Extremadura, de fecha 28 de abril de 2006, dictada en
la reclamación económico-administrativa 06/120/05, por lo que confirmamos la misma al ser
plenamente ajustada al ordenamiento jurídico”. 

Mérida, a 8 de mayo de 2008.

El Consejero de Administración Pública y Hacienda,

ÁNGEL FRANCO RUBIO 

• • •

Jueves, 22 de mayo de 2008
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RESOLUCIÓN de 8 de mayo de 2008, del Consejero, por la que se dispone
la ejecución de la sentencia n.º 125/2008 de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, en el
recurso contencioso-administrativo n.º 813/2006. (2008061472)

Se ha resuelto el recurso contencioso-administrativo n.º 813 de 2006 promovido por la Junta
de Extremadura, siendo demandada la Administración General del Estado. El recurso versa
sobre: “Resolución del Tribunal Económico-Administrativo Regional de Extremadura de fecha
28 de abril de 2006, dictada en la reclamación n.º 06/899/05, promovida por D. Antonio
Mendoza del Solar”.

El artículo 9 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación adminis-
trativa en la ejecución de resoluciones judiciales, establece que el titular del órgano compe-
tente dictará la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legislación vigente,

R E S U E L V O :

Proceder a la ejecución del fallo de la sentencia n.º 125, de 15 de enero de 2008, de la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura dictada en
el recurso contencioso-administrativo n.º 813/2006, llevando a puro y debido efecto el fallo
cuya parte dispositiva dice:

“Que desestimando el recurso contencioso-administrativo interpuesto por el Letrado del
Gabinete Jurídico de la Junta de Extremadura, en nombre y representación de la Junta de
Extremadura, contra la Resolución del Tribunal Económico-Administrativo Regional de Extre-
madura, de fecha 28 de abril de 2006, dictada en la reclamación económico-administrativa
número 06/899/05, confirmamos la misma por ser ajustada a Derecho”. 

Mérida, a 8 de mayo de 2008.

El Consejero de Administración Pública y Hacienda,

ÁNGEL FRANCO RUBIO 

• • •

Jueves, 22 de mayo de 2008
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RESOLUCIÓN de 8 de mayo de 2008, del Consejero, por la que se dispone
la ejecución de la sentencia n.º 126/2008 de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, en el
recurso contencioso-administrativo n.º 878/2006. (2008061471)

Se ha resuelto el recurso contencioso administrativo n.º 878 de 2006 promovido por la Junta
de Extremadura, siendo demandada la Administración General del Estado. El recurso versa
sobre: “Resolución del Tribunal Económico-Administrativo Regional de Extremadura de fecha
28 de abril de 2006, dictada en la reclamación n.º 06/900/05, promovida por D. Ángel Casi-
llas Grijota”.

El artículo 9 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación adminis-
trativa en la ejecución de resoluciones judiciales, establece que el titular del órgano compe-
tente dictará la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legislación vigente,

R E S U E L V O :

Proceder a la ejecución del fallo de la sentencia n.º 126, de 15 de abril de 2008, de la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura dictada en
el recurso contencioso-administrativo n.º 878/2006, llevando a puro y debido efecto el fallo
cuya parte dispositiva dice:

“Que debemos desestimar y desestimamos el recurso contencioso-administrativo interpuesto
por el Letrado de la Junta de Extremadura, contra la Resolución dictada por el Tribunal
Económico-Administrativo Regional de Extremadura, de fecha 28 de abril de 2006, dictada en
la reclamación económico-administrativa 06/900/05, por lo que procedemos a confirmar la
resolución impugnada por ser ajustada al Ordenamiento Jurídico”. 

Mérida, a 8 de mayo de 2008.

El Consejero de Administración Pública y Hacienda,

ÁNGEL FRANCO RUBIO 

• • •
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RESOLUCIÓN de 8 de mayo de 2008, del Consejero, por la que se dispone
la ejecución de la sentencia n.º 170/2008 de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, en el
recurso contencioso-administrativo n.º 880/2006. (2008061461)

Se ha resuelto el recurso contencioso-administrativo n.º 880 de 2006 promovido por la Junta
de Extremadura, siendo demandada la Administración General del Estado. El recurso versa
sobre: “Resolución del Tribunal Económico-Administrativo Regional de Extremadura de fecha
28 de abril de 2006, dictada en la reclamación n.º 06/692/05, promovida por D.ª M.ª Isabel
Castillo Hidalgo”.

El artículo 9 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación adminis-
trativa en la ejecución de resoluciones judiciales, establece que el titular del órgano compe-
tente dictará la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legislación vigente,

R E S U E L V O :

Proceder a la ejecución del fallo de la sentencia n.º 170, de 21 de abril de 2008, de la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura dictada en
el recurso contencioso-administrativo n.º 880/2006, llevando a puro y debido efecto el fallo
cuya parte dispositiva dice:

“Que desestimando el recurso contencioso-administrativo interpuesto por la Letrada del
Gabinete Jurídico de la Junta de Extremadura, en nombre y representación de la Junta de
Extremadura, contra la Resolución del Tribunal Económico-Administrativo Regional de Extre-
madura, de fecha 28 de abril de 2006, dictada en la reclamación económico-administrativa
número 06/692/05, confirmamos la misma por ser ajustada a Derecho”. 

Mérida, a 8 de mayo de 2008.

El Consejero de Administración Pública y Hacienda,

ÁNGEL FRANCO RUBIO 

• • •
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RESOLUCIÓN de 8 de mayo de 2008, del Consejero, por la que se dispone
la ejecución de la sentencia n.º 127/2008 de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, en el
recurso contencioso-administrativo n.º 881/2006. (2008061463)

Se ha resuelto el recurso contencioso-administrativo n.º 881 de 2006 promovido por la Junta
de Extremadura, siendo demandada la Administración General del Estado. El recurso versa
sobre: “Resolución del Tribunal Económico-Administrativo Regional de Extremadura de fecha
28 de abril de 2006, por medio de la cual se procede a estimar la reclamación económico-
administrativa promovida por D.ª Marina Peñaranda Aguas contra la comprobación de valor
número 30300317, instruida en el ámbito del Impuesto de Transmisiones Patrimoniales y
Actos Jurídicos Documentados por la oficina Liquidadora de Badajoz”.

El artículo 9 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación adminis-
trativa en la ejecución de resoluciones judiciales, establece que el titular del órgano compe-
tente dictará la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legislación vigente,

R E S U E L V O :

Proceder a la ejecución del fallo de la sentencia n.º 127, de 15 de abril de 2008, de la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura dictada en
el recurso contencioso-administrativo n.º 881/2006, llevando a puro y debido efecto el fallo
cuya parte dispositiva dice:

“Que debemos desestimar y desestimamos el recurso contencioso-administrativo interpuesto
por el Letrado de la Junta de Extremadura, contra la Resolución dictada por el Tribunal
Económico-Administrativo Regional de Extremadura de fecha 28 de abril de 2006, dictada en
la reclamación económico-administrativa 06/01519/05, por lo que confirmamos la misma al
ser plenamente ajustada al ordenamiento jurídico”.

Mérida, a 8 de mayo de 2008.

El Consejero de Administración Pública y Hacienda,

ÁNGEL FRANCO RUBIO 

• • •
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RESOLUCIÓN de 8 de mayo de 2008, del Consejero, por la que se dispone
la ejecución de la sentencia n.º 198/2008 de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, en el
recurso contencioso-administrativo n.º 1068/2006. (2008061469)

Se ha resuelto el recurso contencioso-administrativo n.º 1068 de 2006 promovido por la
Junta de Extremadura, siendo demandada la Administración General del Estado. El recurso
versa sobre: “Resolución del Tribunal Económico-Administrativo Regional de Extremadura de
fecha 31 de enero de 2006, dictada en la reclamación n.º 06/319/05, promovida por D.ª
Esperanza Cuéllar Borrego”.

El artículo 9 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación adminis-
trativa en la ejecución de resoluciones judiciales, establece que el titular del órgano compe-
tente dictará la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legislación vigente,

R E S U E L V O :

Proceder a la ejecución del fallo de la sentencia n.º 198, de 22 de abril de 2008, de la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura dictada en
el recurso contencioso-administrativo n.º 1068/2006, llevando a puro y debido efecto el fallo
cuya parte dispositiva dice:

“Que desestimando recurso contencioso-administrativo interpuesto por el Letrado del Gabi-
nete Jurídico de la Junta de Extremadura, en nombre y representación de la Junta de Extre-
madura, contra la Resolución dictada por el Tribunal Económico-Administrativo Regional de
Extremadura, de fecha 31 de enero de 2006, dictada en la reclamación económico-adminis-
trativa número 06/319/05, confirmamos la misma por ser ajustada a Derecho”. 

Mérida, a 8 de mayo de 2008.

El Consejero de Administración Pública y Hacienda,

ÁNGEL FRANCO RUBIO 

• • •
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RESOLUCIÓN de 8 de mayo de 2008, del Consejero, por la que se dispone
la ejecución de la sentencia n.º 168/2008 de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, en el
recurso contencioso-administrativo n.º 1251/2006. (2008061468)

Se ha resuelto el recurso contencioso administrativo n.º 1251 de 2006 promovido por la
Junta de Extremadura, siendo demandada la Administración General del Estado. El recurso
versa sobre: “Resolución del Tribunal Económico-Administrativo Regional de Extremadura de
fecha 31 de julio de 2006, recaída en la REA n.º 06/1043/06, promovida por Unión de Crédi-
tos Inmobiliarios, S.A.”.

El artículo 9 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación adminis-
trativa en la ejecución de resoluciones judiciales, establece que el titular del órgano compe-
tente dictará la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legislación vigente,

R E S U E L V O :

Proceder a la ejecución del fallo de la sentencia n.º 168, de 21 de abril de 2008, de la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura dictada en
el recurso contencioso-administrativo n.º 1251/2006, llevando a puro y debido efecto el fallo
cuya parte dispositiva dice:

“Que debemos desestimar y desestimamos el recurso contencioso-administrativo interpuesto
por el Letrado del Gabinete Jurídico de la Junta de Extremadura, contra la Resolución dictada
por el Tribunal Económico-Administrativo Regional de Extremadura de fecha 31 de julio de
2006, por la cual se estima parcialmente la reclamación económico-administrativa con núme-
ro de referencia 06/1043/06. Por ello, confirmamos la resolución impugnada al ser plena-
mente ajustada al Ordenamiento Jurídico”. 

Mérida, a 8 de mayo de 2008.

El Consejero de Administración Pública y Hacienda,

ÁNGEL FRANCO RUBIO 

• • •
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RESOLUCIÓN de 14 de mayo de 2008, de la Secretaría General, por la que
se da publicidad al Protocolo de Colaboración entre el Servicio Público de
Empleo Estatal y la Comunidad Autónoma de Extremadura para la ejecución
del Plan de Apoyo al Sector Textil y de la Confección. (2008061478)

Habiéndose firmado el día 4 de abril de 2008 Protocolo de Colaboración entre el Servicio
Público de Empleo Estatal y la Comunidad Autónoma de Extremadura para la ejecución del
Plan de apoyo al sector textil y de la confección, de conformidad con lo previsto en el artículo
7.º del Decreto 1/1994, de 25 de enero, sobre creación y funcionamiento del Registro Gene-
ral de Convenios de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

R E S U E L V O :

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Protocolo que figura como Anexo de la
presente Resolución.

Mérida, a 14 de mayo de 2008.

El Secretario General,
P.A. La Jefa de Servicio de Legislación y Documentación

(Resolución de 13/09/2007, 
DOE n.º 107, de 15 de septiembre),

M.ª JOSÉ RUBIO CORTÉS

A N E X O

PROTOCOLO DE COLABORACIÓN ENTRE EL SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO ESTATAL Y LA
COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA PARA LA EJECUCIÓN DEL PLAN DE APOYO AL

SECTOR TEXTIL Y DE LA CONFECCIÓN

En Madrid, a 4 de abril de 2008.

REUNIDOS

De una parte,

D. Eduardo González López, Director General del Servicio Público de Empleo Estatal.

De la otra, 

La Excma. Sra. D.ª Pilar Lucio Carrasco, Consejera de Igualdad y Empleo de la Junta de
Extremadura,

MANIFIESTAN:

I. Que el art. 5 de la Ley de Empleo configura la existencia del Sistema Nacional de Empleo,
como el conjunto de estructuras, medidas y acciones necesarias para promover y desarro-
llar la política de empleo, integrado por el Servicio Público de Empleo Estatal y los Servi-
cios Públicos de Empleo de las diferentes comunidades autónomas.

El Servicio Público de Empleo Estatal “es el organismo autónomo de la Administración
General del Estado al que se le encomienda la ordenación, desarrollo y seguimiento de los
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programas y medidas de la política de empleo”, en el marco de lo establecido en la Ley de
Empleo, de conformidad con lo previsto en el art. 10 de dicho texto legal. En este sentido,
en el art. 13, se señala, entre las competencias del Servicio Público de Empleo Estatal,
“llevar a cabo investigaciones, estudios y análisis sobre la situación del mercado de trabajo
y los instrumentos para mejorarlo, en colaboración con las respectivas Comunidades Autó-
nomas” (apartado f).

Los Servicios Públicos de Empleo de las Comunidades Autónomas se configuran como
“órganos o entidades de las mismas a los que dichas Administraciones encomienden, en
sus respectivos ámbitos territoriales, el ejercicio de las funciones necesarias para la
gestión de la intermediación laboral,..., y de las políticas activas de empleo...”, en atención
a lo dispuesto en el art. 17 de la Ley 56/2003, anteriormente mencionada.

La citada Ley establece que las relaciones entre el Servicio Público de Empleo Estatal y los
Servicios de Empleo de las Comunidades Autónomas han de estar presididas por los princi-
pios de cooperación, colaboración y coordinación. 

II. Que la disposición adicional septuagésima quinta de la Ley 30/2005, de 29 de diciembre,
de Presupuestos Generales del Estado para el año 2006 autoriza al gobierno para adoptar
medidas de apoyo a la modernización y mejora de varios sectores, entre los que se
encuentra el sector textil-confección. Tales medidas habían de ser objeto de diálogo con
los interlocutores sociales del sector, en el marco del Diálogo Social abierto en la declara-
ción de 8 de julio de 2004.

En base a dicha disposición, el pasado 9 de junio fueron aprobados por el Consejo de
Ministros dos Acuerdos: el Acuerdo sobre determinadas medidas financieras y sociolabora-
les integradas en el Plan de apoyo al sector textil y de la confección; y el Acuerdo sobre
establecimiento de una dotación presupuestaria específica para facilitar el ajuste laboral
de los sectores afectados por cambios estructurales en el comercio mundial.

En fecha 21 de octubre de 2006, se ha publicado en el BOE la Orden TAS/3243/2006, de
19 de diciembre, por la que se disponen medidas necesarias para el desarrollo parcial de
lo previsto en el Acuerdo del Consejo de Ministros de 9 de junio de 2006, sobre determi-
nadas medidas financieras y sociolaborales integradas en el Plan de apoyo al sector textil
y de la confección.

III. Que el 13 de junio se firma, a su vez, el Acuerdo alcanzado entre los Ministerios de
Trabajo y Asuntos Sociales e Industria, Turismo y Comercio, el Consejo Intertextil Espa-
ñol y los sindicatos UGT y CCOO. En este Acuerdo se concretan las medidas de apoyo
socio laboral a través de un Plan de apoyo al sector textil y de la confección que se
presenta como anexo a dicho Acuerdo. En concreto, se establece un Plan integral de polí-
ticas activas de empleo dirigidas a: el mantenimiento del empleo en el sector, mediante
acciones de formación continua; facilitar la recualificación, el reciclaje profesional y la
empleabilidad de los trabajadores excedentes del sector, mediante acciones de orienta-
ción profesional, planes de formación continua y acciones de formación profesional
ocupacional; y, finalmente, la adopción de medidas de acompañamiento especiales para
los trabajadores de mayor edad.

La ejecución de estas medidas es competencia de los Servicios Públicos de Empleo de
aquellas Comunidades Autónomas en las que se ha considerado que la crisis del sector ha
tenido una mayor incidencia en empleo, entre las que encuentra la Comunidad Autónoma
de Extremadura, a la que le han sido traspasadas las funciones que venía desempeñando el
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Servicio Público de Empleo Estatal en el ámbito del trabajo, el empleo y la formación, así
como en materia de gestión de la formación profesional ocupacional. 

Por su parte, el apartado tercero del citado Acuerdo tripartito, establece la necesidad de
actuar de forma coordinada con las Comunidades Autónomas y, por ende, de invitar a las
mismas para que se adhieran al referido Plan y para que colaboren en la aplicación y
desarrollo del mismo en su ámbito competencial y territorial.

A su vez el Plan de apoyo establece la constitución de determinados órganos de coordi-
nación, seguimiento y control, y en concreto para la coordinación del Plan integral de
políticas activas de empleo con las Comunidades Autónomas.

IV. Que, por todo lo anterior, se considera imprescindible, para garantizar la eficacia de los
citados Acuerdos y, por tanto, la materialización del Plan en el ámbito de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, establecer un Protocolo de colaboración entre el Servicio
Extremeño Público de Empleo y el Servicio Público de Empleo Estatal que tiene como
principales objetivos los siguientes:

1. Establecer los compromisos que asume el Servicio Extremeño Público de Empleo en
cuanto a la realización del Plan de apoyo a los trabajadores del sector textil y
confección.

2. Establecer los mecanismos de coordinación entre el Servicio Extremeño Público de
Empleo y el Servicio Público de Empleo Estatal, así como con los demás Servicios
Públicos de Empleo de las CCAA afectadas, para llevar a cabo el seguimiento de las
medidas sociolaborales contenidas en el Plan y, en especial, las medidas de orienta-
ción, formación ocupacional y formación continua.

En virtud de cuanto antecede, las partes indicadas anteriormente, en el marco de lo dispues-
to en la disposición adicional septuagésima quinta de la Ley 30/2005, de 29 de diciembre, de
Presupuestos Generales del Estado para el año 2006, en los Acuerdos del Consejo de Minis-
tros sobre determinadas medidas industriales, financieras y sociolaborales integradas en el
Plan de apoyo al sector textil y de confección, y por el que se crea un Fondo Especial de
acompañamiento social a los trabajadores que pierdan su empleo, así como en el Acuerdo
alcanzado entre los Ministros de Trabajo y Asuntos Sociales e Industria, Turismo y Comercio,
el Consejo Intertextil y los sindicatos UGT y CCOO, 

ACUERDAN:

Primero. Establecer la colaboración entre el Servicio Público de Empleo Estatal y el Servicio
Extremeño Público de Empleo, de cara a determinar los compromisos que éstos asumen en
el ámbito del Plan de apoyo al sector textil y de la confección.

Segundo. El Servicio Extremeño Público de Empleo se compromete a la realización de las
siguientes acciones:

a) Difusión en el territorio de las medidas contenidas en el Plan.

El Servicio Extremeño Público de Empleo determinará las actuaciones que considere opor-
tunas, como ruedas de prensa, reuniones, conferencias, etc. para divulgar entre el empre-
sariado y los trabajadores afectados, las acciones de políticas activas de empleo que se
van a desarrollar en el ámbito de este Plan.
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b) Información a los trabajadores afectados por el Plan.

A fin de proporcionar una atención individualizada a los trabajadores afectados, el Servicio
Extremeño Público de Empleo establecerá puntos de atención e información para este
colectivo de carácter presencial, telefónico o telemático, donde se preste información y en
su caso asesoramiento en todas aquellas cuestiones relacionadas con la búsqueda de
empleo y la cualificación profesional.

c) Realización de acciones de orientación profesional para el empleo y autoempleo (OPEAs).

Estas acciones se diseñarán de manera específica, teniendo en cuenta los perfiles de los
trabajadores destinatarios de las mismas y las necesidades del mercado de trabajo.
Ambas circunstancias habrán sido previamente identificadas mediante el estudio al que se
refiere el Acuerdo tercero. 

Serán impartidas por técnicos especializados y se instrumentarán, fundamentalmente,
mediante grupos de búsqueda de empleo, con independencia de otras acciones que el
Servicio Extremeño Público de Empleo considere más adecuadas, en función del perfil de
los trabajadores a insertar y los mercados de trabajo locales.

Para garantizar una atención individualizada, el punto de arranque será una entrevista
mediante la que se actualice la demanda de empleo y se detecten las oportunidades,
necesidades y carencias de la persona de cara a su inserción laboral.

d) Planes de formación sectorial en materia de formación continua.

Se llevarán a cabo mediante contratos programa suscritos con las organizaciones empre-
sariales y sindicales representativas del sector, que serán complementados con acciones
formativas en otros sectores generadores de empleo.

e) Acciones del Plan Nacional de Formación e Inserción Profesional.

Estas acciones se realizarán teniendo en cuenta las necesidades de formación en base a la
detección previa de los aquellos sectores económicos o yacimientos de empleo suscepti-
bles de generar puestos de trabajo y se instrumentarán mediante convenios de colabora-
ción con empresas con compromiso de contratación.

f) Gestión de la ayuda extraordinaria para los trabajadores de mayor edad.

Establecida en el apartado segundo, punto 5, del Acuerdo del Consejo de Ministros sobre
medidas sociolaborales, consiste en la concesión de una subvención a tanto alzado de
hasta 3.000 euros por cada año completo que le reste al trabajador excedente del sector
que tenga más de 55 años, desde que agote su prestación contributiva por desempleo
hasta que cumpla 61 años. 

Con carácter previo a la concesión de esta ayuda, el Servicio Extremeño Público de
Empleo emitirá una certificación, a efectos del futuro reconocimiento, en la que se haga
constar que el trabajador reúne los requisitos para poder ser beneficiario. El Servicio
Público de Empleo Estatal facilitará al Servicio Extremeño Público de Empleo la informa-
ción que obre en su poder necesaria para la emisión de esta certificación.

La financiación de las acciones descritas en los apartados b), c), d) y e) anteriores, se reali-
zará con cargo a los créditos asignados para la gestión de las políticas activas de empleo y
distribuidos en la Conferencia Sectorial para Asuntos Laborales. La financiación de la ayuda
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económica enunciada en el punto f) anterior, y que deberá ser objeto de desarrollo normati-
vo, se efectuará con cargo al Fondo de acompañamiento social de los presupuestos del Servi-
cio Público de Empleo Estatal para su ejecución por las Comunidades Autónomas.

Tercero. El Servicio Público de Empleo Estatal llevará a cabo las siguientes acciones:

a) Elaboración de un estudio, mediante el sistema de contratación externa, que permita
identificar a nivel local, los trabajadores afectados por la crisis del sector textil y de la
confección, ofreciendo una descripción de sus perfiles profesionales así como identificación
de los sectores económicos y empresas susceptibles de generar empleo para estos traba-
jadores. Este estudio será puesto a disposición del Servicio Extremeño Público de Empleo
y demás Comunidades Autónomas afectadas y de los agentes sociales, y servirá de base
para el diseño de las acciones de orientación y de formación.

b) Elaboración de folletos informativos y divulgativos de todas las ayudas e incentivos que el
Estado va a destinar a los trabajadores del sector textil tanto en activo como excedentes:
bonificaciones de cuotas; ayudas a la búsqueda de empleo y la movilidad geográfica;
participación en planes específicos de programas de orientación, formación y empleo.

c) Incorporación en la nueva normativa reguladora de la formación profesional para el
empleo de mejoras en el funcionamiento del sistema de bonificaciones, a fin de garantizar
un procedimiento más flexible, sencillo y ágil que facilite el acceso de las empresas del
sector a dicho sistema, tanto en lo que concierne a las acciones de formación en las
empresas como a los permisos individuales de formación.

La financiación de la elaboración del estudio referido en el apartado a) se financiará con cargo a
la aplicación presupuestaria correspondiente del presupuesto del Servicio Público de Empleo
Estatal. Dicha cantidad podrá ser cofinanciada, en su caso, por el Fondo Social Europeo. 

Cuarto. Se crea, en la Comunidad Autónoma de Extremadura una Unidad integrada por
representantes del Servicio Extremeño Público de Empleo y de los agentes sociales firmantes
del Acuerdo para el desarrollo del Plan de apoyo al sector textil y de la confección, que
tendrá como misión principal la promoción y coordinación del Plan, así como el seguimiento
de todas las actuaciones que, a nivel autonómico, se desarrollen.

La Comunidad Autónoma de Extremadura participará en la Unidad de coordinación general
del Plan, integrada por un representante de cada una de las Unidades Autonómicas y tres
representantes del Servicio Público de Empleo Estatal, cuya función es velar por el cumpli-
miento de los objetivos del Plan y la elaboración de informes periódicos sobre la ejecución
del mismo, así como interpretar las dudas que se produzcan y resolver las incidencias que
origine su aplicación.

Quinto. El presente Protocolo tendrá vigencia a partir de la fecha de su firma, extendiendo
sus efectos durante el tiempo en que permanezca vigente el Plan de apoyo al sector textil y
de la confección.

De conformidad con todo lo acordado, y en el ejercicio de las atribuciones de las que son
titulares, los firmantes suscriben el presente Protocolo, por duplicado, en el lugar y fecha
indicados en el encabezamiento.

El Director General del Servicio Público de Empleo Estatal, Fdo.: Eduardo González López. 

La Consejera de Igualdad y Empleo de la Junta de Extremadura, Fdo.: Pilar Lucio Carrasco.
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CONSEJERÍA DE FOMENTO

RESOLUCIÓN de 8 de marzo de 2007, de la Comisión de Urbanismo y
Ordenación del Territorio de Extremadura, por la que se aprueba
definitivamente el Plan Parcial Residencial n.º 1 de Ordenación del Sector
Residencial R-1 de Monesterio. (2008061479)

La Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, en sesión de 8 de
marzo de 2007, adoptó la siguiente Resolución:

Visto el expediente de referencia, así como los informes emitidos por el personal adscrito a la
Dirección General de Urbanismo y Ordenación del Territorio y debatido el asunto.

De conformidad con lo previsto en el art. 11.2.e y en la disposición adicional segunda del
Decreto 17/2006, de 7 de febrero, regulador de las atribuciones de los órganos urbanísticos y
de ordenación del territorio, y de la organización y funcionamiento de la Comisión de Urbanis-
mo y Ordenación del Territorio, en el art. 3 del Decreto Legislativo 1/2005, de 21 de junio, por
el que se aprueba el Texto Articulado de las Bases de la Agencia Extremeña de la Vivienda, el
Urbanismo y el Territorio, y el art. 6, I, 22 del Decreto 39/2006, de 7 de marzo (DOE 14-03-
06), por el que se aprueba la Estructura Orgánica y los Estatutos de la Agencia Extremeña de
la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio, corresponde el conocimiento del asunto, al objeto de
su resolución, a la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura.

Puesto que Monesterio no dispone de Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal adap-
tadas u homologadas a la ordenación estructural del art. 70.1.1 de la Ley 15/2001 (LSOTEX),
hasta tanto dicha homologación se produzca, la competencia de aprobación definitiva del
planeamiento radicará, en todo caso, en dicho órgano de la Junta de Extremadura.

Cualquier innovación de las determinaciones de los planes de ordenación urbanística deberá
ser establecida por la misma clase de plan y observando el mismo procedimiento seguido
para la aprobación de dichas determinaciones (art. 80 de la Ley 15/2001 —LSOTEX—).

Respecto del asunto epigrafiado, se ha seguido el procedimiento para su aprobación previsto
en los arts. 77 y ss. de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territo-
rial de Extremadura.

En su virtud, esta Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, vistos
los preceptos legales citados y demás de pertinente aplicación,

A C U E R D A :

1.º) Aprobar definitivamente el Plan Parcial Residencial epigrafiado.

2.º) Publicar, como Anexo a esta Resolución, sus Ordenanzas Reguladoras.

A los efectos previstos en el art. 79.2.b de la LSOTEX, el Municipio deberá disponer, en su
caso y si procede, la publicación del contenido del planeamiento aprobado en el Boletín
Oficial de la Provincia.
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Contra esta Resolución que tiene carácter normativo no cabe recurso en vía administrativa
(art. 107.3 de LRJAP y PAC), y sólo podrá interponerse recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de igual nombre del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el plazo de
dos meses contados desde el día siguiente a su publicación (art. 46 de Ley 29/1998, de 13-
7, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa).

V.º B.º
El Presidente,

ENRIQUE DÍAZ DE LIAÑO DÍAZ-RATO

El Secretario,

JUAN IGNACIO RODRÍGUEZ ROLDÁN

A N E X O

Como consecuencia de la aprobación definitiva del asunto más arriba epigrafiado, Resolución
de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, de fecha 7 de
marzo de 2007, las Ordenanzas Reguladoras del Plan Parcial de Ordenación del Sector Resi-
dencial SR-1 quedan redactadas como sigue:

ORDENANZAS REGULADORAS DEL SECTOR RESIDENCIAL SR-1

CAPÍTULO PRIMERO

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. Ámbito territorial.

El ámbito de aplicación de las presentes Ordenanzas es el Sector Residencial R1 de las
Normas Subsidiarias de Monesterio, con la delimitación que consta en los planos del presente
Plan, salvo los ligeros reajustes derivados de la lógica adecuación a la realidad física, propios
de utilización de una cartografía más detallada.

Artículo 2. Vigencia, revisión y modificación.

1. El presente Plan Parcial tiene vigencia indefinida, aunque sin perjuicio de su posible revi-
sión o modificación en los supuestos y por el procedimiento legalmente previsto.

2. Se entenderá por revisión, el cambio de cualquier elemento de la ordenación, referente a
calificación de suelo, cambio de situación de las cesiones, creación o anulación de viales y
cualquier otro que, según la legislación aplicable o las Normas Subsidiarias, sea considera-
do supuesto de revisión.

3. Se entenderá por modificación, cualquier otro supuesto de cambio de ordenación no defi-
nido como supuesto de revisión, en el apartado 2 de este artículo.

Artículo 3. Documentación e interpretación.

1. El Plan Parcial está integrado por los siguientes documentos: Memoria, Planos de Informa-
ción, Planos de Proyecto, Ordenanzas Reguladoras y Estudio Económico Financiero.
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2. Los documentos del Plan Parcial integran una unidad coherente, cuyas determinaciones
deberán aplicarse en orden al mejor cumplimiento de los objetivos generales del propio
Plan y atendida la realidad social del momento en que se apliquen. En el caso de discor-
dancia o imprecisión del contenido de la Documentación, se tendrán en cuentan los
siguientes criterios:

a) La Memoria señala los objetivos generales de la ordenación y expresa y justifica los
criterios que han conducido a la adopción de las diferentes determinaciones. Es el
instrumento de interpretación del Plan en su conjunto, y opera supletoriamente para
resolver conflictos entre sus determinaciones

b) Planos de Información: Tienen carácter informativo y manifiestan gráficamente los
datos que han servido para fundamentar las propuestas del plan.

c) Planos de Proyecto: Tienen carácter normativo y reflejan gráficamente las determina-
ciones resultantes de la ordenación establecida.

a) Ordenanzas reguladoras: Constituyen el cuerpo normativo específico del ámbito del Plan
Parcial. Prevalecen sobre los restantes documentos del Plan para todo lo que en ellas se
regula sobre el desarrollo, gestión y ejecución, así como respecto a las condiciones de uso
y edificación de cada una de las zonas del mismo. Supletoriamente serán de aplicación las
Normas Urbanísticas del planeamiento general.

b) Estudio económico-financiero: contiene la evaluación económica de las inversiones a reali-
zar, cuya cifra será objeto del ajuste preciso en el Proyecto de Urbanización.

c) Si los criterios interpretativos contenidos en los apartados anteriores contuvieran alguna
imprecisión, prevalecerían las determinaciones de la documentación gráfica de mayor esca-
la; y si la discrepancia es entre documentación gráfica y escrita, prevalecerá esta última.

CAPÍTULO SEGUNDO

DESARROLLO Y EJECUCIÓN DEL PLAN

Artículo 4. Instrumentos complementarios de ordenación.

1. Aunque el presente Plan Parcial contempla la ordenación del Sector con el grado de
pormenorización suficiente para la directa urbanización y edificación, se prevé la necesi-
dad de, en caso de necesidad, poder redactar estudios de detalle con las finalidades espe-
cificadas por los artículos 91 de la Ley del Suelo y arts. 65 y 66 del RP.

2. Los estudios de detalle que en su caso se puedan redactar, cumplirán las siguientes deter-
minaciones:

a) El área abarcada por el Estudio de Detalle no podrá ser inferior a una manzana completa.

b) No podrán proponer la apertura de nuevas vías de tránsito rodado o peatonales de
dominio público. Solamente podrán prever vías o itinerarios peatonales que tengan su
principio y fin en espacios de dominio privado.

c) No podrán contener determinaciones que se opongan a las ordenanzas del presente
Plan Parcial.
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Artículo 5. Parcelaciones.

Se considera a cualesquiera efectos parcelación urbanística toda división simultánea o sucesi-
va de solares, parcelas, unidades rústicas aptas para la edificación, terrenos o fincas en dos
o más lotes o fincas nuevas independientes.

Es nula toda parcelación urbanística que sea contraria a la ordenación territorial y urbanística
en vigor o infrinja lo señalado en los arts. 40 y 41 de la LSOTEX.

Las licencias autorizatorias de parcelaciones y las certificaciones declaratorias de la innecesa-
riedad de aquéllas se entenderán otorgadas y expedidas legalmente bajo la condición de la
presentación en el Municipio, dentro de los tres meses siguientes a su otorgamiento o expe-
dición, del documento público en el que se hayan formalizado los actos de parcelación, que
deberá contener testimonio íntegro de la licencia o certificación que viabilice éstos y, cuando
proceda, del carácter indivisible de las fincas, unidades rústicas aptas para la edificación,
parcelas o solares resultantes.

El mero transcurso del plazo a que se refiere el apartado anterior sin que se hubiera presen-
tado el pertinente documento público de formalización de la parcelación determinará la cadu-
cidad de la licencia otorgada o de la certificación expedida, por ministerio de la Ley y sin
necesidad de acto alguno para su declaración. El plazo de presentación podrá ser objeto de
prórroga por causa justificada. 

Son indivisibles las fincas, las parcelas y los solares siguientes:

a) Los que tengan unas dimensiones inferiores o iguales a las determinadas como mínimas,
salvo que los lotes resultantes se adquieran simultáneamente por los propietarios de
fincas, unidades rústicas aptas para la edificación, parcelas o solares colindantes con la
finalidad de agruparlos y formar una nueva finca, unidad rústica apta para la edificación,
parcela o solar con las dimensiones mínimas exigibles.

b) Los de dimensiones inferiores al doble de las requeridas como mínimas, salvo que el exce-
so sobre éstas pueda segregarse con el mismo fin señalado en la letra anterior.

c) Los que tengan asignada una edificabilidad en función de la superficie, cuando se materia-
lice toda la correspondiente a ésta.

d) Los vinculados o afectados legalmente a las construcciones o edificaciones autorizadas
sobre ellos.

No se podrán efectuar parcelaciones urbanísticas en suelo urbano mientras no se encuentre
aprobada la ordenación detallada establecida por el Plan General Municipal y en suelo urbani-
zable mientras no se encuentre aprobado el correspondiente Programa de Ejecución. Se
exceptúan de la regla anterior las segregaciones que sean indispensables para la incorpora-
ción de terrenos al proceso de urbanización en el ámbito de unidades de actuación.

Artículo 6. Gestión urbanística.

1. El ámbito del sector R-1 abarca, a efectos de ejecución y de gestión urbanística, una única
unidad de ejecución.
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2. El sistema de actuación que se establece para esta unidad de ejecución es el de compensación.

3. En el proyecto de compensación se materializarán las cesiones obligatorias y gratuitas a
favor del Ayuntamiento de Monesterio de los terrenos que se destinen a viales, sistema de
espacios libres de dominio y uso públicos, centros culturales y docentes y demás servicios
públicos necesarios para el ámbito del sector ordenado, de acuerdo con la localización
establecida por el presente plan.

4. La cuantía y situación de las cesiones indicadas en el epígrafe anterior, a parte de los
viales y terrenos correspondientes al 10 por ciento de la superficie lucrativa del sector, es
la siguiente:

— Sistema de espacios libres de uso y dominio públicos: parcelas identificadas como
V.3, V.4, V.5, V.6, V.7, V.8, V.9, V.10 y V.11 que totalizan una superficie de 8.246,59
m2 de suelo.

— Equipamiento: manzana identificada como M16 de 9.726,11 m2.

— Zonas verdes: manzanas V1 y V2, que totalizan 9.696,58 m2.

— Comunicaciones: 9.016,00 m2.

— Resto de dotaciones: 9.135,29 m2.

5. La cesión de derecho de los terrenos a los que se refiere el apartado 4 anterior se mate-
rializarán en el acto de aprobación definitiva del proyecto de reparcelación y posterior
inscripción en el Registro de la Propiedad; no obstante, la ocupación de los terrenos no
podrá realizarse hasta el acto de recepción provisional de la urbanización o fases de la
misma, en su caso. En el supuesto de obras de equipamiento de interés municipal, la
Agrupación de Interés Urbanístico podrá adelantar la puesta a disposición del Ayuntamien-
to de parcelas concretas de las previstas en el apartado anterior, siempre que la construc-
ción de dichos equipamientos no produzca interferencias entre las obras de edificación y
las de urbanización.

Artículo 7. Programa de ejecución y proyectos de urbanización.

A. PROGRAMA DE EJECUCIÓN:

1. Se redactará el correspondiente Programa de Ejecución para determinar y organizar la
actividad de urbanización identificando definitivamente el ámbito espacial concreto que
delimita la actuación y estableciendo las condiciones para su desarrollo.

2. El Programa de Ejecución deberá satisfacer los siguientes objetivos funcionales básicos:

a) Conectar e integrar adecuadamente la urbanización a que se refieran con las redes
de infraestructuras, comunicaciones y servicios públicos existentes. 

b) Suplementar las infraestructuras y dotaciones públicas en lo necesario para no
disminuir sus niveles de calidad o capacidad de servicio existentes o deseables. 
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c) Urbanizar completamente la unidad o unidades de actuación que constituyan su objeto
y realizar las obras públicas complementarias que se precisen para cumplir lo dispues-
to en las letras anteriores, haciendo todo ello con sujeción a plazos determinados.

d) Obtener gratuitamente en favor de la Administración las infraestructuras y los suelos
dotacionales públicos del ámbito de la actuación. 

e) Obtener gratuitamente en favor de la Administración actuante el suelo con aprove-
chamiento objetivo de cesión obligatoria. El coste de las inversiones necesarias para
cumplir estos objetivos podrá repercutirse, en su caso, en los propietarios de los
terrenos para el cumplimiento del régimen urbanístico de la propiedad. 

3. El Programa de Ejecución:

a) Describirá las obras de urbanización a realizar y, en su caso, las de edificación con el
grado de detalle, al menos, de anteproyecto. 

b) Preverá el inicio de su ejecución material dentro de su primer año de vigencia y la
conclusión de la urbanización antes de los cinco años desde su inicio. Por causas
excepcionales y previo informe favorable del Comisión de Urbanismo y Ordenación
el Territorio de Extremadura podrán aprobarse, no obstante, Programas de Ejecu-
ción con plazos más amplios o prórrogas de éstos. 

c) Determinará el calendario de su desarrollo en sus distintas fases, trabajos y gestio-
nes que integran la actuación.

d) Asegurará el cumplimiento de sus previsiones, mediante crédito retenido con cargo
al presupuesto de una Administración, en el caso de que tengan por objeto actuacio-
nes a desarrollar por gestión directa, y garantía, financiera o real, prestada y
mantenida por el particular que actúe como agente urbanizador, por el importe míni-
mo que reglamentariamente se determine, que nunca podrá ser inferior al siete por
cien del coste previsto de las obras de urbanización, en el caso de que se refieran a
actuaciones a ejecutar por gestión indirecta.

4. El Programa de Ejecución contendrán una alternativa técnica conformada por:

a) Documento expresivo de la asunción de la ordenación detallada incluida en el Plan
General Municipal o bien una propuesta de Plan Parcial que ordene detalladamente
el sector o modifique la incluida en el Plan.

b) Anteproyecto de urbanización con los siguientes contenidos mínimos:

1) Definición y esquema de las obras de urbanización, describiendo, como mínimo,
los elementos significativos y relevantes que permitan determinar su coste total. 

2) Memoria de calidades, relativa, al menos, a las principales obras y elementos de
urbanización a ejecutar.

3) Definición de los recursos disponibles para los abastecimientos básicos, modo de
obtención y financiación.
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4) Características básicas de la red de evacuación de aguas que se prevé diseñar,
indicando su carácter separativo o no; su capacidad de drenaje, dimensionándola
con el potencial aproximado de efluentes a soportar, tanto pluviales como resi-
duales, ya tengan su origen en el ámbito del Programa de Ejecución o bien en
posibles aportes exteriores; punto o puntos de vertido y calidad de éste, en rela-
ción con su depuración e impacto ambiental. 

5) Capacidad de servicio de la red viaria y las directrices para la implantación de los
demás servicios de urbanización.

5. Se formulará una propuesta de convenio urbanístico a suscribir entre el agente urbani-
zador, la Administración actuante y, en su caso, los propietarios afectados que acepten
colaborar con el agente urbanizador, en el que se hará constar los compromisos,
plazos, garantías y penalizaciones que regularán la adjudicación. 

6. El Programa de Ejecución contendrá, además, una proposición jurídico-económica
comprensiva de los siguientes aspectos:

a) Desarrollo de las relaciones entre el agente urbanizador y los propietarios, justifi-
cando, en su caso, la disponibilidad de aquél sobre los terrenos de éstos, los acuer-
dos ya alcanzados y las disposiciones relativas al modo de retribución del agente
urbanizador.

b) Estimación de la totalidad de los gastos de urbanización, de acuerdo con lo estable-
cido en el artículo 127.

c) Proporción o parte de los solares resultantes de la actuación constitutiva de la retri-
bución del agente urbanizador o definición de las cuotas cuando se prevea el pago
en metálico, expresándose si le corresponde recibir algún recargo sobre la estima-
ción de gastos de urbanización en concepto de beneficio o retribución de la gestión. 

d) Incidencia económica de los compromisos que interese asumir al agente urbaniza-
dor para edificar, con fines de interés social, los terrenos que hayan de adjudicársele
tanto en la valoración de éstos como en su cuantificación y modo de adquisición.

Podrán formular y promover el Programa de Ejecución:

a) El Municipio o cualquiera de los organismos o entidades de ellos dependientes o de los
que formen parte, para la ejecución del planeamiento municipal. Cuando la entidad
promotora no cuente con la potestad expropiatoria, se tendrá como Administración
actuante al Municipio.

b) La Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura o cualquiera de los
organismos o entidades, públicos o privados, de ella dependientes o adscritos a la
misma o de los que forme parte, para el desarrollo de las competencias propias con
relevancia territorial y, en todo caso, la promoción de suelo con destino a dotaciones
públicas o a actuaciones urbanizadoras que fomenten la industrialización o la vivien-
da social, de promoción pública o sujeta a cualquier régimen de protección pública.
En este caso, su tramitación y aprobación se sujetará a las reglas establecidas para
los Planes Especiales de Ordenación. En la ejecución de los Programas de Ejecución
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así aprobados se tendrá como Administración actuante a la de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura.

c) Las restantes Administraciones públicas, para el ejercicio de sus competencias median-
te la realización de actuaciones urbanizadoras. En este caso, la Administración que
promueva el Programa de Ejecución podrá optar por que se tramite, apruebe y ejecute
conforme a lo dispuesto en la letra b) anterior.

d) Los particulares, sean o no propietarios de los terrenos. Será preceptiva la consulta previa
ante el Ayuntamiento Pleno de acuerdo con lo establecido en el punto 3 del artículo 10 de
la LSOTEX. Podrá, además, formularse consulta a cualquier Administración Pública sobre
el contenido de los Programas de Ejecución en todo caso a elaborar, así como solicitar y
obtener de las Administraciones completa información sobre las resoluciones y previsio-
nes oficiales que condicionen el desarrollo de cada actuación. 

Cualquier persona que pretenda elaborar una propuesta de Programa de Ejecución
podrá ser autorizada por el Municipio para ocupar temporalmente terrenos a fin de
obtener la información precisa, en los términos dispuestos por la legislación expropiato-
ria. Asimismo, tendrá acceso a la información y documentación que obre en los regis-
tros y archivos de las Administraciones Públicas conforme a la legislación general sobre
régimen jurídico de éstas.

e) Los propietarios de terrenos incluidos en esta iniciativa urbanizadora podrán asociarse
como agrupación de interés urbanístico siempre que cumplan los siguientes requisitos:

1.º) Integrar a los propietarios de terrenos que representen más de la mitad de la
superficie afectada por la iniciativa.

2.º) Tener por objeto la adjudicación de un Programa de Ejecución o competir por la
misma y/o colaborar con el agente urbanizador de forma convenida con él.

3.º) Contar con poder dispositivo sobre los terrenos de los propietarios integrados. La
afectación de una finca a los fines y obligaciones de una agrupación de interés
urbanístico podrá ser anotada en el Registro de la Propiedad.

4.º) Haber reconocido el derecho a adherirse como asociado a favor de los terceros
propietarios afectados por la iniciativa en las mismas condiciones y análogos
derechos a los propietarios fundadores. La constitución de agrupaciones de inte-
rés urbanístico se formalizará en escritura pública, que incorporará sus estatutos
y deberá inscribirse en el Registro de Programas de Actuaciones de Interés Urba-
nístico dependiente de la Consejería competente en materia de ordenación terri-
torial y urbanística.

B. PROYECTOS DE URBANIZACIÓN:

Se redactará un único proyecto de urbanización que desarrollará las determinaciones del
Plan Parcial, ajustándose a lo dispuesto en el artículo 121 de la LSOTEX. Dicho proyecto
podrá, no obstante, determinar fases de ejecución de las obras en cuanto a ámbito físico de
referencia, incluyendo las infraestructuras que, excediendo a dicho ámbito, sean necesarias
para la funcionalidad y dotación de servicios urbanísticos de las manzanas de cada fase.
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Los proyectos de urbanización son proyectos de obras que definen los detalles técnicos
de las obras públicas previstas por los planes de ordenación urbanística. Se redactarán
con precisión suficiente para poder ser ejecutados, eventualmente, bajo la dirección de
técnico distinto a su redactor. Toda obra pública de urbanización, sea ejecutada en régi-
men de actuación urbanizadora o edificatoria, requerirá la elaboración de un proyecto
de urbanización, su aprobación administrativa y la previa publicación de ésta en el Bole-
tín Oficial de la Provincia. 

Los proyectos a que se refiere el apartado anterior contendrán una Memoria descriptiva de
las características de las obras, planos de proyecto y de detalle, mediciones, cuadro de
precios, presupuesto y pliego de condiciones de las obras y servicios, además de los estu-
dios y planes de seguridad que procedan.

Los proyectos de urbanización para actuaciones urbanizadoras se someterán al procedi-
miento de aprobación propio de los correspondientes Programas de Ejecución, salvo en lo
relativo a la competencia entre iniciativas, y, cuando se tramiten con posterioridad al
Programa o se refieran a obras públicas ordinarias, al previsto para los Planes Parciales de
Ordenación. Será innecesaria la información pública separada cuando se tramiten junto
con planes de ordenación urbanística o los Programas de Ejecución.

Los proyectos de urbanización precisos para las actuaciones edificatorias se aprobarán
por el Municipio por el procedimiento que dispongan las Ordenanzas Municipales. Cuan-
do se trate de proyectos de obra pública ordinaria para la mera reparación, renovación o
introducción de mejoras ordinarias en obras o servicios ya existentes, sin alterar el
destino urbanístico del suelo, será innecesaria la exposición al público previa a su apro-
bación administrativa.

Artículo 8. Ejecución material.

La ejecución de las obras de urbanización será sufragada por los afectados de acuerdo con lo
establecido en el art. 58 del Reglamento de Gestión Urbanística en proporción a los aprove-
chamientos que les correspondan. 

Los plazos de ejecución de las obras de urbanización se ajustarán a lo especificado en el art.
11 de las presentes ordenanzas.

Artículo 9. Control municipal.

El Ayuntamiento podrá verificar que la ejecución de las obras de urbanización se realizan de
conformidad con el proyecto de urbanización aprobado.

Para el ejercicio de esta facultad podrá nombrar un técnico competente que efectúe el segui-
miento, inspección y control continuado del ajuste de las obras al proyecto.

Artículo 10. Recepción de la urbanización.

Una vez realizadas las obras correspondientes a la urbanización o fase de la misma, la
Agrupación de Interés Urbanístico solicitará al Ayuntamiento de Monesterio la recepción
provisional de las mismas, que será llevada a cabo en el plazo de treinta días a partir de la
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solicitud, en presencia de representantes legales de la Agrupación de Interés Urbanístico,
del Ayuntamiento y del técnico director de las obras, levantándose acta de la misma a los
efectos oportunos.

La recepción definitiva se llevará a cabo transcurrido un año desde la recepción provisional,
siguiéndose el mismo procedimiento que en aquélla. Si durante el plazo establecido entre
ambas recepciones aparecieran defectos imputables a la ejecución de la obra, éstos serán
subsanados por la Agrupación de Interés Urbanístico, no así los derivados de la falta de vigi-
lancia y conservación de las obras, que serán a cargo del Ayuntamiento desde la fecha de
recepción provisional.

Transcurrido el plazo de treinta días desde la solicitud sin que se verificase la recepción
provisional o la definitiva, según el caso, la Agrupación de Interés Urbanístico fijará la fecha
de la misma, notificándola fehacientemente al Ayuntamiento con tres días como mínimo de
antelación. La falta de comparecencia del representante municipal, en tal caso, no impedirá
que se lleve a cabo la recepción con validez a todos los efectos, salvo que el Ayuntamiento
constatara y notificara a la Agrupación de Interés Urbanístico la existencia de motivos técni-
cos razones de disconformidad de las obras ejecutadas con las determinaciones del proyecto
de urbanización aprobado.

Artículo 11. Adquisición de facultades urbanísticas.

Los plazos para dar cumplimiento a los deberes de cesión, equidistribución y urbanización
serán los siguientes:

1. El Programa de Ejecución se presentará a tramitación en el plazo máximo de doce meses
desde la publicación de la aprobación definitiva del presente plan.

2. El plazo máximo para la ejecución de las obras de urbanización será de seis años a contar
desde la aprobación definitiva del proyecto de urbanización.

3. La presentación a tramitación del proyecto de reparcelación se ajustará a los mismos
plazos que el proyecto de urbanización.

Plazos para la edificación: El plazo máximo para la solicitud de licencias de edificación será
de ocho años contados desde la adquisición por parte de la parcela de la condición de solar.

CAPÍTULO TERCERO

NORMAS GENERALES DE USOS

Artículo 12. Clases de usos.

A efectos de la regulación de la implantación de los usos pormenorizados en el ámbito del
sector ordenado por el presente plan parcial, se establecen las siguientes clases de usos:

1. Uso autorizable: Es aquél cuya implantación puede autorizarse con el uso determinado,
sin perder las características que le son propias, en las condiciones establecidas por el
plan parcial.
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2. Uso no autorizable: Es aquél que por exigencia de la legislación urbanística, sectorial o del
planeamiento general su implantación no es viable dentro del ámbito del Plan Parcial,
prohibiéndose en dicho ámbito.

Artículo 13. Tipos de usos.

1. Serán autorizables los usos residenciales, terciarios y equipamientos sin limitación, así
como el uso de aparcamiento individual o colectivo y dotaciones públicas.

2. No serán autorizables los usos industriales y similares, ni cualquier otro tipo que afecte
negativamente al aspecto externo de los edificios. Sólo se admitirán en casos puntuales (y
sobre la base de un informe aprobatorio de la Oficina Técnica del Ayuntamiento), la
presencia de actividades compatibles con la de vivienda y en planta baja de los edificios
destinados a este uso, como cierto tipo de talleres artesanales.

3. Quedan totalmente prohibidas las instalaciones ganaderas.

La definición a que atenderá cada uso será:

1. Uso residencial: Es el de aquellos edificios destinados a residencia permanente o temporal
de sus moradores.

Categoría 1.ª: Vivienda unifamiliar, entendida como aquella que tiene acceso independien-
te y exclusivo desde el viario o espacio público.

2. Uso terciario: Es aquél que tiene por finalidad la prestación de servicios, tales como
comercios al por menor en sus distintas formas, información, administración, gestión,
actividades de intermediación financiera o similares. En el ámbito del plan se permiten las
siguientes categorías:

Categoría 1.ª: Comercial; es aquel servicio destinado a suministrar mercancías al público
mediante ventas al por menor, venta de comidas y bebidas para el consumo en el local o a
prestar servicios a los particulares. Según que la actividad tenga lugar en establecimiento
independiente o que en un mismo espacio se integren locales con acceso o instalaciones
comunes, se distinguen las subcategorías de local comercial y de agrupación comercial o
centro comercial. Esta última subcategoría sólo tendrá cabida en la parcela denominada EC.

Categoría 2.ª: Administrativo y oficinas; es aquel servicio que corresponde a las activida-
des que se dirigen como función principal a prestar servicios de carácter administrativo,
técnico, financiero, de información u otros realizados básicamente a partir del manejo y
transmisión de información, bien a las empresas o bien a los particulares.

Categoría 3.ª: Hospedaje; es aquel servicio destinado a proporcionar alojamiento tempo-
ral a las personas.

Categoría 4.ª: Espectáculos y actividades recreativas; es aquel uso destinado a activida-
des ligadas a la vida de relación, acompañadas, en ocasiones, de espectáculos, tales como
discotecas, salas de fiesta y baile, juegos recreativos, pubs y similares. Las actividades de
esta categoría estarán restringidas por lo dispuesto en el Reglamento de Actividades
Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas.
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3. Uso garaje–aparcamiento: Es aquél que tiene por finalidad el estacionamiento de vehículos.

4. Uso dotaciones públicas, que abarca:

a. La formación intelectual de las personas mediante la enseñanza. En el ámbito del sector
se distinguen las siguientes categorías:

Categoría 1.ª: Docente para enseñanza dentro de cualquier nivel reglado en centros de
carácter público.

Categoría 2.ª: Guardería.

Categoría 3.ª: Docente para enseñanza no reglada, tanto de carácter público como
privado (centros de idioma, academias, etc.).

Las categorías 1.ª y 2.ª quedarán relegadas a la parcela denominada CD. La categoría
3.ª podrá ubicarse en las manzanas residenciales, compatibles con vivienda.

b. Aquellas actividades destinadas a proveer a los ciudadanos del equipamiento para su
enriquecimiento cultural, salud y bienestar, así como de los servicios propios de la vida
de la ciudad. En el ámbito del sector se distinguen las siguientes categorías:

Categoría 1.ª: Sanitario.

Categoría 2.ª: Asistencial.

Categoría 3.ª: Cultural.

Categoría 4.ª: Administrativo público.

Categoría 5.ª: Servicios urbanos (policía, correos).

Categoría 6.ª: Religioso.

Las categorías 1, 2, 3 y 6 quedarán relegadas a la parcela denominada ES. El resto
podrán ubicarse en las manzanas residenciales, compatible con vivienda.

5. Uso industrial: El uso industrial en el ámbito del sector quedará limitado a talleres artesa-
nales y talleres, ubicados en planta baja de vivienda y compatible con ella.

6. Usos de espacios libres de edificación: Comprende los terrenos destinados al esparcimien-
to, reposo y recreo de la población, a proteger y acondicionar el sistema viario y, en gene-
ral, a mejorar las condiciones estéticas de la ciudad. En razón de su uso, se caracterizan
por sus plantaciones de arbolado y por su nula o mínima edificación. En el ámbito del
sector se distinguen las siguientes categorías:

Categoría 1.ª: Plazas y jardines.

Categoría 2.ª: Juegos de niños (infantiles y pre-adolescentes).

8. Uso de viario e infraestructuras urbanas: Comprende los terrenos destinados al sistema de
comunicaciones y a la dotación de servicios vinculados a las infraestructuras urbanas bási-
cas. En el ámbito del sector se distinguen las siguientes categorías:
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Categoría 1.ª: Viario.

Categoría 2.ª: Aparcamientos asociados a la red viaria.

Categoría 3.ª: Infraestructuras urbanas.

Los usos no relacionados anteriormente se entienden prohibidos en el ámbito del plan
parcial, salvo similitud con alguno de ellos.

Los usos que se relacionan en este artículo se ajustarán en lo no previsto en estas ordenan-
zas a las condiciones generales de uso fijadas por las normas urbanísticas del planeamiento
general y a la normativa sectorial de la Administración del Estado o de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura que les pudiera afectar.

Artículo 14. Usos complementarios asociados con carácter general al uso determinado.

Con carácter general, salvo disposición en contra de las condiciones particulares de la
zona, se entenderán autorizados como usos complementarios asociados al uso determina-
do los siguientes:

1. El uso de garaje–aparcamiento tendrá el carácter de uso complementario para los usos
determinados o permitidos de vivienda, terciario, docente y SIPS para el servicio de las
necesidades de la parcela.

2. El uso de espacios libres tendrá el carácter de uso complementario para cualquiera de los
usos determinados o permitidos en zonas edificables, en las partes de las parcelas que
resulten libres de edificación en aplicación de las presentes ordenanzas.

Se entenderán autorizados como usos complementarios al uso determinado dotaciones públi-
cas, todos aquellos usos que de acuerdo con la legislación sectorial, actual o futura, que
afecte a dichos equipamientos, sean necesarios para su funcionalidad.

CAPÍTULO CUARTO

NORMAS GENERALES DE EDIFICACIÓN

Artículo 15. Criterio de aplicación.

En lo no previsto en el presente capítulo serán de aplicación las condiciones generales de
edificación establecidas en las normas urbanísticas del planeamiento general.

Artículo 16. Alineaciones.

1. Alineación de vial: Es la línea que se fija como tal en el plano de proyecto P.2 del presente
plan parcial o en el estudio de detalle que en su caso pueda desarrollarlo y que establece
el límite de la parcela edificable con los espacios libres de uso público o con los suelos
destinados a viales.

2. Alineación de la edificación: Es la línea que se fija en el plano de proyecto P.2 del presente
plan parcial o en el estudio de detalle que en su caso pueda desarrollarlo y que establece
el límite máximo o la línea de disposición obligatoria de la edificación en relación con la
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alineación de vial o los linderos, sin perjuicio de los vuelos o retranqueos permitidos.
Cuando no se establezca en los planos de proyecto o en las condiciones particulares de
zona otra determinación al respecto, la alineación de la edificación en los frentes de parce-
la habrá de coincidir con la alineación de vial.

3. Fondo edificable: Es la línea que separa la parte de parcela susceptible de ser ocupada por
la edificación del espacio libre de parcela. Podrá establecerse tanto con el carácter de
valor fijo obligado como el de máximo.

4. Retranqueo: Es el espacio o faja de terreno comprendido entre la alineación de vial y la
alineación de la edificación. El parámetro puede establecerse como valor fijo obligado o
como valor mínimo y tanto en todas las plantas como en alguna de ellas.

Artículo 17. Rasantes.

Rasantes oficiales: Son las señaladas por los perfiles longitudinales del viario o espacios
libres, referidos, generalmente, al eje de la vía.

Cota natural del terreno: Es la altitud relativa de cada punto del terreno antes de ejecutar las
obras de urbanización.

Artículo 18. Definición de las condiciones de manzana y parcela.

Las condiciones de manzana y parcela se establecerán mediante los términos y parámetros
que a continuación se definen:

Manzana: Es la superficie de la parcela o conjunto de parcelas delimitadas por alineaciones
de vial contiguas.

Parcela: Es la superficie de terreno deslindada como unidad predial y comprendida dentro de
las alineaciones de vial y linderos con otras parcelas.

Linderos: Son las líneas perimetrales que delimitan una parcela de sus colindantes. Lindero
frontal es el que delimita la parcela con la vía o el espacio libre al que dé frente, son linderos
laterales los restantes, llamándose testero al lindero opuesto al frontal. Cuando se trate de
parcelas con más de un lindero en contacto con la vía o espacio público, tendrán la conside-
ración de lindero frontal todos ellos, aunque se entenderá como frente de la parcela aquél en
el que se sitúe el acceso a la misma.

Superficie de parcela: Es la dimensión de la proyección horizontal del área comprendida
dentro de los límites de la misma.

Solar: Es la parcela que por cumplir las condiciones establecidas en la legislación urbanística
(estar calificado como suelo urbano, tener definidas alineaciones y rasantes y estar edificado
conforme a lo establecido en la normativa urbanística municipal), puede ser edificada, previa
obtención de la oportuna licencia municipal.

No se permitirán segregaciones o divisiones de parcelas cuando las parcelas resultantes no
cumplan las condiciones dimensionales mínimas que se establecen en las presentes ordenanzas.
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Artículo 19. Altura de la edificación.

Altura de la edificación: Es la distancia vertical desde la rasante de la acera o del viario
peatonal en contacto con la alineación de vial, a la cara inferior del forjado que forma el
techo de la última planta.

La altura máxima podrá regularse por distancia vertical y por número de plantas. Cuando en las
condiciones particulares de zona se señalen ambos parámetros, habrán de respetarse los dos.

En los casos en los que se señale en las condiciones particulares de zona solamente la altura
máxima, ha de entenderse que es posible edificar sin alcanzarla. Cuando se señale altura
obligatoria, la edificación habrá de alcanzarla, salvo que el Ayuntamiento entienda que queda
garantizada la imagen urbana y en proyecto se contemplen soluciones adecuadas de transi-
ción de volúmenes y de tratamiento de medianeras vistas colindantes.

Medición de las alturas: Para la determinación de la altura de la edificación se aplicarán las
siguientes reglas:

1. Edificios con frente a una sola vía.

Si la rasante tomada en la línea de fachada es tal que la diferencia de niveles entre los
extremos de la fachada a mayor y menor cota es igual o menor a 1,20 m, la altura regula-
dora se tomará en el punto de la fachada coincidente con la rasante de cota media entre
las extremas.

Si la diferencia de niveles es superior a 1,20 m, se dividirá la fachada en los tramos nece-
sarios para que sea aplicable la regla anterior, es decir, de forma que la diferencia entre
las cotas extremas de cada tramo sea igual o inferior a 1,20 m, aplicando a cada uno de
estos tramos la regla anterior y tomando en consecuencia como origen de las alturas la
cota media de cada tramo.

2. Edificios con frente a dos o más vías públicas formando esquina o chaflán:

Se resolverá el conjunto de las fachadas a todos los viales desarrolladas longitudinalmente
como si fuere una sola vía.

3. Edificación aislada o retranqueada: Serán aplicables los criterios anteriores, suponiendo un
desplazamiento horizontal de las rasantes en cada uno de los bordes de la parcela hasta
los planos verticales del sólido capaz del edificio.

Construcciones permitidas por encima de la altura máxima:

Se podrá edificar siempre por debajo de un plano de 40 grados trazado por la línea horizon-
tal de altura máxima de cada fachada.

Las construcciones por encima de la altura máxima sólo se podrán destinar a caja de escale-
ra, cajas de ascensor, depósitos, chimeneas y trasteros, con una altura que no podrá exceder
de tres metros desde la máxima fijada para la edificación principal.

Las construcciones por encima de la altura máxima reguladora no computan superficie edifi-
cable asignada a la parcela.
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Artículo 20. Altura libre de plantas.

Altura libre de plantas: Es la distancia entre la cara inferior del techo y el pavimento del
piso totalmente terminados. La altura mínima libre de plantas en el ámbito del sector
serán las siguientes:

Uso vivienda: 2,60 m.

Uso terciario: Categorías 1.ª, 2.ª y 3.ª: 3,00 m.

Categoría 4.ª: 3,20 m.

Uso garaje y aparcamiento: 2,20 m.

Uso dotaciones públicas: Según normativa sectorial aplicable.

Altura de plantas: Es la distancia entre las caras inferiores o superiores de dos forjados o
suelos consecutivos. Queda fijada en un mínimo de 2,75 m en todas las plantas y un máximo
de 4,00 m en planta baja y 3,20 en las restantes.

Artículo 21. Condiciones de ocupación.

Superficie ocupada: Es la comprendida dentro de los límites definidos por la proyección verti-
cal, sobre un plano horizontal, de las líneas externas de toda la construcción, incluyéndose
los cuerpos volados se están cerrados por dos de sus lados.

Ocupación: Es el índice expresivo de la relación entre la superficie ocupada total en una
parcela y la superficie del suelo de la misma.

Artículo 22. Condiciones de edificabilidad.

Superficie edificada por planta: Es la superficie comprendida entre los límites exteriores de
cada una de las plantas de edificación. 

Superficie edificada total: Es la suma de las superficies edificadas en cada una de las plantas
que componen el edificio.

Edificabilidad: Es el índice expresivo de la relación entre la superficie edificada total en una
parcela y la superficie del suelo de la misma.

Cómputo de la superficie edificada a efectos de la aplicación de las determinaciones de edifi-
cabilidad máxima establecidas por el presente plan:

1. Computa la totalidad de la superficie de voladizos y terrazas cubiertas, cuando están
cerradas por dos de sus lados. En el caso de balcones o terrazas cubiertas abiertas,
computará el 50% de su superficie.

2. No se computarán los soportales y la parte diáfana de la edificación en contacto con las
fachadas exteriores siempre que no posean ningún tipo de cerramiento y sean de acce-
so público.
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3. No se computan las construcciones permitidas por encima de la altura máxima reguladas
en el artículo 19 de las presentes ordenanzas.

4. No se computan las superficies edificadas en los sótanos y semisótanos.

Artículo 23. Vuelos.

No se permitirá sobresalir de la alineación de vial salvo con los vuelos permitidos en estas
ordenanzas.

Cuerpos volados cerrados: Fuera de la alineación de vial se permitirán cuerpos volados cerra-
dos con una longitud inferior a la mitad de la longitud de la fachada, con las mismas limita-
ciones que se expresan para balcones o voladizos abiertos.

Balcones o voladizos abiertos: Se permiten fuera de la alineación de vial, con las siguientes
limitaciones:

1. Se dispondrán a una altura no inferior a 3,20 m sobre la rasante de la acera.

2. Deberán separarse de las medianeras una distancia mínima de 1,0 m.

3. El canto mínimo de la losa de balcón será de 15 cm.

4. En los casos en los que no existan retranqueos en la fachada, los salientes máximos serán
de 60 cm y nunca superior al ancho de la acera.

Artículo 24. Salientes no estructurales.

Los salientes no estructurales (rótulos, motivos decorativos, anuncios o cualquier elemento
similar que se instale en la fachada) habrán de situarse a una altura superior a 3,20 m por
encima de cualquier punto de la rasante de la calzada y no deberá exceder del vuelo máxi-
mo autorizado.

Las jambas de portadas y huecos podrán sobresalir de la alineación oficial 10 cm.

Las rejas en planta baja podrán sobresalir de la alineación oficial un máximo de 10 cm.

Los zócalos podrán sobresalir de la alineación oficial un máximo de 7 cm.

Queda prohibido que las puertas de la planta baja abran hacia la calle, excediendo la alinea-
ción de vial. Cuando por normativa de rango superior a estas ordenanzas sea obligatoria la
apertura hacia el exterior, deberán quedar remetidas en la fachada.

Artículo 25. Sótanos y semisótanos.

Se entiende por sótano la totalidad o parte de la planta cuyo techo se encuentra, en todos
sus puntos, a menos de 0,50 metros por encima de la rasante de la acera en contacto con
la edificación.

Se entiende por semisótano la planta de la edificación que tiene parte de su altura por deba-
jo de la rasante de la acera en contacto con la edificación, siempre que su techo se encuen-
tre entre 0,50 y a 1,00 m por encima de la citada rasante.
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El suelo del sótano no podrá superar la profundidad de 3 metros medidos desde el punto
medio de la rasante.

Cuando se prevea el acceso de vehículos a sótanos, se dispondrá en la parte superior de la
rampa de acceso al mismo un tramo horizontal de 2,00 m de longitud, medidos a partir de la
alineación de la fachada. En este caso la puerta de acceso deberá situarse en fachada.

Con carácter general no se permite el uso de vivienda en sótanos y semisótanos.

Artículo 26. Patios.

Se permiten los patios de parcela en todas sus modalidades.

El patio mínimo deberá cumplir lo establecido en el artículo 56 de las normas urbanísticas.

El cerramiento de los mismos tendrá una altura opaca máxima de 2,0 m, pudiendo alcanzar
una altura máxima de 2,50 m con elementos transparentes o vegetales.

CAPÍTULO QUINTO

NORMAS GENERALES DE URBANIZACIÓN

Artículo 27. Criterios de aplicación.

En lo no previsto expresamente en el presente capítulo, serán aplicables las normas genera-
les de urbanización de las normas urbanísticas vigentes (artículos 92 a 100).

Artículo 28. Urbanización del viario.

El dimensionado se ajustará exactamente al que figura en los correspondientes planos de
proyecto.

Los criterios para el diseño y construcción del viario público serán los siguientes:

1. Calzadas: Para dimensionar el firme de calzada se tendrán en cuenta los materiales en las
capas que lo componen, el carácter y el nivel de tráfico, así como las características resis-
tentes de la explanada. La pavimentación se realizará con firme continuo de aglomerado
asfáltico, salvo que las condiciones de pendiente o el carácter de acceso rodado restringi-
do de algunas calles recomienden para las mismas, en la fase de proyecto de urbaniza-
ción, otras soluciones más adecuadas.

2. Acerados: La pavimentación de las aceras se realizará mediante baldosas hidráulicas o
material de textura similar y no resbaladizo. Los encintados se realizarán con bordillos de
hormigón vibrado o granito. En los pasos de peatones se salvará el desnivel entre acera y
calzada, dando a la acera la forma de badén, quedando un escalón de altura máxima 2
cm. En las proximidades de estos vados se sustituirá el pavimento por otro de textura
diferente. La anchura mínima de los acerados será de 1,50 m.

3. Calles y espacios peatonales asociados al viario: La pavimentación y tratamiento de dichos
espacios alternará las zonas pavimentadas con otras de tratamiento blando, con jardinería

Jueves, 22 de mayo de 2008
13742NÚMERO 98



y terrizo, con coherencia formal en su transición con los acerados y áreas libres y ajustán-
dose a los criterios generales de los planos de proyecto.

4. Las tapas de arquetas y registros se orientarán teniendo en cuenta las juntas de los
elementos del pavimento y se nivelarán de forma que no resalten sobre el mismo; si
deben instalarse en el acerado rejillas de ventilación de redes y otros elementos subterrá-
neos, se diseñarán de modo que no supongan riesgo de caída por enganche de tacones de
calzado, procurándose que no coincidan con un paso de peatones.

5. Cuando en las aceras se prevea arbolado, los alcorques y regueras se diseñarán de modo
que no supongan peligro para los viandantes y contarán con las correspondientes protec-
ciones en su caso.

Criterios de disposición de señales verticales y báculos de alumbrado en relación con el viario:

1. Las señales de tráfico, farolas de iluminación o cualquier otro elemento de señalización
que tenga que colocarse en las vías públicas se situarán en la parte exterior de la acera,
salvo que la anchura de ésta haga aconsejable la colocación en fachada.

2. En la intersección común a dos aceras y en los pasos peatonales se procurará no colocar
elementos de señalización.

Criterios de disposición del mobiliario urbano en relación con el viario:

1. Los hitos y mojones que se coloquen en senderos peatonales para impedir el paso de
vehículos, tendrán entre ellos un espacio mínimo de 1,20 m.

2. Los quioscos, casetas, puestos y terrazas que en su caso se autoricen en las aceras o
espacios peatonales, no podrán obstaculizar el paso de personas, ni interferir perspectivas
de interés o la visibilidad del viario o la señalización. Mantendrán, en todo caso, un ancho
de acera libre superior a 1,0 m.

3. Los bancos se fijarán al suelo y se construirán con materiales duraderos que optimicen la
conservación.

La urbanización del viario e itinerarios peatonales se ajustarán a las determinaciones aplica-
bles de la ley 8/1997, de 18 de junio, y a su reglamento de promoción de la accesibilidad en
la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Artículo 29. Urbanización de espacios libres.

La urbanización se acomodará en lo posible a la configuración primitiva del terreno y a los
criterios generales en cuanto a tratamiento de pavimentos, itinerarios peatonales y masas de
arbolado que fijan las presentes ordenanzas.

El proyecto de jardinería justificará el sistema de riego elegido, la red de alumbrado que
incorpore y los elementos de mobiliario urbano, teniendo en cuenta la optimización de los
costes de mantenimiento y conservación.

En el proyecto de urbanización se tendrán en cuenta las siguientes condiciones para las
áreas libres:
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1. Deberá preverse como mínimo un banco por cada 400 m2 o fracción.

2. Deberá preverse como mínimo un aparato de juego de niños por cada 500 m2 o fracción
de superficie de dicha zona.

El arbolado y jardinería se realizará con especies adecuadas al clima y a terrenos y habitua-
les en la flora del municipio.

Artículo 30. Abastecimiento de agua. Hidrantes de riego e incendios.

El dimensionado de la red se realizará con los criterios básicos enunciados en los artículos 95
y 96 de las normas urbanísticas y teniendo en cuenta que:

1. La presión mínima admisible en el punto más desfavorable de la red no será inferior a
una atmósfera.

2. Los diámetros de las tuberías se calcularán considerando una velocidad del fluido de un
metro por segundo, con los siguientes mínimos:

— Con carácter general: 60 mm.

— Si incorpora boca de riego: 80 mm.

— Si incorpora boca de incendio: 125 mm.

Se establecerán en todos los espacios libres y red viaria las instalaciones suficientes de bocas
de riego para el servicio del área ordenada.

Artículo 31. Red de saneamiento.

El dimensionado de la red se realizará con los criterios básicos establecidos en los artículos
97 y 98 de las normas urbanísticas y teniendo en cuenta que:

1. Todas las conducciones serán subterráneas y seguirán el trazado de la red viaria y espa-
cios libres de dominio y uso públicos.

2. Para la recogida de las aguas de lluvia de dispondrán imbornales provistos de sifón y tapa
de registro.

3. El punto más elevado de la sección de cualquier conducto principal cumplirá las siguien-
tes condiciones.

— Profundidad mínima respecto a conducciones de agua potable en la misma zanja: 50 cm.

— Profundidad mínima respecto a conducciones eléctricas: 20 cm.

El vertido se realizará a la red municipal, desde la que se dirigirá a la estación de bombeo
situada en las proximidades a través del emisario general sur.

Artículo 32. Energía eléctrica y alumbrado público.

El cálculo e instalación de las redes se realizará de acuerdo con el vigente Reglamento Elec-
trotécnico para Baja Tensión y las normas particulares de la Compañía Suministradora.
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La red de suministro de energía eléctrica quedará definida por los niveles de electrificación previs-
tos en las distintas viviendas y locales y las potencias demandadas por el alumbrado público.

El centro de Transformación, de reciente construcción, ha sido diseñado y construido tenien-
do en cuenta la previsión de cargas demandadas y ha sido situado en un lugar estratégico
para garantizar una adecuada distribución de cargas.

La red de suministro de energía eléctrica y la de alumbrado, se realizan en trazado subterráneo.

El alumbrado público tendrá como mínimo un nivel de iluminación de 10 lux para el viario
rodado y 5 lux para las calles peatonales y espacios libres. La uniformidad no será inferior a
0,2 en vías de circulación rodada ni a 0,15 en las peatonales. Los elementos metálicos de la
instalación irán protegidos con toma de tierra y dispondrán de registro. Las conducciones
serán subterráneas.

Artículo 33. Canalización telefónica.

Se dispondrá, según el esquema señalado en el plano correspondiente y las condiciones que
se fijen en el proyecto de urbanización, de acuerdo con las Normas Técnicas de Telefónica
para canalizaciones subterráneas en urbanizaciones.

CAPÍTULO SEXTO

CONDICIONES PARTICULARES DE CADA ZONA

Artículo 34. Zonas.

En el ámbito del sector R-1 se establecen las siguientes zonas cuya ubicación se determina
en el plano P.1:

a) Residencial, con dos variantes:

a.1. Residencial en vivienda adosada tipo II.

a.2. Residencial de Ensanche.

b) Sistema de espacios libres

c) Dotaciones públicas.

d) Viario y protección.

Artículo 35. Condiciones particulares de la zona residencial de vivienda adosada
tipo II.

Delimitación:

Comprende esta zona las manzanas identificadas como R.1, R.2, R.3 y R.4 en el plano de
proyecto P.1.
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Carácter: 

Los terrenos incluidos en las tres manzanas señaladas serán de dominio y uso privado.

Condiciones de parcelación:

Parcela mínima: 90,00 m2.

Frente mínimo de parcela: 6,0 m.

Fondo mínimo de parcela: 12,0 m

Tipo de edificación: 

Vivienda unifamiliar adosada entre medianeras.

Alineación de la edificación:

Los frentes de las parcelas se ajustarán a la línea de acerado sin que sean admisibles retranqueos
parciales o totales de la edificación. La edificación quedará adosada a los linderos laterales.

Fondo máximo edificable: 

Se establece un fondo máximo edificable de 20,0 en cualquier caso, medido desde el punto
medio de la alineación prevista para la parcela.

Altura de la edificación: 

Se permiten tres plantas con un máximo de 10,0 m, medido según lo dispuesto en el art. 19
de las presentes ordenanzas.

Condiciones básicas de aprovechamiento de cada manzana (superficie edificada máxima
total, número máximo de viviendas y reserva mínima de aparcamientos): 

Las que se especifican en el cuadro Anexo a las presentes ordenanzas.

Ocupación bajo rasante: 

Se permite la construcción de un sótano. Será de aplicación lo dispuesto por el art. 55.b de
las normas urbanísticas. No serán autorizables los usos residenciales en plantas sótano.

Condiciones particulares de uso:

Uso determinado: Vivienda unifamiliar adosada en su categoría 1.ª.

Usos permitidos:

— Terciario: 

• Categoría 1.ª: Comercial, sólo en planta baja.

• Categoría 2.ª: Oficinas.

— Industrial: Sólo en su categoría de actividades artesanales y talleres y ubicados en planta baja.

— Docente:

• Categoría 3.ª: Enseñanza no reglada.

Jueves, 22 de mayo de 2008
13746NÚMERO 98



— Servicios de interés público y social:

• Categoría 1.ª: Sanitario.

• Categoría 2.ª: Asistencial.

— Garaje–aparcamiento, sólo en plantas sótano, semisótano y baja.

Artículo 36. Condiciones particulares de la zona residencial de ensanche. 

Delimitación:

Comprende esta zona las manzanas identificadas como R.5, R.6 y R.7, R.8, R.9, R.10, R.11,
R.12 y R.13 en el plano de proyecto P.1.

Carácter: 

Los terrenos incluidos en las tres manzanas señaladas serán de dominio y uso privado.

Condiciones de parcelación:

Parcela mínima: 100,00 m2.

Frente mínimo de parcela: 6,0 m.

Fondo mínimo de parcela: 15,0 m.

Tipo de edificación: 

Vivienda unifamiliar adosada entre medianeras. Edificio plurifamiliar entre medianeras.
Vivienda unifamiliar pareada.

Alineación de la edificación:

Los frentes de las parcelas se ajustarán a la línea de acerado sin que sean admisibles retran-
queos parciales o totales de la edificación. No obstante, en actuaciones que tengan por obje-
to frentes completos de manzana o previa petición al Ayuntamiento, podrán autorizarse
retranqueos de la edificación comprendidos entre 3 y 5 m.

Fondo máximo edificable: 

Se establece un fondo máximo edificable de 20,0 en cualquier caso, medido desde el punto
medio de la alineación prevista para la parcela.

Altura de la edificación: 

Se permiten tres plantas con un máximo de 10,0 m, medido según lo dispuesto en el art. 19
de las presentes ordenanzas.

Condiciones básicas de aprovechamiento de cada manzana (superficie edificada máxima
total, número máximo de viviendas y reserva mínima de aparcamientos): 

Las que se especifican en el cuadro Anexo a las presentes ordenanzas.
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Ocupación bajo rasante: 

Se permite la construcción de un sótano. Será de aplicación lo dispuesto por el art. 65 de las
normas urbanísticas. No serán autorizables los usos residenciales en plantas sótano.

Condiciones particulares de uso:

Uso determinado: Vivienda unifamiliar adosada en su categoría 1.ª.

Vivienda unifamiliar pareada.

Edificio plurifamiliar entre medianeras.

Usos permitidos:

— Terciario: 

• Categoría 1.ª: Comercial, sólo en planta baja.

• Categoría 2.ª: Oficinas.

— Industrial: Sólo en su categoría de actividades artesanales y talleres y ubicados en planta baja.

— Docente:

• Categoría 3.ª: Enseñanza no reglada.

— Servicios de interés público y social:

• Categoría 1.ª: Sanitario.

• Categoría 2.ª: Asistencial.

— Garaje–aparcamiento, sólo en plantas sótano, semisótano y baja.

Artículo 37. Condiciones particulares de la zona de espacios libres.

Delimitación:

Esta zona comprende las parcelas identificadas como V1, V2, V.3, V.4, V.5, V.6, V.7, V.8, V.9,
V.10 y V.11 del plano de proyecto P.1.

Carácter:

Los terrenos comprendidos en esta zona serán de dominio y uso públicos.

Condiciones de edificación:

Se podrán autorizar, previa concesión municipal, quioscos con una ocupación máxima del
0,5% de la zona y la superficie edificable máxima que se especifica en el cuadro Anexo a las
presentes ordenanzas. La altura de dichas edificaciones no podrá exceder de tres metros. Se
permiten, asimismo, elementos ornamentales (fuentes y estatuas) y mobiliario urbano
(bancos, farolas, cabinas telefónicas, aparatos deportivos de musculación y aparatos de
juegos infantiles).
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Condiciones particulares de uso:

Parcela V.2: 

Uso determinado: Espacios libres en su categoría 2.ª (áreas de juegos de niños).

Usos permitidos: Espacios libres en su categoría 1.ª (jardines) y 3.ª (área de deporte no
reglado).

Parcela V.1:

Uso determinado: Espacios libres en su categoría 1.ª (plazas y jardines).

Usos permitidos: Espacios libres en su categoría 2.ª (juegos de niños), 3.ª (áreas de deporte
no reglado) y los quioscos y mobiliario urbano a que se refiere el apartado anterior.

Parcelas V.3 a V.11: 

Uso determinado: Jardines.

Usos permitidos: Los elementos de mobiliario urbano descritos en el apartado anterior.

Artículo 38. Condiciones particulares de la zona de dotaciones públicas.

Delimitación:

Esta zona comprende las parcelas identificadas como ED, ES, PD y EC del plano de proyecto P.1.

Dotaciones públicas de carácter docente:

Carácter:

Los terrenos comprendidos en esta zona serán de dominio y uso públicos.

Condiciones de parcelación:

No se permite la segregación de la parcela, que habrá de ser objeto de proyecto unitario de
edificación.

Espacio libre de edificación:

El proyecto de edificación resolverá el espacio libre resultante no ocupado por la edificación.
En él se establecerán las correspondientes zonas de aparcamiento, tránsito e instalaciones
deportivas complementarias al aire libre.

Disposición de la edificación:

Se permite la libre disposición de la/s edificación/es respecto a linderos.

Vallado de la parcela:

Se resolverá en el proyecto de edificación (o particularmente en proyecto exclusivo) de
acuerdo a los siguientes criterios:

Altura máxima: 2,0 metros.

Hasta una altura máxima de 0,75 m tendrá un tratamiento de muro opaco y el resto se
cubrirá mediante rejas, mallas o similares que permitan la permeabilidad visual.
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Altura de la edificación:

Se permitirá una planta y una altura máxima edificable de 4,0 m.

Edificabilidad máxima:

0,5 m2t/m2s.

Ocupación máxima:

50% de la superficie de parcela.

Condiciones particulares de uso:

Usos permitidos: El uso docente en sus categorías 1.ª (docente público) y 2.ª (guarderías).

Dotaciones públicas de carácter social, comercial y deportivo:

Carácter:

Los terrenos comprendidos en esta zona serán de dominio y uso público.

Condiciones de parcelación:

No se permite la segregación de la parcela, que habrá de ser objeto de proyecto unitario de
edificación.

Disposición de la edificación:

Los frentes de la edificación se dispondrán coincidentes con vial.

Altura de la edificación:

Número máximo de plantas: Una.

Altura máxima permitida: Cuatro metros.

Edificabilidad máxima:

1,0 m2t/m2s.

Condiciones particulares de uso:

Parcela ES: Usos permitidos: Equipamiento social: Templos, centros asistenciales y sanitarios.

Parcela EC: Usos permitidos: Equipamiento comercial: Mercados de abasto y galerías comer-
ciales de uso y dominio públicos.

Parcela ED: Usos permitidos: Parque deportivo.

Artículo 39. Condiciones de la zona de equipamiento comunitario de carácter gene-
ral (SGE). 

Delimitación:

Esta zona comprende las parcelas identificadas como SGE del plano de proyecto P.1.
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Carácter:

Los terrenos comprendidos en esta zona serán de dominio y uso público.

Condiciones de parcelación:

No se permite la segregación de la parcela, que habrá de ser objeto de proyecto unitario de
edificación.

Disposición de la edificación:

Los frentes de la edificación se dispondrán libremente.

Altura de la edificación:

Número máximo de plantas: Tres.

Altura máxima permitida: Diez metros.

Edificabilidad máxima:

1,0 m2t/m2s.

Condiciones particulares de uso:

Usos permitidos: Comercial y ferial.

Uso compatible: Aparcamientos.

Artículo 40. Condiciones particulares de la zona de viario y protección.

Delimitación: Comprende esta zona los terrenos ocupados por los viales y la ronda de
circunvalación.

Carácter: Los terrenos comprendidos en esta zona serán de dominio y uso públicos.

Condiciones particulares de uso:

1. Uso determinado: Viario e infraestructura en todas sus categorías.

2. Usos permitidos: Espacios libres en categoría 4.ª: Protección y acondicionamiento del
viario.

• • •
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RESOLUCIÓN de 29 de noviembre de 2007, de la Comisión de Urbanismo y
Ordenación del Territorio de Extremadura, por la que se aprueba
definitivamente la modificación puntual n.º 35 de las Normas Subsidiarias
de Planeamiento Municipal de Los Santos de Maimona, consistente en la
modificación del artículo 48 de la normativa urbanística, al objeto de
permitir en el suelo no urbanizable el uso industrial. (2008061482)

La Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, en sesión de 29 de
noviembre de 2007, adoptó la siguiente Resolución:

Visto el expediente de referencia, así como los informes emitidos por el personal adscrito a la
Dirección General de Urbanismo y Ordenación del Territorio y debatido el asunto.

De conformidad con lo previsto en el art. 7.2.h del Decreto 314/2007, de 26 de octubre,
de atribuciones de los órganos urbanísticos y de ordenación del territorio, y de organiza-
ción y funcionamiento de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio, en el
artículo único. 2 del Decreto del Presidente 29/2007, de 28-9, y el art. 3, séptimo del
Decreto 299/2007, de 28.9, por el que se extingue la Agencia Extremeña de la Vivienda
el Urbanismo y el Territorio, y se modifica el Decreto 186/2007, de 20 de julio, corres-
ponde el conocimiento del asunto, al objeto de su resolución, a la Comisión de Urbanis-
mo y Ordenación del Territorio de Extremadura.

Puesto que Los Santos de Maimona no dispone de Normas Subsidiarias de Planeamiento
Municipal adaptadas u homologadas a la ordenación estructural del art. 70.1.1 de la Ley
15/2001 (LSOTEX), hasta tanto dicha homologación se produzca, la competencia de
aprobación definitiva del planeamiento radicará, en todo caso, en dicho órgano de la
Junta de Extremadura.

Cualquier innovación de las determinaciones de los planes de ordenación urbanística deberá
ser establecida por la misma clase de plan y observando el mismo procedimiento seguido
para la aprobación de dichas determinaciones (art. 80 de la Ley 15/2001 —LSOTEX—).

Respecto del asunto epigrafiado, se ha seguido el procedimiento para su aprobación previsto
en los arts. 77 y ss. de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territo-
rial de Extremadura.

En su virtud, esta Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, vistos
los preceptos legales citados y demás de pertinente aplicación,

A C U E R D A :

1.º) Aprobar definitivamente la modificación puntual n.º 35 de las Normas Subsidiarias de
Planeamiento Municipal epigrafiada.

2.º) Publicar, como Anexo a esta Resolución, la normativa urbanística afectada resultante de
la aprobación de la presente modificación.



A los efectos previstos en el art. 79.2.b de la LSOTEX, el Municipio deberá disponer, en su
caso y si procede, la publicación del contenido del planeamiento aprobado en el Boletín
Oficial de la Provincia.

Contra esta Resolución que tiene carácter normativo no cabe recurso en vía administrativa
(art. 107.3 de LRJAP y PAC), y sólo podrá interponerse recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de igual nombre del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el plazo de
dos meses contados desde el día siguiente a su publicación (art. 46 de Ley 29/1998, de 13-7
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa).

V.º B.º
El Presidente,

F. JAVIER GASPAR NIETO

El Secretario,

JUAN IGNACIO RODRÍGUEZ ROLDÁN

A N E X O

Como consecuencia de la aprobación definitiva del asunto arriba epigrafiado, por Resolución
de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, de fecha 29 de
noviembre de 2007, se modifica en las Normas Subsidiarias el artículo 48, que queda redac-
tado como sigue:

Artículo 48. Condiciones particulares del suelo no urbanizable con exclusión de
edificación.

Condiciones de edificabilidad:

En este tipo de suelo se prohíben las viviendas unifamiliares, las construcciones agropecua-
rias y las de tipo industrial, permitiéndose las edificaciones o instalaciones cuyo uso esté
vinculado a las carreteras y las que, por tener necesidad de ser accesibles al gran público,
deban estar situadas necesariamente en las inmediaciones de aquéllas. Tal es el caso, por
ejemplo, de estaciones de servicio, hoteles, restaurantes, discotecas, hipermercados, etc.

Para las construcciones anteriores, regirán las siguientes condiciones:

Relación con linderos: EDIFICACIÓN EXENTA.

Separación a linderos: 5 m.

Ocupación máxima de la parcela: 5%.

Número máximo de plantas: 2.

Usos permitidos:

Se permiten, en cualquier caso, los siguientes usos:

— Uso agrícola, en su categoría 1.ª (tierra de labor).
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— Uso ganadero, en su categoría 1.ª (finca ganadera).

Discrecionalmente, podrán autorizarse, siempre que los correspondientes proyectos sean
declarados de utilidad pública o interés social por los órganos competentes, los edificios o
instalaciones dedicados a los siguientes usos:

(NOTA: Aquellos proyectos que definan accesos a las carreteras dependientes de la Red de
Carreteras del Estado deberán recabar de la Dirección General de Carreteras la correspon-
diente autorización o viabilidad previa de acceso en las condiciones que en ese momento
exijan la normativa sectorial que le sea de aplicación)

— Aparcamiento.

— Comercial.

— Administrativo.

— Cultural.

— Hostelería.

— Religioso.

— Educativo.

— Sanitario.

— Deportivo.

— Espacios libres y parques.

— Viales.

— Industrial: Únicamente en sendas franjas de 100 metros, a ambos márgenes de cual-
quiera de las carreteras que atraviesan el término municipal, contados desde el eje de
las mismas.

Usos no permitidos:

— Vivienda, en todas sus categorías.

— Agrícola, en su categoría 2.ª.

— Ganadero, en sus categorías 2.ª y 3.ª.

— Industrial: Únicamente en el suelo definido en una circunferencia de radio 1.500 metros,
contados desde el edificio del Ayuntamiento, sin incluir el suelo urbano.

• • •
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RESOLUCIÓN de 28 de febrero de 2008, de la Comisión de Urbanismo y
Ordenación del Territorio de Extremadura, por la que se aprueba
definitivamente el Plan Parcial del Sector de Suelo Urbanizable SRGR
“Regajales-Gaspar de Rojas” (integrante de programa de ejecución) de
Alburquerque. (2008061477)

La Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, en sesión de 28 de
febrero de 2008, adoptó la siguiente Resolución:

Visto el expediente de referencia, así como los informes emitidos por el personal adscrito a la
Dirección General de Urbanismo y Ordenación del Territorio y debatido el asunto.

De conformidad con lo previsto en el art. 7.2.h del Decreto 314/2007, de 26 de octubre,
de atribuciones de los órganos urbanísticos y de ordenación del territorio, y de organiza-
ción y funcionamiento de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio, en el
artículo único. 2 del Decreto del Presidente 29/2007, de 28-9, y el art. 3, séptimo del
Decreto 299/2007, de 28.9, por el que se extingue la Agencia Extremeña de la Vivienda
el Urbanismo y el Territorio, y se modifica el Decreto 186/2007, de 20 de julio, corres-
ponde el conocimiento del asunto, al objeto de su resolución, a la Comisión de Urbanis-
mo y Ordenación del Territorio de Extremadura.

Puesto que Alburquerque no dispone de Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal, ni
el Plan Parcial afecta a sector de “suelo urbanizable”, adaptado u homologado a la ordenación
estructural del art. 70.1.1 de la Ley 15/2001 (LSOTEX), hasta tanto dicha homologación se
produzca, la competencia de aprobación definitiva del planeamiento radicará, en todo caso,
en dicho órgano de la Junta de Extremadura.

Cualquier innovación de las determinaciones de los planes de ordenación urbanística debe-
rá ser establecida, en principio, por la misma clase de plan y observando el mismo proce-
dimiento seguido para la aprobación de dichas determinaciones (art. 80 de la Ley 15/2001
—LSOTEX—).

No obstante lo anterior, resulta admisible, de conformidad con los arts. 118, 119 y siguientes
de la LSOTEX, que el Plan Parcial forme parte del contenido de un Programa de Ejecución
presentado como alternativa técnica global, completa e integradora por los promotores,
respecto del cual se debe seguir para su aprobación el procedimiento específico previsto en
los arts. 134 y siguientes de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación
territorial de Extremadura, y con la salvedad y reserva, a falta de homologación previa, de
que la aprobación definitiva, en su caso, del Plan Parcial, debe recaer, en todo caso en los
órganos de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

En su virtud, esta Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, vistos
los preceptos legales citados y demás de pertinente aplicación,

A C U E R D A :

1.º) Aprobar definitivamente el Plan Parcial epigrafiado.
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2.º) Publicar, como Anexo a esta Resolución, sus Ordenanzas Reguladoras.

Contra esta Resolución, que es definitiva, no cabe recurso en vía administrativa (art. 107.3
de LRJAP y PAC), y sólo podrá interponerse recurso contencioso-administrativo ante la Sala
de igual nombre del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el plazo de dos meses
contados desde el siguiente a aquél en que tenga lugar su notificación (art. 46 de Ley
29/1998, de 13-7, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa).

V.º B.º
El Presidente,

F. JAVIER GASPAR NIETO

El Secretario,

LUIS ALBERTO DOBLADO COCO

A N E X O

Como consecuencia de la aprobación definitiva del asunto arriba epigrafiado, por Resolución
de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, de fecha 28 de
febrero de 2008, las Ordenanzas Reguladoras del Plan Parcial del Sector de Suelo Urbaniza-
ble SRGR “Regajales–Gaspar de Rojas” quedan redactadas como sigue:

ORDENANZAS REGULADORAS.

6.1 GENERALIDADES.

6.1.1 JUSTIFICACIÓN.

De conformidad con lo dispuesto en la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana y
en el art. 61 del Reglamento de Planeamiento, R.D. 2159/1978, de 23 de junio, se redactan
las presentes Ordenanzas Reguladoras, sobre la reglamentación del uso de los terrenos.

El Plan Parcial contiene la documentación que exige la Ley sobre Reglamento de Planeamiento.
A efectos de estas Ordenanzas obligan tales documentos, una vez hayan sido aprobados
mediante el procedimiento que establece la Ley sobre Régimen de Suelo y Ordenación Urbana.

6.1.2 FINALIDAD.

La finalidad de estas Ordenanzas es la de regular en los terrenos objeto de este Plan Parcial,
los aspectos constructivos, técnicos, estéticos, sanitarios, de seguridad y de régimen de
servicios de la edificación, cualquiera que sea su uso o destino.

6.1.3 ÁREAS DE APLICACIÓN.

La zona de aplicación de estas Ordenanzas es la superficie comprendida por la poligonal defi-
nida en los planos de Proyecto como límite del Plan. 

6.1.4 LICENCIAS DE OBRAS.

Serán objeto de Licencia Municipal los actos de edificación y uso del suelo a que se refiere el
artículo 178 de la Ley del Suelo y los correspondientes del Reglamento de Planeamiento, de
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acuerdo a los procedimientos establecidos en la legislación de Régimen Local y en las NNSS
Normas Subsidiarias de Planeamiento de Alburquerque (Badajoz).

6.1.5 RÉGIMEN URBANÍSTICO DEL SUELO.

En el plano de ZONIFICACIÓN, usos pormenorizados del Plan Parcial, queda definida la califi-
cación del suelo con expresión detallada de sus usos y que son los siguientes:

NARANJA RV Uso Residencial (Viviendas) 
compatible con RH hotelero.

AZUL EE Uso Docente. Preescolar-Guardería.

AMARILLO ESC Uso Socio-comercial. S.I.P.S. 

VERDE EL Uso Zona Verde. S.E.L.DU.P.

6.1.6 SUELO EDIFICABLE.

El suelo comprendido dentro de las alineaciones fijadas en el Plan Parcial como edificable con
las condiciones de uso, edificabilidad, ocupación, alturas, etc.

6.1.7 SUELO NO EDIFICABLE DE USO PÚBLICO.

Se considera como suelo edificable de uso público todo el terreno destinado a viales y al
sistema de espacios libres, que en el plano de zonificación no queda comprendido dentro de
las alineaciones máximas exteriores permitidas para la edificación.

6.1.8 OBLIGACIONES DEL PROPIETARIO DEL SUELO.

Deberán cederse gratuitamente al Ayuntamiento los terrenos destinados a viales, parques,
jardines y zonas verdes de la Unidad, así como aquellos terrenos o en su caso, su compensa-
ción económica equivalente, en donde se localice el 10% del aprovechamiento neto lucrativo
correspondiente al Ayuntamiento. 

Terrenos correspondientes al 10% del Aprovechamiento neto lucrativo correspondiente al
Excmo. Ayuntamiento de Alburquerque.

Localización: Manzana 2.

Cuantificación: 

Suelo destinado a Viviendas de Protección Pública. V.P.P.

15.865,41 m2 x 0.10 = 1.526,541 m2 techo que se materializan en 1.347,09 m2 de suelo.

Urbanizar.

6.1.9 COSTES DE URBANIZACIÓN.

Los futuros adjudicatarios de los terrenos afectados por esta actuación urbanística y que
surjan una vez llevadas a cabo las cesiones a que se hacen referencia en el punto anterior,
estarán obligados a sufragar los costes de urbanización que se señalan en los párrafos
siguientes, en proporción a los aprovechamientos de sus respectivos terrenos.
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El importe de las Obras de Urbanización que corre a cargo de estos futuros propietarios
comprenderá los siguientes conceptos:

a) Obras de vialidad, incluyéndose en ellas las de excavación, terraplenado, contención,
explanación, afirmado y pavimentación de calzadas, construcción y encintado de aceras y
canalizaciones que deban construirse en el subsuelo de la vía pública para servicios. 

b) Obras de saneamiento que comprenden redes generales y parciales, acometidas, sumide-
ros y atarjeas para aguas pluviales en la proporción que afecte al Sector.

c) Suministro de agua en el que se incluirá la distribución domiciliaria de agua potable, de
riego e hidrantes contra incendios.

d) Suministro de energía eléctrica, incluidas condición y distribución y alumbrado público y
red de telefonía.

e) Jardinería y arbolado en vías públicas y espacios libres.

f) Derribo de edificaciones y desvió de servicios.

6.1.10 OTROS COSTES.

También serán de cuenta de los adjudicatarios de los terrenos comprendidos en el presente
Sector el coste de redacción y tramitación de los Planes Parciales y de los Proyectos de Urba-
nización y el importe total de los gastos de compensación o reparcelación. 

6.1.11 DISTRIBUCIÓN DE OBLIGACIONES Y BENEFICIOS.

Las obligaciones y cargas de los propietarios del suelo vendrán determinadas en el Proyecto
de Compensación que en este caso es de propietario único.

6.1.12 DERECHOS DE LOS PROPIETARIOS.

El reparto del aprovechamiento vendrá determinado en el proyecto de compensación.

6.1.13 PATRIMONIO MUNICIPAL DE SUELO.

Los terrenos que el plan asigna a, Centro Docente y S.I.P.S (Equipamiento Socio-comercial),
podrán a su vez ser objeto de cesión a terceros para su edificación y/o a los fines previstos
en el Plan. 

6.1.14 EJECUCIÓN DEL PLAN PARCIAL.

La Ejecución del Plan Parcial requiere resolver las siguientes cuestiones en el orden de priori-
dad en que aparecen:

— Cesiones Obligatorias.

— Reparto de las cargas y beneficios del Plan.

— Urbanización de los terrenos.

— Adaptación de detalle de las soluciones de Arquitectura.
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— Edificación de los conjuntos residenciales.

— Edificación y puesta en uso de los equipamientos previstos.

Se definen a continuación los instrumentos legales necesarios para la materialización de
soluciones a la sucesivas etapas.

— Sistema de Actuación.

— Proyecto de Urbanización.

— Estudio de Detalle.

— Parcelaciones.

— Proyecto de Edificación.

6.1.15 SISTEMAS DE ACTUACIÓN.

El sistema de actuación que regirá la gestión de los terrenos incluidos en el Plan Parcial es el
de Compensación, definido en la Ley del Suelo y Reglamento de Gestión.

La elección del sistema de Compensación se justifica por la demanda de suelo existente en la
zona, por una clara estructura de la propiedad del suelo y por contar con los medios econó-
micos necesarios por parte de la iniciativa privada. 

Mediante este sistema y una vez aprobado el proyecto de compensación de propietario único
se cederán al Excmo. Ayuntamiento la totalidad de los terrenos que sean de cesión obligato-
ria y gratuita según el Plan.

Se establece un sólo sector de actuación para la ejecución del presente Plan Parcial que
comprende todo el Sector. Con ello se facilita la gestión del Plan en cuanto a la obtención del
suelo de cesión obligatoria y a la distribución equitativa de beneficios y cargas de urbaniza-
ción, a la vez que se consigue una mayor fluidez en los actos edificatorios a fin de adaptarlos
a la futura demanda.

6.1.16 PROYECTO DE URBANIZACIÓN.

Para la ejecución de las obras de urbanización será preceptiva la elaboración y aprobación de
un Proyecto de Urbanización con la definición y determinaciones del Capítulo 7 del Regla-
mento de Planeamiento.

Los Proyectos de Urbanización deberán programar las obras con la precisión necesaria para
que puedan ser ejecutadas por técnicos distintos del autor del proyecto y no podrán contener
determinaciones sobre ordenación, régimen del suelo o de la edificación.

Todo Proyecto de Urbanización contendrá como mínimo los siguientes documentos:

a) Memoria descriptiva, detallando los cálculos justificativos de las dimensiones de los mate-
riales que se proyectan y, como anexos, certificados justificativos de que se dispondrán
del caudal de agua potable y potencia eléctrica necesaria, expedidos por las empresas
suministradoras, indicándose el Plan de Obras.
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b) Planos de Planta y de los perfiles longitudinales y transversales necesarios, así como los
de detalle de cada uno de sus elementos y cuantos sean necesarios para definir concreta-
mente las obras que se pretenden ejecutar.

c) Pliego de condiciones técnicas y económico-administrativas que regirá en la ejecución de
la obras e instalaciones.

d) Presupuesto con sus correspondientes mediciones.

Como mínimo se incluirán en el proyecto de urbanización las obras siguientes: 

— Pavimentación de calzadas, aparcamientos, aceras, red peatonal y espacios libres.

— Redes de distribución de agua potable, riego y de hidrantes contra incendios.

— Red de alcantarillado para evacuación de aguas pluviales y residuales.

— Red de distribución de energía eléctrica y alumbrado público.

— Red de telefonía y telecomunicaciones.

— Jardinería en el sistema de espacios libres.

Comprenderán también las obras necesarias para el enlace de todos estos servicios, en las
debidas condiciones, con las generales del Municipio, debiendo justificarse que estos servi-
cios generales tienen la capacidad suficiente para absorber el aumento proyectado.

En los pliegos de condiciones facultativos de los proyectos habrá de fijarse los plazos y etapas
de realización y recoger las condiciones y garantía que el Ayuntamiento juzgue necesarias. 

6.1.17 ESTUDIO DE DETALLE.

Se podrán formular cuando fuera preciso para completar o, en su caso, adaptar determina-
ciones establecidas por el propio Plan Parcial.

Su contenido tendrá por finalidad prever o reajustar, según los casos:

a) El señalamiento de alineaciones y rasantes.

b) La ordenación de volúmenes de acuerdo con las especificaciones del Plan.

c) La apertura de nuevos viales no grafiados en el Plan.

d) Permitir el traspaso de edificabilidad y n.º de viviendas de una parcela residencial a otra y
acumular la edificabilidad de una manzana caso de plantear compatibilidad de uso con
residencial hotelero.

Su redacción se ajustará a lo establecido en los arts. 65 y 66 del Reglamento de Planeamiento.

6.1.18 PARCELACIONES.

Parcelación es la división de terrenos en dos o más lotes cuando uno o varios de ellos dan
frente a alguna vía pública o privada, existente o en proyecto.

• • •
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RESOLUCIÓN de 27 de marzo de 2008, de la Comisión de Urbanismo y
Ordenación del Territorio de Extremadura, por la que se aprueba
definitivamente la modificación n.º 22 de las Normas Subsidiarias de
Planeamiento Municipal de Hervás, consistente en la delimitación de un
sector de suelo urbanizable de uso industrial y terciario, para la creación de
un polígono industrial. (2008061511)

La Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, en sesión de 27 de
marzo de 2008, adoptó la siguiente Resolución:

Visto el expediente de referencia, así como los informes emitidos por el personal adscrito a la
Dirección General de Urbanismo y Ordenación del Territorio y debatido el asunto.

De conformidad con lo previsto en el art. 7.2.h del Decreto 314/2007, de 26 de octubre,
de atribuciones de los órganos urbanísticos y de ordenación del territorio, y de organiza-
ción y funcionamiento de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio, en el
artículo único. 2 del Decreto del Presidente 29/2007, de 28-9, y el art. 3, séptimo del
Decreto 299/2007, de 28.9, por el que se extingue la Agencia Extremeña de la Vivienda
el Urbanismo y el Territorio, y se modifica el Decreto 186/2007, de 20 de julio, corres-
ponde el conocimiento del asunto, al objeto de su resolución, a la Comisión de Urbanis-
mo y Ordenación del Territorio de Extremadura.

Puesto que Hervás no dispone de Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal adap-
tadas u homologadas a la ordenación estructural del art. 70.1.1 de la Ley 15/2001
(LSOTEX), hasta tanto dicha homologación se produzca, la competencia de aprobación
definitiva del planeamiento radicará, en todo caso, en dicho órgano de la Junta de
Extremadura.

Cualquier innovación de las determinaciones de los planes de ordenación urbanística deberá
ser establecida por la misma clase de plan y observando el mismo procedimiento seguido
para la aprobación de dichas determinaciones (art. 80 de la Ley 15/2001 —LSOTEX—).

Respecto del asunto epigrafiado, se ha seguido el procedimiento para su aprobación previsto
en los arts. 77 y ss. de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territo-
rial de Extremadura.

En su virtud, esta Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, vistos
los preceptos legales citados y demás de pertinente aplicación,

A C U E R D A :

1.º) Aprobar definitivamente la modificación n.º 22 de las Normas Subsidiarias de Planea-
miento Municipal epigrafiada.

2.º) Publicar, como Anexo a esta Resolución, la normativa y/o ficha urbanísticas resultantes
de la aprobación de la presente modificación.
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A los efectos previstos en el art. 79.2.b de LSOTEX, el Municipio deberá disponer, en su caso
y si procede, la publicación del contenido del planeamiento aprobado en el Boletín Oficial de
la Provincia.

Contra esta Resolución que tiene carácter normativo no cabe recurso en vía administrativa
(art. 107.3 de LRJAP y PAC), y sólo podrá interponerse recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de igual nombre del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el plazo de
dos meses contados desde el día siguiente a su publicación (art. 46 de Ley 29/1998, de 13-7,
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa).

V.º B.º
El Presidente,

F. JAVIER GASPAR NIETO

El Secretario,

JUAN IGNACIO RODRÍGUEZ ROLDÁN

A N E X O

Como consecuencia de la aprobación definitiva del asunto arriba epigrafiado, por Resolución
de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, de fecha 27 de
marzo de 2008, el artículo 167 Bis - S.A.U. IND 1 de las Normas Subsidiarias queda redacta-
do como sigue:

Artículo 167 Bis. – S.A.U. IND 1.

1. Denominación: S.A.U. IND 1.

2. Definición: Nueva área de reserva de suelo industrial y terciario.

3. Usos Globales: Uso principal industrial y uso compatible terciario. El Plan Parcial deberá
crear una nueva ordenanza reguladora tanto del uso industrial como del uso terciario.

4. Superficie Bruta aproximada: 164.757,11 m2. Superficie del sector a efectos de cálculo de
aprovechamientos (164.757,11 m2 - 1.988,56 m2 de carretera existente) = 162.768,55 m2.

5. Cesiones, sistemas locales y equipamientos: La reserva de suelo dotacional público,
excluido el viario, será como mínimo del quince por ciento de la superficie ordenada, en la
siguiente proporción 2/3 destinados a zonas verdes y 1/3 destinado a dotacional. Art.
28.1.c REPLANEX. 

Se reservarán plazas de carácter privado en la siguiente proporción: Una plaza por cada
100 m2 de superficie construida Art. 28.1.d.1.2.

Se reservarán plazas de carácter público, a localizar en espacios públicos anejos o no al
viario, en número equivalente a una plaza por cada 200 m2 de techo potencialmente edifi-
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cable, debiendo cumplirse las reservas mínimas de plazas que establezca la legislación
vigente en materia de accesibilidad. Art. 28.1.d.2.

6. Sistemas de actuación: Compensación y Cooperación.

7. Objetivo de planeamiento: Dotar al municipio de una reserva de suelo industrial y terciario.

8. Parámetros urbanísticos:

8.1. Aprovechamiento medio del sector: 0,70 m2/m2.

8.2. Techo máximo edificable industrial: 85.453,48 m2.

8.3. Techo máximo edificable terciario: 28.484,50 m2.

9. Observaciones:

Será necesaria la redacción del correspondiente Plan Parcial como de desarrollo previo
o simultáneo a la formulación y tramitación del correspondiente Programa de Ejecución
que desarrolle las distintas unidades de ejecución en que pueda ser dividido el sector
en cuestión.

El Plan Parcial deberá ajustarse en su contenido a los estándares mínimos de calidad y
cohesión urbana establecidos en el art. 74 de la LSOTEX, y a lo dispuesto en el vigente
Reglamento de Planeamiento de Extremadura en sus artículos 28 al 30.

El Plan Parcial deberá reflejar en su desarrollo el contenido del convenio firmado entre los
propietarios de los terrenos aportados y el Ayuntamiento de Hervás.

El Plan Parcial podrá dividir el Sector en tres Unidades de Actuación.

Porcentaje mínimo de cesión de aprovechamiento al Ayuntamiento: 10%.
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CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 12 de mayo de 2008, de la Dirección General del Medio
Natural, por la que se hace pública la relación provisional de cazadores
agraciados en el sorteo de la oferta pública de caza, en terrenos cinegéticos
administrados por la Dirección General del Medio Natural, para la
temporada 2008/2009. (2008061498)

El día 8 de mayo tuvo lugar el sorteo de la oferta pública de caza en terrenos cinegéticos
administrados por la Dirección General del Medio Ambiente, para la temporada 2008/2009.
De acuerdo con el artículo 7.1.e) del Anexo al Decreto 130/2000, de 30 de mayo, por el que
se establece la reglamentación general de los terrenos sometidos a régimen cinegético espe-
cial gestionados directamente por la Junta de Extremadura, esta Dirección General, 

R E S U E L V E :

Someter a exposición la relación provisional de cazadores participantes en cada acción cinegética.

Los aspirantes dispondrán de un plazo de diez días hábiles a partir del siguiente al de la
publicación de la presente Resolución en el Diario Oficial de Extremadura para presentar
renuncias o reclamaciones por errores materiales o de hecho.

Dichas listas se encuentran expuestas al público en las dependencias de la Consejería de
Industria, Energía y Medio Ambiente en Mérida, Badajoz y Cáceres. Asimismo podrá consul-
tarse en el siguiente enlace: http://aym.juntaex.es/medioambiente/Caza+y+Pesca/

Mérida, a 12 de mayo de 2008.

El Director General del Medio Natural,

GUILLERMO CRESPO PARRA

• • •
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RESOLUCIÓN de 14 de mayo de 2008, de la Dirección General de
Ordenación Industrial, Energética y Minera, sobre convocatoria
extraordinaria de examen a celebrar, durante el año 2008, para la
obtención del carné de operador de grúa torre. (2008061507)

Dentro de las reglamentaciones técnicas competencia de esta Dirección General, se establece
la emisión de distintos carnés y títulos profesionales que habilitan a su poseedor para el ejer-
cicio profesional en la especialidad correspondiente. Para la expedición de cualesquiera de
estos carnés o títulos es preceptivo superar un examen de las materias establecidas regla-
mentariamente para cada especialidad.

I. FINALIDAD.

La presente Resolución tiene por objeto establecer una convocatoria extraordinaria, que
se añade a las dos convocatorias que para el año 2008 están previstas en el calendario
de exámenes aprobado como Anexo I a la Resolución de 18 de febrero de 2008, de la
Dirección General de Ordenación Industrial, Energética y Minera, sobre calendario de
exámenes a celebrar durante el año 2008 para la obtención de los carnés y títulos
profesionales en distintas especialidades (DOE n.º 43, de 3 de marzo de 2008), en
orden a satisfacer las numerosas solicitudes de concurrencia a examen en dicha espe-
cialidad. 

II. ASPIRANTES. REQUISITOS DE PARTICIPACIÓN.

Podrán acceder al examen las personas que, estando en posesión del título de graduado
escolar o equivalente (son equivalentes al Graduado Escolar el certificado de estudios
primarios o el título de graduado en Educación Secundaria con segundo de ESO o el
Certificado de Escolaridad con superación del segundo ciclo de la E.P.A.) acrediten haber
recibido y superado un curso teórico-práctico impartido por una entidad reconocida por la
Dirección General de Ordenación Industrial, Energética y Minera, de la Junta de Extrema-
dura con el contenido y duración mínimos establecidos en el apartado 4 del Anexo VI a la
instrucción técnica complementaria (ITC) “MIE-AEM2” del Reglamento de Aparatos de
Elevación y Manutención, referente a grúas torre para obras u otras aplicaciones, aproba-
da mediante el Real Decreto 836/2003, de 27 de junio (BOE núm. 170, de 17 de julio de
2003 y corrección de errores en BOE núm. 20, de 23 de enero de 2004), y hayan alcan-
zado la mayoría de edad en el momento de finalización del plazo de presentación de soli-
citudes para acceder al examen.

III. SOLICITUDES Y PLAZO DE PRESENTACIÓN.

Los interesados deben presentar en el Registro de la Consejería de Industria, Energía y
Medio Ambiente, o por cualquiera de los medios establecidos en el artículo 38.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, su solicitud junto con la siguiente documentación:

— Fotocopia compulsada del DNI.

— Fotocopia compulsada de los títulos, certificados de estudios y cursos requeridos en la
convocatoria.
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— Tasas establecidas Modelo 50.

El plazo de presentación de solicitudes se establece desde el día de la publicación de la
presente Resolución en el Diario Oficial de Extremadura (DOE) hasta el día 30 de mayo
de 2008, ambos inclusive.

IV. LISTA PROVISIONAL DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS. 

La lista provisional de admitidos y excluidos será publicada en el Tablón de Anuncios de la
Dirección General de Ordenación Industrial, Energética y Minera de la Consejería de
Industria, Energía y Medio Ambiente, sita en Paseo de Roma, s/n., de Mérida, y en los
Servicios dependientes de esta Dirección General: Badajoz, en C/ Miguel de Fabra, 4,
Polígono Industrial “El Nevero”, y Cáceres, Edificio Múltiple, 3.ª planta. También podrá
publicarse en la siguiente página web: www.industriaextremadura.com

La lista provisional de admitidos y excluidos se publicará a partir del día 6 de junio de
2008, y en la misma se establecerá el plazo para la subsanación de errores. 

V. LISTA DEFINITIVA DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS. 

Concluido el plazo de subsanación de errores, y siempre con una antelación mínima de 48
horas a la realización de las pruebas de aptitud, se publicará la lista definitiva de admiti-
dos y excluidos en los medios anteriormente citados. En esta lista se indicará el lugar y
hora de celebración del examen y los medios necesarios para la ejecución del mismo.

VI. LOCALIDAD Y FECHA DE EXAMEN.

La convocatoria extraordinaria para esta especialidad se celebrará en Mérida, el día 19 de
junio de 2008.

VII. COMPOSICIÓN DEL TRIBUNAL CALIFICADOR.

El Tribunal encargado del diseño, confección y corrección de las pruebas será el que figu-
ra en el Anexo III de la Resolución de 18 de febrero de 2008, de la Dirección General de
Ordenación Industrial, Energética y Minera, sobre calendario de exámenes a celebrar
durante el año 2008 para la obtención de los carnés y títulos profesionales en distintas
especialidades (DOE n.º 43, de 3 de marzo de 2008).

Contra la presente Resolución se podrá interponer recurso de alzada ante el Consejero de
Industria, Energía y Medio Ambiente en el plazo de un mes, según lo dispuesto en la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Mérida, a 14 de mayo de 2008.

El Director General de Ordenación
Industrial, Energética y Minera,

JOSÉ LUIS ANDRADE PIÑANA
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CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, COMERCIO E INNOVACIÓN

ANUNCIO de 13 de mayo de 2008 por el que se rectifica el Anuncio de 30
de abril de 2008 por el que se hace pública la convocatoria, mediante
concurso abierto, de la contratación de la asistencia técnica para la
“Definición y despliegue del Plan Marco de Excelencia de la Consejería de
Economía, Comercio e Innovación”. Expte.: A-020/20/08. (2008081995)

Advertido error por omisión en el texto del anuncio de 30 de abril de 2008 publicado el lunes, 12
de mayo de 2008, DOE n.º 90, se añade a dicha publicación el punto 13 con el siguiente texto:

13.- FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL DOUE:

25 de abril de 2008.

Mérida, a 13 de mayo de 2008. El Secretario General (P.D. Res. 24/07/07, DOE n.º 88,
31/07/07), CARLOS GONZÁLEZ MATEOS.

CONSEJERÍA DE FOMENTO

RESOLUCIÓN de 13 de mayo de 2008, de la Secretaría General, por la que
se somete a información pública la relación de bienes y derechos, así como
sus propietarios afectados por las obras de “EDAR y colectores en
Monterrubio de la Serena”. (2008061488)

Para la ejecución de la obra: “EDAR y colectores en Monterrubio de la Serena (Badajoz)”, es
necesario proceder a la expropiación de los terrenos cuya ubicación y propietarios se relacio-
nan en el correspondiente Anexo.

Aprobado técnicamente el Proyecto con fecha 22 de abril de 2008, conforme a lo dispuesto
en la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954, y su Reglamento, se abre un
período de Información Pública por término de 15 días para que cualquier persona pueda
aportar los datos oportunos, por escrito, para rectificar posibles errores en la relación que se
publica, u oponerse por razones de fondo o de forma, a la necesidad de ocupación. En este
caso indicará los motivos por los que debe considerarse preferente la ocupación de otros
bienes o la adquisición de otros derechos distintos y no comprendidos en la relación.
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El presente anuncio y la relación que se acompaña se publicarán en el DOE, Prensa Regional
y BOP y será expuesto al público en el tablón de anuncios de los Ayuntamientos de los muni-
cipios afectados, pudiendo, asimismo, consultar los datos en la siguiente página web:

www.juntaex.es/consejerias/idt/sg/expropiaciones/expropiaciones.html

Los interesados podrán enviar cuantas alegaciones estimen convenientes por escrito, diri-
giéndolas, en el plazo de 15 días, a la Secretaría General de la Consejería de Fomento, en
Mérida, Paseo de Roma, s/n., Módulo A, pudiendo asimismo examinar el Proyecto, que se
encuentra a su disposición en la C/ José Martínez Ruiz Azorín, 27, de Mérida. A efectos de
lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de
Carácter Personal, se pone en conocimiento de todos los interesados que sus datos perso-
nales serán incorporados a un fichero automatizado titularidad de la Consejería de Fomen-
to de la Junta de Extremadura, siendo tratados por ésta con la finalidad de gestionar los
expedientes de expropiación. Dichos datos serán cedidos a la Consejería de Administración
Pública y Hacienda.

Asimismo, se pone en conocimiento de los afectados la posibilidad de ejercitar los derechos
de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo una notificación a la dirección
anteriormente citada.

Mérida, a 13 de mayo de 2008. El Secretario General (P.D. Resolución de 24 de julio de
2007), ANTONIO PABLO SÁNCHEZ LOZANO.
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ANUNCIO de 5 de marzo de 2008 sobre construcción de vivienda unifamiliar
aislada. Situación: parcelas 929, 930 y 931 del polígono 7. Promotor: D.
Juan Antonio Blanco de los Reyes, en Cabeza la Vaca. (2008080975)

El Director General de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, de acuerdo
con lo dispuesto en el apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre,
del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (DOE n.º 1, de 3 de enero de 2002), y de
lo previsto en el artículo 6.2 apartado 1, del Decreto 314/2007, de 26 de octubre (DOE n.º
127, de 3 de noviembre de 2007), somete a Información Pública durante el plazo de 20 días
el siguiente asunto:

Construcción de vivienda unifamiliar aislada. Situación: Parcelas 929, 930 y 931 del polígono
7. Promotor: D. Juan Antonio Blanco de los Reyes, en Cabeza la Vaca.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Dirección General de Urbanismo y
Ordenación del Territorio de la Consejería de Fomento, sita en C/ Morería, n.º 18, en Mérida.

Mérida, a 5 de marzo de 2008. El Director General de Urbanismo y Ordenación del Territorio,
F. JAVIER GASPAR NIETO.

• • •

ANUNCIO de 17 de marzo de 2008 sobre construcción de planta de biomasa
para generación eléctrica. Situación: paraje “Huerto de Erre”, parcela 5001
del polígono 502. Promotor: Energías Especiales de Extremadura, S.L., en
Calzadilla. (2008081159)

El Director General de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, de acuerdo con lo
dispuesto en el apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y
Ordenación Territorial de Extremadura (DOE n.º 1, de 3 de enero de 2002), y de lo previsto en el
artículo 6.2 apartado 1, del Decreto 314/2007, de 26 de octubre (DOE n.º 127, de 3 de noviem-
bre de 2007), somete a Información Pública durante el plazo de 20 días el siguiente asunto:

Construcción de planta de biomasa para generación eléctrica. Situación: Paraje “Huerto de
Erre”, parcela 5001 del polígono 502. Promotor: Energías Especiales de Extremadura, S.L.,
en Calzadilla.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Dirección General de Urbanismo y
Ordenación del Territorio de la Consejería de Fomento, sita en C/ Morería, n.º 18, en Mérida.

Mérida, a 17 de marzo de 2008. El Director General de Urbanismo y Ordenación del Territo-
rio, F. JAVIER GASPAR NIETO.

• • •
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ANUNCIO de 26 de marzo de 2008 sobre construcción de complejo
rural. Situación: paraje “Huertas de la Pasadera”, parcela 227 del
polígono 4. Promotor: D.ª Susana Jiménez Pablos, en Higuera de
Albalat. (2008081342)

El Director General de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, de acuerdo
con lo dispuesto en el apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre,
del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (DOE n.º 1, de 3 de enero de 2002), y de
lo previsto en el artículo 6.2 apartado 1, del Decreto 314/2007, de 26 de octubre (DOE n.º
127, de 3 de noviembre de 2007), somete a Información Pública durante el plazo de 20 días
el siguiente asunto:

Construcción de complejo rural. Situación: Paraje “Huertas de la Pasadera”, parcela 227 del
polígono 4. Promotor: D.ª Susana Jiménez Pablos, en Higuera de Albalat.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Dirección General de Urba-
nismo y Ordenación del Territorio de la Consejería de Fomento, sita en C/ Morería, n.º
18, en Mérida.

Mérida, a 26 de marzo de 2008. El Director General de Urbanismo y Ordenación del Territo-
rio, F. JAVIER GASPAR NIETO.

• • •

CORRECCIÓN de errores al Anuncio de 1 de abril de 2008 sobre acuerdo
de incoación del procedimiento de baja en el Registro de Demandantes
del Plan Especial de Vivienda, a los interesados que se relacionan en el
Anexo. (2008081926)

Advertido error en el texto del acuerdo de incoación de procedimiento de baja en el Registro
de Demandantes del Plan Especial de Vivienda adoptado el 1 de abril de 2008 y publicado en
el DOE el 24 de abril de 2008, se procede a su oportuna rectificación.

En la página 10816 en la línea 26 donde dice: 

Nombre y Apellidos N.º Exp. DNI Promotora Fase Promoción Tipología

Rubén Borrallo Real 2006-032815 76119651R Albatros, S.L. 1 Los Monjes VM

Debe decir: 

Nombre y Apellidos N.º Exp. DNI Promotora Fase Promoción Tipología

Rubén Borrallo Real 2006-032815 76119651R Albatros, S.L. 2 Los Monjes VM
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Y en la página 10816 en la línea 28 donde dice: 

Nombre y Apellidos N.º Exp. DNI Promotora Fase Promoción Tipología

Raúl Alonso Moreno 2006-032815 76119651R Albatros, S.L. 2 Los Monjes VM

Eliminar esa línea.

• • •

ANUNCIO de 7 de abril de 2008 sobre ampliación de nave para explotación
porcina. Situación: paraje “Cigüeñas”, parcela 197 del polígono 3.
Promotor: D. Manuel Tejada Paniagua, en Fuente de Cantos. (2008081529)

El Director General de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, de acuerdo
con lo dispuesto en el apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre,
del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (DOE n.º 1, de 3 de enero de 2002), y de
lo previsto en el artículo 6.2 apartado 1, del Decreto 314/2007, de 26 de octubre (DOE n.º
127, de 3 de noviembre de 2007), somete a Información Pública durante el plazo de 20 días
el siguiente asunto:

Ampliación de nave para explotación porcina. Situación: Paraje “Cigüeñas”, parcela 197 del
polígono 3. Promotor: D. Manuel Tejada Paniagua, en Fuente de Cantos.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Dirección General de Urba-
nismo y Ordenación del Territorio de la Consejería de Fomento, sita en C/ Morería, n.º
18, en Mérida.

Mérida, a 7 de abril de 2008. El Director General de Urbanismo y Ordenación del Territorio, F.
JAVIER GASPAR NIETO.

• • •

ANUNCIO de 7 de abril de 2008 sobre construcción de explotación porcina.
Situación: finca “La Jara”, parcelas 764-768 y 778 del polígono 16.
Promotor: D.ª María del Carmen Pecos Algaba, en Talarrubias. (2008081530)

El Director General de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, de acuerdo
con lo dispuesto en el apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre,
del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (DOE n.º 1, de 3 de enero de 2002), y de
lo previsto en el artículo 6.2 apartado 1, del Decreto 314/2007, de 26 de octubre (DOE n.º
127, de 3 de noviembre de 2007), somete a Información Pública durante el plazo de 20 días
el siguiente asunto:
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Construcción de explotación porcina. Situación: Finca “La Jara”, parcelas 764-768 y 778 del
polígono 16. Promotor: D.ª María del Carmen Pecos Algaba, en Talarrubias.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Dirección General de Urba-
nismo y Ordenación del Territorio de la Consejería de Fomento, sita en C/ Morería, n.º
18, en Mérida.

Mérida, a 7 de abril de 2008. El Director General de Urbanismo y Ordenación del Territorio, F.
JAVIER GASPAR NIETO.

• • •

ANUNCIO de 7 de abril de 2008 sobre construcción de explotación porcina.
Situación: parcela 2 del polígono 15. Promotor: D. Juan María Benítez
Montero, en Oliva de Mérida. (2008081531)

El Director General de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, de acuerdo
con lo dispuesto en el apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre,
del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (DOE n.º 1, de 3 de enero de 2002), y de
lo previsto en el artículo 6.2 apartado 1, del Decreto 314/2007, de 26 de octubre (DOE n.º
127, de 3 de noviembre de 2007), somete a Información Pública durante el plazo de 20 días
el siguiente asunto:

Construcción de explotación porcina. Situación: Parcela 2 del polígono 15. Promotor: D. Juan
María Benítez Montero, en Oliva de Mérida.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Dirección General de Urba-
nismo y Ordenación del Territorio de la Consejería de Fomento, sita en C/ Morería, n.º
18, en Mérida.

Mérida, a 7 de abril de 2008. El Director General de Urbanismo y Ordenación del Territorio, F.
JAVIER GASPAR NIETO.

• • •

ANUNCIO de 7 de abril de 2008 sobre legalización de vivienda unifamiliar.
Situación: finca “Las Hoyas”, parcela 56 del polígono 34. Promotor: D.
Rafael Hidalgo Paniagua, en Granja de Torrehermosa. (2008081542)

El Director General de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, de acuerdo
con lo dispuesto en el apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre,
del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (DOE n.º 1, de 3 de enero de 2002), y de
lo previsto en el artículo 6.2 apartado 1, del Decreto 314/2007, de 26 de octubre (DOE n.º
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127, de 3 de noviembre de 2007), somete a Información Pública durante el plazo de 20 días
el siguiente asunto:

Legalización de vivienda unifamiliar. Situación: Finca “Las Hoyas”, parcela 56 del polígono 34.
Promotor: D. Rafael Hidalgo Paniagua, en Granja de Torrehermosa.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Dirección General de Urba-
nismo y Ordenación del Territorio de la Consejería de Fomento, sita en C/ Morería, n.º
18, en Mérida.

Mérida, a 7 de abril de 2008. El Director General de Urbanismo y Ordenación del Territorio, F.
JAVIER GASPAR NIETO.

• • •

ANUNCIO de 7 de abril de 2008 sobre construcción de patio de recepción de
aceitunas. Situación: parcelas 142, 143 y 145 del polígono 51. Promotor:
Agroazuaga, S.L., en Azuaga. (2008081545)

El Director General de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, de acuerdo
con lo dispuesto en el apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre,
del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (DOE n.º 1, de 3 de enero de 2002), y de
lo previsto en el artículo 6.2 apartado 1, del Decreto 314/2007, de 26 de octubre (DOE n.º
127, de 3 de noviembre de 2007), somete a Información Pública durante el plazo de 20 días
el siguiente asunto:

Construcción de patio de recepción de aceitunas. Situación: Parcelas 142, 143 y 145 del polí-
gono 51. Promotor: Agroazuaga, S.L., en Azuaga.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Dirección General de Urba-
nismo y Ordenación del Territorio de la Consejería de Fomento, sita en C/ Morería, n.º
18, en Mérida.

Mérida, a 7 de abril de 2008. El Director General de Urbanismo y Ordenación del Territorio, F.
JAVIER GASPAR NIETO.

• • •

ANUNCIO de 15 de abril de 2008 sobre construcción de vivienda unifamiliar
aislada. Situación: paraje “Las Tiesas”, parcela 26 del polígono 25.
Promotor: D.ª Otilia Maldonado Durán, en Higuera de Llerena. (2008081716)

El Director General de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, de acuerdo
con lo dispuesto en el apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre,
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del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (DOE n.º 1, de 3 de enero de 2002), y de
lo previsto en el artículo 6.2 apartado 1, del Decreto 314/2007, de 26 de octubre (DOE n.º
127, de 3 de noviembre de 2007), somete a Información Pública durante el plazo de 20 días
el siguiente asunto:

Construcción de vivienda unifamiliar aislada. Situación: Paraje “Las Tiesas”, parcela 26 del
polígono 25. Promotor: D.ª Otilia Maldonado Durán, en Higuera de Llerena. 

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Dirección General de Urba-
nismo y Ordenación del Territorio de la Consejería de Fomento, sita en C/ Morería, n.º
18, en Mérida.

Mérida, a 15 de abril de 2008. El Director General de Urbanismo y Ordenación del Territorio,
F. JAVIER GASPAR NIETO.

• • •

ANUNCIO de 15 de abril de 2008 sobre construcción de casa rural.
Situación: parcelas 455 a 459 del polígono 7. Promotor: D. Ángel Luis
Becerra Bornadiego, en Feria. (2008081732)

El Director General de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, de acuerdo
con lo dispuesto en el apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre,
del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (DOE n.º 1, de 3 de enero de 2002), y de
lo previsto en el artículo 6.2 apartado 1, del Decreto 314/2007, de 26 de octubre (DOE n.º
127, de 3 de noviembre de 2007), somete a Información Pública durante el plazo de 20 días
el siguiente asunto:

Construcción de casa rural. Situación: Parcelas 455 a 459 del polígono 7. Promotor: D. Ángel
Luis Becerra Bornadiego, en Feria.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Dirección General de Urba-
nismo y Ordenación del Territorio de la Consejería de Fomento, sita en C/ Morería, n.º
18, en Mérida.

Mérida, a 15 de abril de 2008. El Director General de Urbanismo y Ordenación del Territorio,
F. JAVIER GASPAR NIETO.
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CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO de 14 de abril de 2008 sobre autorización administrativa de
instalación eléctrica. Ref.: 10/AT-2119-1. (2008081824)

Visto el expediente iniciado en este Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera de
Cáceres a petición de: Iberdrola Distribución Eléctrica, S.A., con domicilio C/ Periodista
Sánchez Asensio, 1, Cáceres, solicitando autorización administrativa para el establecimiento
una instalación eléctrica cuyas características principales son las siguientes:

LÍNEA ELÉCTRICA:

Origen: Celda de línea correspondiente en el “C.T. Viviendas”.

Final: Celda de línea correspondiente en el “C.T. Delicias”.

Término municipal afectado: Cáceres.

Tipos de línea: Subterránea.

Tension de servicio en kV: 13,2 (20 kV).

Materiales:

Tipo:

Longitud total en kms: 0,16.

Emplazamiento de la línea: C/ San Justo y C/ General Margallo de Cáceres.

Finalidad: Mejora del suministro eléctrico en la ciudad de Cáceres.

Referencia del expediente: 10/AT-2119-1.

A los efectos prevenidos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico y artí-
culo 125 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las activida-
des de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autoriza-
ción de instalaciones de energía eléctrica, se somete al trámite de información pública la
petición de autorización administrativa, para que pueda ser examinado el expediente en este
Servicio sito en Avda. Primo de Rivera, 2 (Edificio Múltiples, 3.ª planta) en Cáceres, y formu-
larse las reclamaciones oportunas en el plazo de veinte días contados a partir del siguiente al
de la publicación de este anuncio.

Cáceres, a 14 de abril de 2008. El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial, Energética y
Minera, ARTURO DURÁN GARCÍA.

• • •
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ANUNCIO de 28 de abril de 2008 sobre autorización administrativa de
instalación eléctrica. Ref.: 10/AT-8072. (2008081957)

Visto el expediente iniciado en este Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera de
Cáceres a petición de: Iberdrola Distribución Eléctrica, S.A., con domicilio C/ Periodista
Sánchez Asensio, 1, Cáceres, solicitando autorización administrativa para el una instalación
eléctrica cuyas características principales son las siguientes:

LÍNEA ELÉCTRICA:

Origen: Entronque LSMT a “C.T. Miralvalle”, LSMT a “C.T. Navaconcejo”, LSMT a “C.T. nueva
Plasencia”.

Final: Terminales de interior en el nuevo C.T. “Rosal de Ayala 2”.

Términos municipales afectados: Plasencia.

Tipo de línea: Subterránea.

Tensión de servicio en kV: 13,2.

Aisladores: 

Materiales:

Tipo:

Longitud total en kms: 0,075.

Emplazamiento de la línea: C/ Manuel Revilla Castán.

ESTACIÓN TRANSFORMADORA:

Tipo: Cubierto.

Núm. Transformadores: 2 X 630.

Potencia total en kVAS: 1.260.

Emplazamiento (8): C/ Manuel Revilla Castán.

Término municipal afectado: Plasencia.

Calle o paraje:

Finalidad: Mejora del suministro eléctrico en la localidad de Plasencia.

Referencia del expediente:10/AT-8072.

A los efectos prevenidos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico y artículo
125 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de
transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de instala-
ciones de energía eléctrica, se somete al trámite de información pública la petición de autorización
administrativa, para que pueda ser examinado el expediente en este Servicio sito en Avda. Primo
de Rivera, 2 (Edificio Múltiples, 3.ª planta) en Cáceres, y formularse las reclamaciones oportunas
en el plazo de veinte días contados a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio.

Cáceres, a 28 de abril de 2008. El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial, Energética y
Minera, ARTURO DURÁN GARCÍA.

• • •

Jueves, 22 de mayo de 2008
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ANUNCIO de 28 de abril de 2008 sobre autorización administrativa de
instalación eléctrica. Ref.: 10/AT-8070. (2008081958)

Visto el expediente iniciado en este Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera de
Cáceres a petición de: Iberdrola Distribución Eléctrica, S.A., con domicilio C/ Periodista
Sánchez Asensio, 1, Cáceres, solicitando autorización administrativa para el establecimiento
de una instalación eléctrica cuyas características principales son las siguientes:

LÍNEA ELÉCTRICA:

Origen: Apoyo núm. 209 de la L.A.M.T. derivación a Torrecilla de la línea a “Pozuelo”.

Final: Apoyo núm. 525 de la L.A.M.T. “Pozuelo”.

Términos municipales afectados: Torrecilla de los Ángeles.

Tipos de línea: Aérea.

Tensión de servicio en kV: 20.

Materiales: Composite.

Tipo:

Longitud total en kms: 0,347.

Emplazamiento de la línea: Paraje “El Cirbunal” y “La Encinita”.

Finalidad: Mejora del suministro eléctrico.

Referencia del expediente: 10/AT-8070.

A los efectos prevenidos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico y artí-
culo 125 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las activida-
des de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autoriza-
ción de instalaciones de energía eléctrica, se somete al trámite de información pública la
petición de autorización administrativa, para que pueda ser examinado el expediente en este
Servicio sito en Avda. Primo de Rivera, 2 (Edificio Múltiples, 3.ª planta) en Cáceres, y formu-
larse las reclamaciones oportunas en el plazo de veinte días contados a partir del siguiente al
de la publicación de este anuncio.

Cáceres, a 28 de abril de 2008. El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial, Energética y
Minera, ARTURO DURÁN GARCÍA.

Jueves, 22 de mayo de 2008
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ANUNCIO de 28 de abril de 2008 sobre autorización administrativa de
instalación eléctrica. Ref.: 10/AT-003324-000001. (2008081972)

Visto el expediente iniciado en este Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera de
Cáceres a petición de: Iberdrola Distribución Eléctrica, S.A., con domicilio C/ Periodista
Sánchez Asensio, 1, Cáceres, solicitando autorización administrativa para el establecimiento
de una instalación eléctrica cuyas características principales son las siguientes:

LÍNEA ELÉCTRICA:

Origen: Apoyo núm. 2010 de la LAMT “Ibahernando” procedente de la STR “Puerto de Santa
Cruz”.

Final: Terminales de interior a instalar en el “C.T. Ibahernando 2”.

Términos municipales afectados: Ibahernando.

Tipo de línea: Subterránea.

Tensión de servicio en kV: 20.

Aisladores:

Materiales:

Tipo:

Longitud total en kms: 0,02.

Emplazamiento de la línea: C/ San Juan.

ESTACIÓN TRANSFORMADORA:

Tipo: Cubierto.

Núm. Transformadores:1.

Potencia total en kVAS: 630.

Emplazamiento (8): C/ San Juan.

Término municipal afectado: Ibahernando.

Calle o paraje: C/ San Juan, junto al C.T. “Ibahernando 2” a desmontar.

Finalidad: Mejora de la calidad del servicio.

Referencia del expediente: 10/AT-3324-1.

A los efectos prevenidos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico y artículo
125 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de
transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de instala-
ciones de energía eléctrica, se somete al trámite de información pública la petición de autorización
administrativa, para que pueda ser examinado el expediente en este Servicio sito en Avda. Primo
de Rivera, 2 (Edificio Múltiples, 3.ª planta) en Cáceres, y formularse las reclamaciones oportunas
en el plazo de veinte días contados a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio.

Cáceres, a 28 de abril de 2008. El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial, Energética y
Minera, ARTURO DURÁN GARCÍA.

• • •

Jueves, 22 de mayo de 2008
13802NÚMERO 98



ANUNCIO de 29 de abril de 2008 sobre autorización administrativa de
instalación eléctrica. Ref.: 10/AT-003548-000001. (2008081968)

Visto el expediente iniciado en este Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera de
Cáceres a petición de: Iberdrola Distribución Eléctrica, S.A., con domicilio C/ Periodista
Sánchez Asensio, 1, Cáceres, solicitando autorización administrativa para el establecimiento
de una instalación eléctrica cuyas características principales son las siguientes:

LÍNEA ELÉCTRICA:

Origen: Terminales de exterior a instalar en el apoyo n.º 5007 de L.A.M.T. A 20 kV “Logro-
sán”, procedente de la “STR Logrosán”.

Final: Nuevo C.T. “Logrosán 5” proyectado.

Términos municipales afectados: Logrosán.

Tipo de línea: Subterránea.

Tensión de servicio en kV: 20 kV.

Aisladores:

Materiales:

Tipo:

Longitud total en kms: 0,05.

Emplazamiento de la línea: Camino (polígono 41, parcela 9018) y C/ Consuelo de Logrosán
(Cáceres).

ESTACIÓN TRANSFORMADORA:

Tipo: Cubierto.

Núm. Transformadores:1.

Potencia total en kVAS: 630.

Emplazamiento (8): Camino (Polígono 41, parcela 9018).

Término municipal afectado: Logrosán.

Calle o paraje: 

Finalidad: Mejora de la calidad del servicio.

Referencia del expediente: 10/AT-3548-1.

A los efectos prevenidos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico y artículo
125 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de
transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de instala-
ciones de energía eléctrica, se somete al trámite de información pública la petición de autorización
administrativa, para que pueda ser examinado el expediente en este Servicio sito en Avda. Primo
de Rivera, 2 (Edificio Múltiples, 3.ª planta) en Cáceres, y formularse las reclamaciones oportunas
en el plazo de veinte días contados a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio.

Cáceres, a 29 de abril de 2008. El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial, Energética y
Minera, ARTURO DURÁN GARCÍA.

• • •

Jueves, 22 de mayo de 2008
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ANUNCIO de 5 de mayo de 2008 sobre autorización administrativa de
instalación eléctrica. Ref.: 10/AT-001523-000001. (2008081971)

Visto el expediente iniciado en este Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera de
Cáceres a petición de: Iberdrola Distribución Eléctrica, S.A., con domicilio C/ Periodista
Sánchez Asensio, 1, Cáceres, solicitando autorización administrativa para el establecimiento
de una instalación eléctrica cuyas características principales son las siguientes:

LÍNEA ELÉCTRICA:

Origen: Terminales de exterior a instalar en apoyo núm. 2007, de la LAMT 20 kV “Zorita”,
procedente de la STR “Aberturas”.

Final: Terminales de interior en nuevo “C.T. Alcollarín 1” del tipo CTIN.

Términos municipales afectados: Alcollarín.

Tipo de línea: Subterránea.

Tensión de servicio en kV: 20.

Aisladores:

Materiales:

Tipo:

Longitud total en kms: 0,033.

Emplazamiento de la línea: C/ Francisco de Orellana de Alcollarín.

ESTACIÓN TRANSFORMADORA:

Tipo: Cubierto.

Núm. Transformadores: 1.

Potencia total en kVAS: 630.

Emplazamiento (8):

Término municipal afectado: Alcollarín.

Calle o paraje: C/ Francisco de Orellana.

Finalidad: Mejora de la calidad del suministro eléctrico en la localidad de Alcollarín. 

Referencia del expediente: 10/AT-1523-1.

A los efectos prevenidos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico y
artículo 125 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las
actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de
autorización de instalaciones de energía eléctrica, se somete al trámite de información
pública la petición de autorización administrativa, para que pueda ser examinado el
expediente en este Servicio sito en Avda. Primo de Rivera, 2 (Edificio Múltiples, 3.ª plan-
ta) en Cáceres, y formularse las reclamaciones oportunas en el plazo de veinte días
contados a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio.

Cáceres, a 5 de mayo de 2008. El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial, Energética y
Minera, ARTURO DURÁN GARCÍA.

Jueves, 22 de mayo de 2008
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL

ANUNCIO de 8 de mayo de 2008 por el que se da publicidad a los
beneficiarios del Decreto 341/2007, de 28 de diciembre, por el que se
regulan las ayudas de formación y capacitación agraria/agroalimentaria
y convocatoria de ayuda por la Consejería de Agricultura y 
Desarrollo Rural. (2008081961)

En el cumplimiento del artículo 18 de la Ley 28/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones sobre publicidad de las subvenciones concedidas, se procede a la publi-
cación en el Diario Oficial de Extremadura de los beneficiarios de las ayudas destinadas
a actividades de formación y capacitación agrarias, a realizar a lo largo de 2008 (Anexo
I), de acuerdo con el Decreto 341/2007, de 28 de diciembre, publicado en el DOE n.º 5
de 9 de enero de 2008 por el que se regulan las ayudas de formación y capacitación
agraria/agroalimentaria y convocatoria de ayuda por la Consejería de Agricultura y
Desarrollo Rural. 

Son beneficiarios de estas ayudas, las Asociaciones, Cooperativas, Organizaciones agrarias y
entidades sin ánimo de lucro directamente relacionadas con el sector agrario, agroalimenta-
rio y el medio rural, cuyo ámbito de actuación radique en la Comunidad Autónoma de Extre-
madura y tengan entre sus objetivos mejorar la cualificación de los profesionales del sector
agroalimentario y el medio rural.

Que las citadas ayudas, en el Marco del Programa Operativo Integrado 2007-2013 Extrema-
dura, se cofinancian en base a la prioridad 1 y el eje 62 sobre “Desarrollo de estrategias y
sistemas de educación permanente en las empresas” con una cofinanciación por parte de la
UE del 75%, Código de Proyecto 2007.12.005.0008.00.

Contra estas Resoluciones, que no son definitivas en vía administrativa, se podrá interponer
recurso de alzada en el plazo de un mes a partir del día siguiente a su notificación, ante esta
Dirección General o ante el Consejero de Agricultura y Desarrollo Rural, tal y como disponen
los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de
13 de enero, que modifica la anterior. Todo ello sin perjuicio de que el interesado pueda ejer-
citar cualquier otro recurso que estime procedente.

Mérida, a 8 de mayo de 2008. El Director General de Estructuras Agrarias, EDUARDO DE
ORDUÑA PUEBLA.

Jueves, 22 de mayo de 2008
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CONSEJERÍA DE IGUALDAD Y EMPLEO

ANUNCIO de 28 de abril de 2008 relativo al depósito de la modificación de
los Estatutos de la asociación empresarial denominada “Unión Provincial de
Estanqueros de Cáceres”, inscrita bajo el n.º 10/134. (2008081902)

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 4 del Real Decreto 873/1977, de 22 de abril,
sobre depósito de los Estatutos de las organizaciones constituidas al amparo de la Ley
19/1977, de 1 de abril, reguladora del derecho de asociación sindical, se hace público:

Que el día 21 de abril de 2008 fueron presentados a depósito, el Acta de la reunión de la
Asamblea General Extraordinaria celebrada con fecha 6 de abril de 2008, en la que se acuer-
da la modificación de los Estatutos sociales, así como los nuevos Estatutos modificados, de la
organización empresarial denominada “Unión Provincial de Estanqueros de Cáceres”, a la que
corresponde el expediente de depósito número 10/134; con domicilio en C/ Sanguino Michel,
n.º 28, de la localidad de Cáceres.

En el acuerdo expresado en la citada Acta, se indica que se procedió a una modificación
general de los anteriores Estatutos de la Asociación Empresarial.

Firman el Acta de la reunión de la Asamblea General que aprobó la modificación: D. Jesús
Bernal García y D.ª Ana Belén Sánchez Jiménez, en calidad, respectivamente, de Presidente
y Secretaria de la Asociación.

Habida cuenta que la documentación presentada cumple con todos los requisitos legales
establecidos por las citadas normas, esta Dirección General de Trabajo, 

ACUERDA:

Primero. Admitir el depósito de modificación de los Estatutos de la entidad referida.

Segundo. Disponer la publicación de este acuerdo en el Diario Oficial de Extremadura.

Lo que se hace público para que todo aquel que se considere interesado pueda examinar los
Estatutos depositados en las dependencias de la Unidad de Mediación, Arbitraje y Concilia-
ción de Cáceres, sita en el Polígono Las Capellanías, parcela 15, y solicitar la declaración
judicial de no ser conforme a Derecho la documentación depositada, ante la Sala de lo Social
del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, en virtud de lo establecido por los artículos
2i), 7a), 11b), 171, 174 y la disposición adicional sexta del Real Decreto Legislativo 2/1995,
de 7 de abril, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Procedimiento Laboral
(Boletín Oficial del Estado número 86, del 11).

Mérida, a 28 de abril de 2008. El Director General de Trabajo, JOSÉ LUIS VILLAR
RODRÍGUEZ.

• • •

Jueves, 22 de mayo de 2008
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ANUNCIO de 29 de abril de 2008 sobre acuerdo de admisión a depósito
de los Estatutos de la organización empresarial denominada “Asociación
de Empresas de Ingeniería y Consultoría de Extremadura (ASINCEX)”.
Expte.: CA/216. (2008081832)

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 4, del Real Decreto 873/1977, de 22 de abril,
sobre depósito de los Estatutos de las organizaciones constituidas al amparo de la Ley
19/1977, de 1 de abril, Reguladora del Derecho de Asociación Sindical, se hace público:

Que el día 18 de abril de 2008, fueron presentados a depósito Acta de constitución y los
Estatutos de la organización empresarial denominada “Asociación de Empresas de Inge-
niería y Consultoría de Extremadura”, en siglas “ASINCEX”, a la que correspondió el expe-
diente de depósito número CA/216, domiciliada en C/ Arturo Barea, n.º 11 – 1.º, de
Badajoz, que se configura como asociación empresarial, con ámbito territorial de actua-
ción en la Comunidad Autónoma de Extremadura y cuyo ámbito funcional integra a
“empresas legalmente constituidas, con domicilio social en Extremadura, que realicen sus
actividades en los ámbitos siguientes: a) Ingeniería en todas sus especialidades, incluida
la Arquitectura, la Ingeniería Civil, la Ingeniería Industrial, la Ingeniería Medioambiental,
etc.; c) Consultoría en todas sus especialidades incluyendo en ellas la Consultoría en
Ingeniería, en Economía Social, en Organización y Gestión Empresarial, en Informática,
en Formación y Capacitación profesional así como en Investigación, Desarrollo e Innova-
ción Tecnológica”.

Son otorgantes y firmantes del Acta de constitución, de fecha 9 de enero de 2008: D. Victo-
riano Roncero Rodríguez, en representación de la mercantil “Aristos Ingenieros Consultores
S.L.”; D. Manuel Trujillo Pérez, en representación de la mercantil “Ingenieros Proyectistas
Extremeños (INPROESA)”; D. José Luis López Alonso, en representación de la mercantil
“López y Compañía Consultores, S.A. (LYCCSA)”; D. Ramón Salas de la Cruz, en representa-
ción de la mercantil “TXT Ingeniería, S.L.”; D. Alfonso González Abril, en representación de la
mercantil “Emilio González Zamora, S.L. (E.G.Z., S.L.)”; D. Eduardo Garre Cruz, en represen-
tación de la mercantil “Consulting de Ingeniería Extremeño, S.L. (CIEX, S.L.)”; D. Antonio
Camacho Lesmes, en representación de la mercantil “Extremeños Ingenieros, S.A. (EXING,
S.A.)” y D. Jorge Martín Benito, en representación de la mercantil “Proyectos de Ingeniería
Extremeños, S.L. (PRODIEX, S.L.)”

Habida cuenta que la documentación así presentada cumple con todos los requisitos legales
establecidos por las citadas normas, esta Dirección General de Trabajo acuerda:

Primero. Admitir el depósito de los Estatutos de la entidad referenciada.

Segundo. Disponer la publicación de este acuerdo en el Diario Oficial de Extremadura.

Lo que se hace público para que todo aquel que se considere interesado pueda examinar los
Estatutos depositados en estas dependencias (Dirección General de Trabajo, Consejería de
Igualdad y Empleo, 3.ª planta, Paseo de Roma, s/n., Mérida), y solicitar la declaración judi-
cial de no ser conforme a Derecho la documentación depositada, ante la Sala de lo Social del
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Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, en virtud de lo establecido por los artículos 2i),
7a), 11b), 171 y la disposición adicional sexta del Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de
abril, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Procedimiento Laboral (“Boletín
Oficial del Estado” número 86, del 11).

Mérida, a 29 de abril de 2008. El Director General de Trabajo, JOSÉ LUIS VILLAR
RODRÍGUEZ.

• • •

ANUNCIO de 6 de mayo de 2008 sobre acuerdo de admisión a depósito de
la modificación de los Estatutos de la organización sindical denominada
“Sindicato Médico de Extremadura (SIMEX)”. Expte.: CA/40. (2008081903)

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 4, apartados 3 y 4 de la Ley Orgánica
11/1985, de 2 de agosto, de Libertad Sindical (Boletín Oficial del Estado número 189, del 8),
se hace público:

Que el día 14 de abril de 2008, fue presentada a depósito Certificación del acuerdo de la
modificación estatutaria aprobada en la Asamblea General, celebrada el 12 de marzo de
2008, así como los nuevos Estatutos modificados, de la organización sindical denominada
“Sindicato Médico de Extremadura (en siglas SIMEX)”, con domicilio social en Avda. Juan
Carlos I, n.º 2, local 4, de Badajoz; entidad que tiene asignado el expediente de depósito
número CA/40 y que se configura como sindicato, cuyo ámbito territorial es el correspon-
diente a la Comunidad Autónoma de Extremadura, y cuyo ámbito funcional integra a “aque-
llos que sean licenciados en medicina”.

En el acuerdo expresado en la citada Certificación se procedió a aprobar el nuevo texto
estatutario, modificándose, entre otros, los siguientes artículos en relación con el anterior
texto normativo: El artículo 2, referido al domicilio social que pasa a quedar ubicado en C/
Adelardo Covarsí, n.º 12, 1.º A, de Badajoz; el artículo 3 referido al ámbito profesional que
integrará “a todos los licenciados en Medicina y Cirugía que así lo deseen y a otros faculta-
tivos de otras ciencias de la salud que trabajen o puedan trabajar en la Comunidad de
Extremadura” y los artículos 11 a 33 relativos a los órganos de gobierno y de gestión de la
organización sindical.

Son otorgantes y firmantes de la referida Certificación, en nombre y representación de la
organización sindical: D. Carlos Arjona Mateos y D. José Ignacio Vilella Bertrand, en calidad,
respectivamente, de presidente y secretario general del sindicato.

Habida cuenta que la documentación así presentada cumple con todos los requisitos legales
establecidos por las citadas normas.

Esta Dirección General de Trabajo acuerda:
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Primero. Admitir el depósito de modificación de los Estatutos de la entidad referenciada.

Segundo. Disponer la publicación de este acuerdo en el Diario Oficial de Extremadura.

Lo que se hace público para que todo aquel que se considere interesado pueda examinar los
Estatutos depositados en estas dependencias (Dirección General de Trabajo, Consejería de
Igualdad y Empleo, 3.ª planta, Paseo de Roma, s/n., Mérida), y solicitar la declaración judi-
cial de no ser conforme a Derecho la documentación depositada, ante la Sala de lo Social del
Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, en virtud de lo establecido por los artículos
2g), 7a), 11b), 171 y 174 del Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril, por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley de Procedimiento Laboral (“Boletín Oficial del Estado”,
n.º 86, del 11).

Mérida, a 6 de mayo de 2008. El Director General de Trabajo, JOSÉ LUIS VILLAR
RODRÍGUEZ.

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

ANUNCIO de 6 de mayo de 2008 por el que se notifica a D. José Miguel
Jiménez Benedicto, la resolución del recurso de reposición interpuesto
contra la Resolución de 29 de noviembre de 2007, de la Consejera, por
la que se resuelve, para el curso escolar 2007/2008, la convocatoria de
ayudas para el alumnado de enseñanzas postobligatorias y previas a la
Universidad, matriculado en centros públicos de la Comunidad
Autónoma de Extremadura. (2008081918)

No habiendo sido posible la práctica en el domicilio del interesado, D. José Miguel Jiménez
Benedicto, de la notificación de la resolución del recurso de reposición, contra la resolu-
ción de 29 de noviembre de 2007, de la Consejera de Educación, por la que se resuelve
para el curso escolar 2007/2008, la convocatoria de ayudas para el alumnado de ense-
ñanzas postobligatorias y previas a la Universidad, matriculado en centros públicos de la
Comunidad Autónoma, recaída en el expediente 0193-08-40, procede realizar dicha noti-
ficación mediante su publicación en el Diario Oficial de Extremadura de conformidad con
el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y cuya parte dispositiva
es del tenor literal siguiente:

“Primero. Estimar el recurso potestativo de reposición presentado por José Miguel Jiménez
Benedicto, contra la resolución de 29 de noviembre de 2007, de la Consejera de Educación,
por la que se resuelve para el curso escolar 2007/2008, la convocatoria de ayudas para el
alumnado de enseñanzas postobligatorias y previas a la Universidad, matriculado en centros
públicos de la Comunidad Autónoma, y conceder la ayuda por importe de 1.807 euros (1.500
euros en concepto de residencia y 307 euros en concepto de transporte fin de semana).
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Segundo. Se ordena que la presente Resolución sea notificada al interesado de conformidad
con los artículos 58 y 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Contra la presente Resolución, que es firme en vía administrativa, podrá interponerse recurso
contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el plazo de
dos meses contados desde el día siguiente al de la notificación de la presente resolución.”

El texto íntegro de la resolución, se encuentra archivado en el Servicio de Informes, Normati-
va y Recursos de la Secretaría General de la Consejería de Educación, sito en la Calle
Marquesa de Pinares, núm. 18 de Mérida, donde podrá dirigirse para el conocimiento íntegro
del mismo.

Mérida, a 6 de mayo de 2008. La Secretaria General, ELISA ISABEL CORTÉS PÉREZ.

CONSEJERÍA DE SANIDAD Y DEPENDENCIA

ANUNCIO de 30 de abril de 2008 por el que se hace público el curso
homologado de nivel básico para la obtención del carné de
aplicador/manipulador de plaguicidas de uso ambiental y en la industria
alimentaria (tratamientos DDD). (2008081907)

El Decreto 9/2002, de 29 de enero (DOE de 5 de febrero de 2002) por el que se establece la
normativa aplicable relativa a los Establecimientos y Servicios Plaguicidas en la Comunidad
Autónoma de Extremadura, contempla en su Capítulo III, la homologación de cursos de capaci-
tación para realizar tratamientos plaguicidas y del carné de manipuladores de plaguicidas.

En dicho Capítulo se establece que todo el personal de las empresas dedicadas a la realiza-
ción de tratamientos, así como el personal de establecimientos de fabricación, almacena-
miento y venta o distribución, o que de cualquier otro modo manipule o aplique los productos
regulados en el Real Decreto 3349/1983, de 30 de noviembre, por el que se establece la
Reglamentación Técnico Sanitaria para la fabricación, comercialización y utilización de plagui-
cidas, deberá haber superado el curso correspondiente exigible según el nivel de capacitación
y encontrarse en posesión del carné de aplicador/manipulador de productos plaguicidas.

Por ello se convoca el curso de capacitación para aplicadores de plaguicidas de uso ambiental
y en la industria alimentaria, de nivel básico, cuyo lugar y fecha de realización, número de
horas lectivas y número de alumnos, aparecen especificados en el Anexo I. La solicitud
inscripción se admitirán hasta la fecha indicada, se ajustará al modelo descrito en el Anexo II
y se presentará en la dirección reseñada en dicho Anexo.

Mérida, a 30 de abril de 2008. El Director General de Atención Sociosanitaria y Salud, EMILIO
HERRERA MOLINA.
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A N E X O  I

1. Programa del Curso para Plaguicidas de uso Ambiental y en la Industria Alimentaria. Nivel
Básico.

1. Plaguicidas. Descripción y generalidades.

2. Riesgos para el hombre derivados de la utilización de los plaguicidas.

3. Generalidades sobre plagas ambientales y de la industria alimentaria y los métodos de
lucha antivectorial. Técnicas de aplicación de plaguicidas.

4. Plaguicidas y medioambiente. Problemas que plantean. Destrucción de envases.

5. Higiene y seguridad en su manejo y aplicación.

6. Prevención, diagnóstico y primeros auxilios en caso de intoxicación por plaguicidas.

7. Ejercicios prácticos.

Mínimo de horas lectivas: 20.

2. Lugar de realización: Centro Cetarsa. Ctra. Navalmoral-Jarandilla km 12. 10310 Talayuela. 

3. Fecha de realización: 13, 16, 17, 18, 19, 20 y 23 de junio de 2008.

4. Desarrollo del programa del curso:

Día 13-06-08: Presentación. Generalidades de plagas ambientales y de la industria
alimentaria. Agentes infecciosos. Desinfección y Desinfectantes.

Día 16-06-08: Plaguicidas.

Día 17-06-08: Plaguicidas y medioambiente. Normativa legal.

Día 18-06-08: Riesgos derivados de la aplicación de plaguicidas. Seguridad de los produc-
tos químicos.

Día 19-06-08: Prevención y Primeros auxilios. Higiene y seguridad en el manejo y aplica-
ción de plaguicidas.

Día 20-06-08: Equipos de aplicación de plaguicidas.

Día 23-06-08: Ejercicios prácticos. Examen.

5. Horario:

Día 13 de junio de 16,30 a 20,30 horas.

Día 16 de junio de 16,00 a 19,00 horas.

Días 17, 18, 19 y 20 de junio de 16,00 a 18,00 horas y de 18,30 a 20,30 horas.

Día 23 de junio de 16,00 a 19,30 horas.

6. Número de alumnos: máximo veinticinco. Se procederá a la inscripción de acuerdo al
orden de recepción de las solicitudes.

7. Precio: 150 euros/alumno para asociados de AEXEHI. Para los no asociados, el importe
será de 300 euros/alumno. Dicha cantidad deberá ser abonada a AEXEHI antes del inicio
del curso (Caja de Extremadura C/C 2099/0080/96/0070057742) e incluye profesorado y
todo el material y soporte necesario para la realización del mismo.
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ANUNCIO de 6 de mayo de 2008 sobre notificación de acuerdo de inicio y
pliego de cargos del expediente sancionador incoado a D. Félix Vargas
Montaña. (2008081880)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario la notificación del acuer-
do de iniciación y pliego de cargos del expediente sancionador que a continuación se especi-
fica, se procede a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el
art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre
de 1992), en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE n.º 12 de 14 de
enero), que modifica la anterior. 

Denunciado: D. Félix Vargas Montaña.

Último domicilio conocido: Cañada Real Merinas, n.º 10, Piso PB. 28052 Madrid.

Expediente N.º: S/050-2008.

Normativa infrigida: 

— Real Decreto 1945/1983, de 22 de junio, por el que se regulan las infracciones y sancio-
nes en materia de defensa del consumidor y de la producción agroalimentaria (BOE núm.
168, de 15 de julio), en su art. 2.1.1.

— Decreto 28/2004, de 23 de marzo, regulador de los controles de conformidad con las
normas de comercialización aplicables a las frutas y hortalizas frescas, en su art. 14.1.

Tipificación de la infracción:

— Ley 14 /1986 de 25 de abril, General de Sanidad (BOE núm. 102, de 29 de abril de 1986),
art. 35 a) 3.

— Ley 10/2001, de 28 de junio, de Salud de Extremadura (DOE núm. 76, de 3 de julio de
2001), art. 52.3 a) 3.º.

Posible sanción: Ciento cincuenta euros (150 €). 

Plazo de presentación de alegaciones: Diez días hábiles, contados a partir del siguiente de su
publicación en el DOE. 

Órgano competente para resolver: Directora de Salud del Área de Navalmoral de la Mata. 

Órgano instructor: María Jesús Rodríguez Rodríguez.

Cáceres, a 6 de mayo de 2008. La Jefa de Sección de Procedimiento, PURIFICACIÓN CALDE-
RÓN MERINO.

• • •
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ANUNCIO de 6 de mayo de 2008 sobre notificación de propuesta de resolución
del expediente sancionador incoado a “Campalivitrans, S.L.”. (2008081916)

Intentada sin efecto en el domicilio de su destinatario la notificación de Propuesta de Resolu-
ción del expediente sancionador que a continuación se especifica, se procede a su publica-
ción en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el art. 59.5 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre de 1992). Asimismo se
remite al Excmo. Ayuntamiento de Mérida para que sea expuesta en el tablón de edictos.

Denunciado: Campalivitrans, S.L.

Último domicilio conocido: Mercamérida. Polígono Industrial El Prado, Módulos 7-9-10. Mérida.

Expediente n.º: 60/2008.

Tipificación de la Infracción:

— Ley 10/2001, de 28 de junio (DOE n.º 76, de 3 de julio), de Salud de Extremadura: Art.
52.1 en relación con el art. 52.3 b.5). (“la realización de cualquier actividad sin previa
autorización administrativa, al amparo de autorización no en vigor, o infringiendo las
condiciones de la concedida, siempre que ésta sea preceptiva”) y en concordancia con el
art. 35 B) 1.º de la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad.

Normativa Infringida:

— Reglamento (CE) n.º 852/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo de 29 de abril de
2004 (DOCE de 25 de junio de 2004) relativo a la higiene de los productos alimenticios:
Artículo 6.

— Real Decreto 1712/1991, de 29 de noviembre (BOE n.º 290, de 4 de diciembre) por el que
se regula el Registro General Sanitario de Alimentos: Artículos 1, 2 a) y 2 b).

— Real Decreto 706/1986, de 7 de marzo (BOE n.º 90, de 15 de abril), por el que se aprue-
ba la reglamentación técnico-sanitaria sobre condiciones generales de almacenamiento no
frigorífico: Artículo 9. 

Sanción: 3.001 euros.

Plazo de interposición de alegaciones: Diez días, contados a partir del siguiente de su
publicación.

Órgano competente para resolver: El Director General de Atención Sociosanitaria y Salud del
Servicio Extremeño de Salud.

Órgano Instructor: María Soledad Giralt Martínez.

Cáceres, a 6 de mayo de 2008. El Jefe de Sección de Procedimiento, FERNANDO RUIZ VEGA.
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DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN EXTREMADURA

EDICTO de 15 de abril de 2008 sobre notificación de la resolución del
expediente sancionador n.º 528/2007. (2008ED0356)

Intentada sin efecto la notificación de la resolución del recurso del expediente sancionador
que se indica, por infracción al Reglamento de Armas.

Expediente núm.: 528/2007.

Denunciado: D. Juan J. Sánchez Cabezudo Labrador.

Domicilio: C/ Rodríguez de Ledesma, 2–3º. C.

Infracción: Art. 165.1 del Reglamento de Armas.

Fuerza denunciante: Guardia Civil de Cáceres.

Sanción: Sesenta euros.

Lugar donde el interesado podrá comparecer para conocer el contenido íntegro del acto (art.
61 Ley 30/1992, de 26 de noviembre, BOE del día 27).

Subdelegación del Gobierno. Avda. Virgen de la Montaña, 3, Cáceres. Tfno. 927-749000.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, se
publica el presente Edicto, pudiendo interponer recurso de alzada, ante el Excmo. Sr. Ministro
del Interior, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a aquél en el que se
efectúe la notificación del presente, de conformidad con lo establecido en el art. 114.1 de la
citada Ley.

Cáceres, a 15 de abril de 2008. La Secretaria General, YOLANDA TORRES ASENSIO.

• • •

EDICTO de 15 de abril de 2008 sobre notificación de la resolución del
expediente sancionador n.º 1602/2007. (2008ED0347)

Intentada sin efecto la notificación de la resolución del expediente sancionador que se indica,
por infracción prevista en la Ley Orgánica 1/1992.

Expediente núm.: 1602/2007.

Denunciado: D. Marcos Pascasio Granado.

Domicilio: C/ San Andrés, 4–3º. Iz. 10300 Navalmoral de la Mata (Cáceres).

Infracción: Art. 25.1 de la Ley Orgánica 1/1992.

Fuerza denunciante: Guardia Civil de Navalmoral de la Mata.

Sanción: Trescientos un euros.

Lugar donde el interesado podrá comparecer para conocer el contenido íntegro del acto (art.
61 Ley 30/1992, de 26 de noviembre, BOE del día 27).
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Subdelegación del Gobierno. Avda. Virgen de la Montaña, 3, Cáceres. Tfno. 927-749000.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, se
publica el presente Edicto, pudiendo interponer recurso de alzada, ante el Excmo. Sr. Ministro
del Interior, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a aquél en el que se
efectúe la notificación del presente, de conformidad con lo establecido en el art. 114.1 de la
citada Ley.

Cáceres, a 15 de abril de 2008. La Secretaria General, YOLANDA TORRES ASENSIO.

• • •

EDICTO de 15 de abril de 2008 sobre notificación de la resolución del
expediente sancionador n.º 1614/2007. (2008ED0349)

Intentada sin efecto la notificación de la resolución del expediente sancionador que se indica,
por infracción prevista en la Ley Orgánica 1/1992.

Expediente núm.: 1614/2007.

Denunciado: D. Luis García Plaza.

Domicilio: C/ Sofía, 38–4º. D. 28022 Madrid.

Infracción: Art. 23.n de la Ley Orgánica 1/1992.

Fuerza denunciante: Guardia Civil de Alía.

Sanción: Quinientos euros.

Lugar donde el interesado podrá comparecer para conocer el contenido íntegro del acto (art.
61 Ley 30/1992, de 26 de noviembre, BOE del día 27).

Subdelegación del Gobierno. Avda. Virgen de la Montaña, 3, Cáceres. Tfno. 927-749000.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, se
publica el presente Edicto, pudiendo interponer recurso de alzada, ante el Excmo. Sr. Ministro del
Interior, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a aquél en el que se efectúe la
notificación del presente, de conformidad con lo establecido en el art. 114.1 de la citada Ley.

Cáceres, a 15 de abril de 2008. La Secretaria General, YOLANDA TORRES ASENSIO.

• • •

EDICTO de 15 de abril de 2008 sobre notificación de la resolución del
expediente sancionador n.º 1616/2007. (2008ED0346)

Intentada sin efecto la notificación de la resolución del expediente sancionador que se indica,
por infracción prevista en la Ley Orgánica 1/1992.
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Expediente núm.: 1616/2007.

Denunciado: D/D.ª Ahmida Latiris.

Domicilio: C/ Santa Teresa, N.º 1. 10460 Losar de la Vera (Cáceres).

Infracción: Art. 23.a) de la Ley Orgánica 1/1992.

Fuerza denunciante: Guardia Civil de Navalmoral de la Mata.

Sanción: Cuatrocientos euros.

Lugar donde el interesado podrá comparecer para conocer el contenido íntegro del acto (art.
61 Ley 30/1992, de 26 de noviembre, BOE del día 27).

Subdelegación del Gobierno. Avda. Virgen de la Montaña, 3, Cáceres. Tfno. 927-749000.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, se
publica el presente Edicto, pudiendo interponer recurso de alzada, ante el Excmo. Sr. Ministro del
Interior, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a aquél en el que se efectúe la
notificación del presente, de conformidad con lo establecido en el art. 114.1 de la citada Ley.

Cáceres, a 15 de abril de 2008. La Secretaria General, YOLANDA TORRES ASENSIO.

• • •

EDICTO de 15 de abril de 2008 sobre notificación de la resolución del
expediente sancionador n.º 1664/2007. (2008ED0350)

Intentada sin efecto la notificación de la resolución del expediente sancionador que se indica,
por infracción prevista en la Ley Orgánica 1/1992.

Expediente núm.: 1664/2007.

Denunciado: D. Manuel Bravo García.

Domicilio: C/ Mariangeles Galino, 2 - 2.º B. 10300 Navalmoral de la Mata (Cáceres).

Infracción: Art. 26.i de la Ley Orgánica 1/1992.

Fuerza denunciante: Guardia Civil de Navalmoral de la Mata.

Sanción: Sesenta euros.

Lugar donde el interesado podrá comparecer para conocer el contenido íntegro del acto (art.
61 Ley 30/1992, de 26 de noviembre, BOE del día 27).

Subdelegación del Gobierno. Avda. Virgen de la Montaña, 3, Cáceres. Tfno. 927-749000.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, se
publica el presente Edicto, pudiendo interponer recurso de alzada, ante el Excmo. Sr. Ministro del
Interior, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a aquél en el que se efectúe la
notificación del presente, de conformidad con lo establecido en el art. 114.1 de la citada Ley.

Cáceres, a 15 de abril de 2008. La Secretaria General, YOLANDA TORRES ASENSIO.

• • •
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EDICTO de 15 de abril de 2008 sobre notificación de la resolución del
expediente sancionador n.º 1684/2007. (2008ED0351)

Intentada sin efecto la notificación de la resolución del expediente sancionador que se indica,
por infracción prevista en la Ley Orgánica 1/1992.

Expediente núm.: 1684/2007.

Denunciado: D. Juan Ángel Sánchez Enrique.

Domicilio: Avda. Comunidad Autónoma de Extremadura, 25. 10140 Guadalupe (Cáceres).

Infracción: Art. 26.f de la Ley Orgánica 1/1992.

Fuerza denunciante: Guardia Civil de Trujillo.

Sanción: Doscientos euros.

Lugar donde el interesado podrá comparecer para conocer el contenido íntegro del acto (art.
61 Ley 30/1992, de 26 de noviembre, BOE del día 27).

Subdelegación del Gobierno. Avda. Virgen de la Montaña, 3, Cáceres. Tfno. 927-749000.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, se
publica el presente Edicto, pudiendo interponer recurso de alzada, ante el Excmo. Sr. Ministro
del Interior, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a aquél en el que se
efectúe la notificación del presente, de conformidad con lo establecido en el art. 114.1 de la
citada Ley.

Cáceres, a 15 de abril de 2008. La Secretaria General, YOLANDA TORRES ASENSIO.

• • •

EDICTO de 15 de abril de 2008 sobre notificación de la resolución del
expediente sancionador n.º 1710/2007. (2008ED0352)

Intentada sin efecto la notificación de la resolución del expediente sancionador que se indica,
por infracción prevista en la Ley Orgánica 1/1992.

Expediente núm.: 1710/2007.

Denunciado: D. Jesús López Cordero.

Domicilio: C/ Alberto Montero, 8 – 2.º A. 10300 Navalmoral de la Mata (Cáceres).

Infracción: Art. 26.h de la Ley Orgánica 1/1992.

Fuerza denunciante: Guardia Civil de Navalmoral de la Mata.

Sanción: Sesenta euros.

Lugar donde el interesado podrá comparecer para conocer el contenido íntegro del acto (art.
61 Ley 30/1992, de 26 de noviembre, BOE del día 27).

Subdelegación del Gobierno. Avda. Virgen de la Montaña, 3, Cáceres. Tfno. 927-749000.
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De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, se
publica el presente Edicto, pudiendo interponer recurso de alzada, ante el Excmo. Sr. Ministro
del Interior, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a aquél en el que se
efectúe la notificación del presente, de conformidad con lo establecido en el art. 114.1 de la
citada Ley.

Cáceres, a 15 de abril de 2008. La Secretaria General, YOLANDA TORRES ASENSIO.

• • •

EDICTO de 15 de abril de 2008 sobre notificación de la resolución del
expediente sancionador n.º 1724/2007. (2008ED0353)

Intentada sin efecto la notificación de la resolución del expediente sancionador que se indica,
por infracción prevista en la Ley Orgánica 1/1992.

Expediente núm.: 1724/2007.

Denunciado: D. Francisco Martín López.

Domicilio: C/ Salvador Dalí, 8 - 1.º A. 06400 Don Benito (Badajoz).

Infracción: Art. 25.1 de la Ley Orgánica 1/1992.

Fuerza denunciante: Policía Local de Miajadas.

Sanción: Trescientos un euros.

Lugar donde el interesado podrá comparecer para conocer el contenido íntegro del acto (art.
61 Ley 30/1992, de 26 de noviembre, BOE del día 27).

Subdelegación del Gobierno. Avda. Virgen de la Montaña, 3, Cáceres. Tfno. 927-749000.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, se
publica el presente Edicto, pudiendo interponer recurso de alzada, ante el Excmo. Sr. Ministro
del Interior, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a aquél en el que se
efectúe la notificación del presente, de conformidad con lo establecido en el art. 114.1 de la
citada Ley.

Cáceres, a 15 de abril de 2008. La Secretaria General, YOLANDA TORRES ASENSIO.

• • •

EDICTO de 15 de abril de 2008 sobre notificación de la resolución del
expediente sancionador n.º 1728/2007. (2008ED0354)

Intentada sin efecto la notificación de la resolución del expediente sancionador que se indica,
por infracción prevista en la Ley Orgánica 1/1992.
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Expediente núm.: 1728/2007.

Denunciado: D. Óscar Pedraza Isasi.

Domicilio: C/ Hermanos Torres Oruña, 2 - Portal 2 Bajo C. 39600 Camargo (Cantabria).

Infracción: Art. 25.1 de la Ley Orgánica 1/1992.

Fuerza denunciante: Guardia Civil de Navalmoral de la Mata.

Sanción: Cuatrocientos euros.

Lugar donde el interesado podrá comparecer para conocer el contenido íntegro del acto (art.
61 Ley 30/1992, de 26 de noviembre, BOE del día 27).

Subdelegación del Gobierno. Avda. Virgen de la Montaña, 3, Cáceres. Tfno. 927-749000.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, se
publica el presente Edicto, pudiendo interponer recurso de alzada, ante el Excmo. Sr. Ministro del
Interior, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a aquél en el que se efectúe la
notificación del presente, de conformidad con lo establecido en el art. 114.1 de la citada Ley.

Cáceres, a 15 de abril de 2008. La Secretaria General, YOLANDA TORRES ASENSIO.

• • •

EDICTO de 15 de abril de 2008 sobre notificación de la resolución del
expediente sancionador n.º 58/2008. (2008ED0355)

Intentada sin efecto la notificación de la resolución del expediente sancionador que se indica,
por infracción prevista en la Ley Orgánica 1/1992.

Expediente núm.: 58/2008.

Denunciado: D. Julio César Nevado Escalona.

Domicilio: C/ Ródano, 3–2.º PT. 8. 10195 Cáceres.

Infracción: Art. 25.1 de la Ley Orgánica 1/1992.

Fuerza denunciante: Comisaría de Policía de Cáceres.

Sanción: Quinientos euros.

Lugar donde el interesado podrá comparecer para conocer el contenido íntegro del acto (art.
61 Ley 30/1992, de 26 de noviembre, BOE del día 27).

Subdelegación del Gobierno. Avda. Virgen de la Montaña, 3, Cáceres. Tfno. 927-749000.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, se
publica el presente Edicto, pudiendo interponer recurso de alzada, ante el Excmo. Sr. Ministro del
Interior, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a aquél en el que se efectúe la
notificación del presente, de conformidad con lo establecido en el art. 114.1 de la citada Ley.

Cáceres, a 15 de abril de 2008. La Secretaria General, YOLANDA TORRES ASENSIO.

• • •
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EDICTO de 15 de abril de 2008 sobre notificación de la resolución del
expediente sancionador n.º 91/2008. (2008ED0357)

Intentada sin efecto la notificación de la resolución del expediente sancionador que se indica,
por infracción prevista en la Ley Orgánica 1/1992.

Expediente núm.: 91/2008.

Denunciado: D. David Marín Gil.

Domicilio: C/ Puerto de Santa Cruz, 16. 10300 Navalmoral de la Mata (Cáceres).

Infracción: Art. 25.1 de la Ley Orgánica 1/1992.

Fuerza denunciante: Guardia Civil de Navalmoral de la Mata.

Sanción: Quinientos euros.

Lugar donde el interesado podrá comparecer para conocer el contenido íntegro del acto (art.
61 Ley 30/1992, de 26 de noviembre, BOE del día 27).

Subdelegación del Gobierno. Avda. Virgen de la Montaña, 3, Cáceres. Tfno. 927-749000.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, se
publica el presente Edicto, pudiendo interponer recurso de alzada, ante el Excmo. Sr. Ministro
del Interior, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a aquél en el que se
efectúe la notificación del presente, de conformidad con lo establecido en el art. 114.1 de la
citada Ley.

Cáceres, a 15 de abril de 2008. La Secretaria General, YOLANDA TORRES ASENSIO.

• • •

EDICTO de 15 de abril de 2008 sobre notificación de la resolución del
expediente sancionador n.º 150/2008. (2008ED0348)

Intentada sin efecto la notificación de la resolución del expediente sancionador que se indica,
por infracción prevista en la Ley Orgánica 1/1992.

Expediente núm.: 150/2008.

Denunciado: D. Aitor Sánchez Granados.

Domicilio: C/ Marqués Comillas, 4. 10300 Navalmoral de la Mata (Cáceres).

Infracción: Art. 25.1 de la Ley Orgánica 1/1992.

Fuerza denunciante: Guardia Civil de Navalmoral de la Mata.

Sanción: Trescientos un euros.

Lugar donde el interesado podrá comparecer para conocer el contenido íntegro del acto (art.
61 Ley 30/1992, de 26 de noviembre, BOE del día 27).

Subdelegación del Gobierno. Avda. Virgen de la Montaña, 3, Cáceres. Tfno. 927-749000.
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De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, se
publica el presente Edicto, pudiendo interponer recurso de alzada, ante el Excmo. Sr. Ministro
del Interior, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a aquél en el que se
efectúe la notificación del presente, de conformidad con lo establecido en el art. 114.1 de la
citada Ley.

Cáceres, a 15 de abril de 2008. La Secretaria General, YOLANDA TORRES ASENSIO.

• • •

EDICTO de 15 de abril de 2008 sobre notificación de la resolución del
expediente sancionador n.º 165/2008. (2008ED0358)

Intentada sin efecto la notificación de la resolución del expediente sancionador que se indica,
por infracción prevista en la Ley Orgánica 1/1992.

Expediente núm.: 165/2008.

Denunciado: D/D.ª Zahir Bovamiech.

Domicilio: C/ Granados, 18. 10310 Talayuela (Cáceres).

Infracción: Art. 23.a) de la Ley Orgánica 1/1992.

Fuerza denunciante: Comisaría de Policía de Cáceres.

Sanción: Trescientos un euros.

Lugar donde el interesado podrá comparecer para conocer el contenido íntegro del acto (art.
61 Ley 30/1992, de 26 de noviembre, BOE del día 27).

Subdelegación del Gobierno. Avda. Virgen de la Montaña 3, Cáceres. Tfno. 927-749000.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, se
publica el presente Edicto, pudiendo interponer recurso de alzada, ante el Excmo. Sr. Ministro
del Interior, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a aquél en el que se
efectúe la notificación del presente, de conformidad con lo establecido en el art. 114.1 de la
citada Ley.

Cáceres, a 15 de abril de 2008. La Secretaria General, YOLANDA TORRES ASENSIO.

Jueves, 22 de mayo de 2008
13826NÚMERO 98



AYUNTAMIENTO DE BOHONAL DE IBOR

ANUNCIO de 7 de mayo de 2008 sobre Estudio de Detalle. (2008081913)

El Pleno del Ayuntamiento de Bohonal de Ibor, en Sesión extraordinaria celebrada con fecha
24 de abril de 2008 aprobó inicialmente, Estudio de Detalle conteniendo propuesta de línea
de retranqueo de fachada, a instancia de D. Teodoro, D. Andrés, D.ª María Dolores y D. Julio
Gómez Nava.

Conforme a lo establecido en los artículos 77 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del
Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura, y 129 y 124.3 del Decreto 7/2007, de 23
de enero, por el que se aprueba el Reglamento de Planeamiento de Extremadura, se
somete el expediente a información pública por periodo de un mes, a contar desde la
inserción del presente anuncio en el Diario Oficial de Extremadura y en uno de los Diarios
de mayor difusión en el Municipio, que podrá ser consultado en la Dependencia de secre-
taría de este Ayuntamiento.

Bohonal de Ibor, a 7 de mayo de 2008. El Alcalde, MARIANO VIALÁS PERALEDA.

AYUNTAMIENTO DE JARAICEJO

ANUNCIO de 14 de abril de 2008 sobre Estudio de Detalle. (2008081577)

Por Resolución de Alcaldía de fecha 14 de abril de 2008, se ha aprobado inicialmente el
Proyecto de Estudio de Detalle redactado por el Sr. Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos
D. Manuel Jesús Castelló Vinagre por encargo de Teneolar, S.L. de Estudio de Detalle referido
a la zona urbana del Ejido Municipal y que tiene por objeto la reestructuración de viales.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 77.2 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre,
del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura, y en el artículo 124.3 del Reglamento de
Planeamiento de Extremadura, se somete el expediente a información pública por el plazo de
un mes a contar desde la publicación de este anuncio de aprobación inicial en el DOE y Diario
Regional HOY, para que los interesados puedan examinar el expediente y presentar las alega-
ciones que estimen oportunas.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, el documento será eleva-
do para su aprobación definitiva, si procede. Asimismo, se suspende el otorgamiento de
licencias en las áreas afectadas por el Estudio de Detalle y cuyas nuevas determinaciones
supongan modificación del régimen urbanístico vigente.

Jaraicejo, a 14 de abril de 2008. La Alcaldesa, M.ª PILAR MONTERO BEJARANO.
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AYUNTAMIENTO DE MALPARTIDA DE CÁCERES

ANUNCIO de 2 de abril de 2008 sobre aprobación del Programa de
Ejecución para el desarrollo de la Unidad de Ejecución n.º 6 de las Normas
Subsidiarias de Planeamiento Municipal. (2008081955)

El Pleno del Ayuntamiento en sesión ordinaria de fecha 28 de febrero de 2008, aprobó el
Programa de Ejecución para el desarrollo de la Unidad de Ejecución núm. 6 de las Normas
Subsidiarias de Planeamiento Municipal y la adjudicación del mismo a la Agrupación de Inte-
rés Urbanístico Residencial Don Ignacio, quien con la publicación del presente Anuncio
adquiere el derecho a la ejecución del Programa de Ejecución aprobado (artículo 135.8 de la
Ley del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura, Ley 15/2001, de 14 de diciembre).

Lo que se hace público para general conocimiento, en cumplimiento de lo dispuesto por los
artículos 135.8 y 137.2 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Terri-
torial de Extremadura.

Malpartida de Cáceres, a 2 de abril de 2008. El Alcalde, VÍCTOR GERARDO DEL MORAL
AGÚNDEZ.

• • •

ANUNCIO de 11 de abril de 2008 sobre aprobación inicial de la
modificación n.º 1 del Plan Parcial del Sector 3 del Polígono Industrial
“Las Arenas”. (2008081953)

El Pleno del Ayuntamiento de Malpartida de Cáceres, en sesión ordinaria de fecha 27 de
marzo de 2008, aprobó inicialmente la Modificación núm. 1 del Plan Parcial del Sector 3
(Industrial) de Malpartida de Cáceres, al objeto de modificar los artículos 50 y 51 de la
normativa del Plan Parcial.

El acuerdo de aprobación inicial se somete a información pública por plazo de un mes,
conforme a lo dispuesto en el artículo 77.2.2 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del
Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura.

Malpartida de Cáceres, a 11 de abril de 2008. El Alcalde, VÍCTOR GERARDO DEL MORAL
AGÚNDEZ.

• • •
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ANUNCIO de 16 de abril de 2008 sobre Programa de Ejecución para
el desarrollo de la Unidad de Ejecución n.º 3 de las Normas
Subsidiarias. (2008081951)

D. José Ignacio Pavón Jaraíz, actuando en nombre y representación de la Agrupación de
Interés Urbanístico “EU-3 Malpartida de Cáceres” de la Unidad de Ejecución núm. 3 de esta
localidad, ha presentado ante este Ayuntamiento de Malpartida de Cáceres el Programa de
Ejecución de iniciativa particular para el desarrollo de la Unidad de Ejecución núm. 3 de las
Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal.

Lo que se anuncia para general conocimiento, en cumplimiento de lo dispuesto por el art.
134.A).3 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extre-
madura, al objeto de que durante el plazo de veinte días puedan formularse alegaciones.

Malpartida de Cáceres, a 16 de abril de 2008. El Alcalde, VÍCTOR GERARDO DEL MORAL
AGÚNDEZ.

AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA

ANUNCIO de 9 de mayo de 2008 sobre aprobación inicial de la modificación
del Plan General de Ordenación Industrial, “Usos de la Ordenanza
Industrial”. (2008081949)

El Excmo. Ayuntamiento de Mérida, en sesión plenaria de carácter ordinario, celebrada el día
22 de abril de 2008, acordó aprobar inicialmente el expediente de modificación puntual del
Plan General de Ordenación “Usos en la ordenanza industrial”.

Asimismo, acordó someter el expediente a información pública, por plazo de un mes, en los
términos del art. 77.2.2 de la LSOTEx, para que puedan formularse cuantas alegaciones, se
estimen convenientes, encontrándose el expediente de manifiesto en la Delegación Municipal
de Urbanismo, sita en la calle Concordia, n.º 9.

Mérida, a 9 de mayo de 2008. La Concejala Delegada, M.ª ESTRELLA GORDILLO VAQUERO.

• • •
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ANUNCIO de 9 de mayo de 2008 sobre modificación del Programa de
Ejecución del Sector SUP-SO-02 “Vega Sur”. (2008081967)

Por D. Prudencio Sánchez Ayala, en representación de la Agrupación de Interés Urbanístico
del sector SUP-SO-02 “Vega Sur” del PGOU de Mérida, se ha presentado Modificación Puntual
del Programa de Ejecución del referido Sector, que fue adjudicado y aprobado en Sesión
Plenaria de fecha: 1 de febrero de 2007, a fin de adaptarlo a las determinaciones recogidas
en el informe emitido por la Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural sobre la afección de
varias parcelas por la Cañada Real de la Zarza, lo que se hace público para general conoci-
miento, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 134 de la LSOTEX, a fin de que duran-
te el plazo de veinte días puedan formularse alegaciones, quedando el expediente de mani-
fiesto en las Oficinas de la Delegación de Urbanismo, sita en la calle Concordia, N.º 9.

Mérida, a 9 de mayo de 2008. La Concejala Delegada, M.ª ESTRELLA GORDILLO VAQUERO.

AYUNTAMIENTO DE MIAJADAS

EDICTO de 7 de mayo de 2008 sobre aprobación del Programa de Ejecución
de la Unidad de Actuación UA-4. (2008ED0383)

El Pleno del Excmo. Ayuntamiento de Miajadas en sesión ordinaria celebrada en primera
convocatoria el día 6 de mayo de 2008, aprobó el Programa de Ejecución de la Unidad de
Actuación UA-4 que contiene Anteproyecto de urbanización, con adjudicación del mismo a D.
Leonardo Caro Redondo, propietario único de la citada Unidad de Actuación, quien con la
publicación del presente Anuncio adquiere el derecho a la ejecución del Programa de Ejecu-
ción aprobado (art. 135.8 de la Ley del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura, Ley
15/2001, de 14 de diciembre).

Lo que se hace público para general conocimiento.

Miajadas, a 7 de mayo de 2008. El Alcalde, ANTONIO DÍAZ ALÍAS.

AYUNTAMIENTO DE NAVALMORAL DE LA MATA

ANUNCIO de 6 de mayo de 2008 sobre Estudio de Detalle. (2008081905)

La Junta de Gobierno Local de este Ayuntamiento en sesión celebrada el día 28 de abril de
2008, aprobó inicialmente el Estudio de Detalle —modificado— correspondiente a los terrenos
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sitos en C/ Tamarindo, que afecta a las fincas de referencia catastral 3889201 y 3889202,
expte. 193/06-U, promovido por Viviendas de Extremadura del Este, S.L., y redactado por los
Arquitectos D. Julián Muñoz Muñoz y D. José Manuel Cerezo Sánchez. 

El documento aprobado inicialmente se somete a información pública por plazo de un mes en
cumplimiento con lo establecido al efecto en el artículo 77 apartado 2.2 de la Ley de Suelo y
Ordenación Territorial de Extremadura (Ley 15/2001, de 14 de diciembre), plazo durante el
cual podrán formularse cuantas alegaciones se estimen oportunas, pudiendo ser consultado
durante el periodo de información pública en el Servicio de Urbanismo y Obras Públicas de
este Ayuntamiento. 

Navalmoral de la Mata, a 6 mayo de 2008. El Alcalde, RAFAEL MATEOS YUSTE.

• • •

ANUNCIO de 13 de mayo de 2008 por el que se hace pública la
convocatoria, mediante el sistema de concurso-oposición por promoción
interna, de una plaza de Agente de la Policía Local. (2008081983)

En uso de las facultades que me son conferidas y en cumplimiento del acuerdo adoptado por
la Junta de Gobierno Local de este Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 28 de abril de
2008, se convocan Bases para cubrir una plaza de Agente de la Policía Local, por el procedi-
miento de concurso-oposición por promoción interna, incluida en la Oferta de Empleo Público
de 2008.

Las Bases de esta convocatoria figuran expuestas íntegramente en el Tablón de Edictos de la
Corporación, y se han publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres n.º 88, de
fecha 9 de mayo de 2008.

Las instancias solicitando tomar parte en la convocatoria deberán dirigirse al Sr. Alcal-
de-Presidente del Ayuntamiento de Navalmoral de la Mata, y se presentarán en el
Registro General de éste, durante el plazo de veinte días naturales, contados a partir
del siguiente al que aparezca publicado el anuncio en extracto de esta convocatoria en
el Boletín Oficial del Estado.

Navalmoral de la Mata, a 13 mayo de 2008. El Alcalde, RAFAEL MATEOS YUSTE.

• • •
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ANUNCIO de 13 de mayo de 2008 por el que se hace pública la
convocatoria, mediante el sistema de concurso-oposición por promoción
interna, de una plaza de Oficial de Jardinería. (2008081984)

En uso de las facultades que me son conferidas y en cumplimiento del acuerdo adoptado
por la Junta de Gobierno Local de este Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 28 de
abril de 2008, se convocan Bases para cubrir una plaza de Oficial de Jardinería, por el
procedimiento de concurso-oposición por promoción interna, incluida en la Oferta de
Empleo Público de 2008.

Las Bases de esta convocatoria figuran expuestas íntegramente en el Tablón de Edictos de la
Corporación, y se han publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres n.º 88, de
fecha 9 de mayo de 2008.

Las instancias, solicitando tomar parte en la convocatoria, deberán dirigirse al Sr. Alcalde-
Presidente del Ayuntamiento de Navalmoral de la Mata, y se presentarán en el Registro
General de éste, durante el plazo de veinte días naturales, contados a partir del siguiente
al que aparezca publicado el anuncio en extracto de esta convocatoria en el Boletín Oficial
del Estado.

Navalmoral de la Mata, a 13 mayo de 2008. El Alcalde, RAFAEL MATEOS YUSTE.

AYUNTAMIENTO DE ZAFRA

ANUNCIO de 18 de abril de 2008 sobre aprobación inicial del Plan Parcial
RB-2. (2008081660)

La Junta de Gobierno Local en sesión celebrada el día 15 de abril de 2008, adoptó el acuerdo
de aprobar inicialmente el Plan Parcial RB-2 entre camino de Los Santos y Ctra. Nacional
432, en Zafra, promovido por la Agrupación de Interés Urbanístico del Sector RB-2.

Lo que se hace público por plazo de un mes al objeto de que los interesados puedan formular
las alegaciones que estimen convenientes a su derecho, de conformidad con lo dispuesto en
la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura.

Zafra, a 18 de abril de 2008. El Alcalde, MANUEL GARCÍA PIZARRO.

• • •
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ANUNCIO de 5 de mayo de 2008 sobre Oferta de Empleo Público para el
año 2008. (2008081910)

Provincia: Badajoz.

Corporación: Ayuntamiento de Zafra.

Número de Código Territorial: 06158.

Oferta de empleo público correspondiente al ejercicio de 2008 (aprobada por la Junta de
Gobierno Local en sesión celebrada el día 29 de abril de 2008).

A) FUNCIONARIOS DE CARRERA.

Sistema de Provisión: Promoción Interna.

Sistema de Provisión: Oposición Libre/Concurso por Movilidad.

B) PERSONAL LABORAL.

Sistema de provisión: Promoción Interna.
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Sistema de Provisión: Concurso de Méritos para la consolidación de empleo interino.

Sistema de Provisión: Concurso-oposición para la consolidación de empleo interino.
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Sistema de Provisión: Concurso-oposición Libre.

Zafra, a 5 de mayo de 2008. V.º B.º. El Presidente de la Corporación. El Secretario.

• • •

ANUNCIO de 14 de mayo de 2008 sobre aprobación definitiva del Proyecto
de Reparcelación del Sector RC-6. (2008081927)

Por medio del presente se hace público que por acuerdo de la Junta de Gobierno Local, en
sesión celebrada el día 13 de mayo actual, se ha aprobado definitivamente el Proyecto de
Reparcelación del Sector RC-6 de Zafra, tramitado a instancia de la Agrupación de Interés
Urbanístico de referido sector RC-6.

Contra expresado acuerdo, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse, con
carácter potestativo, en el plazo de un mes, recurso de reposición ante la Junta de Gobierno
Local, sin perjuicio de que pueda impugnarse directamente, en el plazo de dos meses, ante
el Orden Jurisdiccional Contencioso-Administrativo.

Zafra, a 14 de mayo de 2008. El Alcalde, MANUEL GARCÍA PIZARRO.
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CAJA RURAL DE ALMENDRALEJO

ANUNCIO de 5 de mayo de 2008 sobre convocatoria de asamblea general
ordinaria. (2008081979)

CONVOCATORIA DE ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

El Consejo Rector de Caja Rural de Almendralejo “Cajalmendralejo” en cumplimiento del
acuerdo adoptado en Sesión celebrada el día 17 de abril de 2008, de conformidad con los
Estatutos Sociales vigentes, convoca a los Señores Socios a la Asamblea General que, con
carácter de Ordinaria, se celebrará en el Salón de Actos de esta Caja, sito en Plaza San Anto-
nio, sin número, de esta localidad, el día 14 de junio de 2008, a las 10 horas en primera
convocatoria y a las 11 horas en segunda convocatoria, con arreglo al siguiente

ORDEN DEL DÍA

Con carácter previo, confección de lista de asistentes y constitución válida de la Asamblea.

Punto 1.º. Informe del Sr. Presidente.

Punto 2.º. Informe de la comisión de control sobre los siguientes extremos correspondientes
al ejercicio 2007: Cuentas anuales y gestión económica-financiera de la entidad, gestión del
presupuesto del fondo de educación y promoción e informe relativo a su actuación.

Punto 3.º. Informe de gestión del ejercicio económico 2007 y aprobación, si procede, de las
cuentas anuales de dicho ejercicio. Propuesta de aplicación del resultado.

Punto 4.º. Aprobación, si procede, de la liquidación del presupuesto del fondo de educación y
promoción del ejercicio 2007 y presupuesto de dicho fondo para el ejercicio 2008.

Punto 5.º. Elección para la renovación estatutaria por vencimiento del mandato de tres
miembros titulares y suplentes del consejo rector.

Punto 6.º. Proclamación del vocal del consejo rector representante de los trabajadores y
suplente.

Punto 7.º. Elección para la renovación estatutaria por vencimiento del mandato de dos
miembros titulares y suplentes de la comisión de control.

Punto 8.º. Designación de tres socios para la firma del acta de la asamblea.

Punto 9.º. Preguntas y sugerencias de los señores socios en relación con los asuntos expre-
sados en la presente convocatoria.

Los documentos relacionados con el orden del día de la Asamblea podrán ser examinados por
los señores socios en el domicilio social de esta Caja, y en las sucursales de Aceuchal, Bada-
joz, Cáceres, Mérida y Don Benito.

Almendralejo, a 5 de mayo de 2008. El Presidente, SEBASTIÁN GUERRERO MORENO.
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NOTARÍA DE OLIVENZA

EDICTO de 6 de mayo de 2008 sobre acta de notoriedad para constatación
de defecto de cabida. (2008ED0391)

José Javier Soto Ruiz, Notario del Ilustre Colegio de Extremadura con residencia en Olivenza,
hago constar: 

Que en mi notaría se tramita acta de notoriedad para constatación de defecto de cabida,
para acreditar que la siguiente finca es de 100 m2.

Finca: Casa sita en la calle Comandante Castejón, hoy denominada La Ronda, señalada con
el número sesenta y seis de gobierno, antes con el número sesenta y cuatro, en la villa de
Villanueva del Fresno. Mide, según el título, cinco metros de fachada por veinticinco metros
de fondo, lo que hacen una superficie inscrita de ciento veinticinco metros cuadrados,
aunque manifiestan que su superficie real, según la certificación catastral, es de cien metros
cuadrados, de los que sesenta y cuatro metros cuadrados están construidos. Linda: Al frente,
con la calle de su situación; derecha entrando, con Francisco García Cayero, que es la casa
en calle La Ronda, 64; izquierda, con Rafaela García Martínez, hoy casa en calle Los Árboles,
61, de Rafael Alcántara González; y fondo, con Luis Aguilar, hoy casa en calle Los Árboles,
59, de Isabel Sánchez Fernández y casa en calle Los Árboles, 57, de Rafaela Andrade Gómez.

Inscripción: Tomo 576, libro 65, folio 61, finca número 4.069, inscripción 1.

Titular: D. Modesto-Julio Guedes Fernández y D.ª Emilia Gómez Rabasco.

Durante el plazo de 20 días desde esta publicación cualquier interesado podrá comparecer en
mi notaría, en Calle Caridad 5, Bajo, para justificar sus derechos.

Olivenza, a 6 de mayo de 2008. El Notario, JOSÉ JAVIER SOTO RUIZ.

• • •

EDICTO de 8 de mayo de 2008 sobre acta de notoriedad para constatación
de defecto de cabida. (2008ED0393)

José Javier Soto Ruiz, Notario del Ilustre Colegio de Extremadura con residencia en Olivenza,
hago constar: 

Que en mi notaría se tramita acta de notoriedad para constatación de defecto de cabida,
para acreditar que la siguiente finca es de 177 m2.

Finca: Casa sita en la calle Miguel Hernández, señalada con el número once, antes con el
número nueve, en la villa de Almendral. Consta de tres habitaciones, cocina, cuadra,
pajar y corral, además de adoblados. Ocupa una superficie inscrita de trescientos setenta
y cinco metros cuadrados, aunque manifiestan que su superficie real, según resulta de la
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certificación catastral, es de ciento setenta y siete metros cuadrados. Linda: Al frente,
con la calle de su situación; derecha entrando, con Rafaela Estrecha Madrigal, hoy casa
en calle Miguel Hernández, 13, de Francisco Megías Vega; izquierda, con Isabel Güera,
hoy casa en calle Miguel Hernández, 9, de Isabel-María Durán Alfonso, y casa en calle
Triana, 2, del Ayuntamiento de Almendral; y fondo, con José Barquero, hoy con casa en
calle Triana, 4, de José-Luis Barquero Muñoz

Inscripción: Tomo 647, libro 78, folio 82, finca número 3231, inscripción 4.

Titular: D. José-Antonio Romero González y D.ª María-José Milán Fernández.

Durante el plazo de 20 días desde esta publicación cualquier interesado podrá comparecer en
mi notaría, en Calle Caridad 5, Bajo, para justificar sus derechos.

Olivenza, a 8 de mayo de 2008. El Notario, JOSÉ JAVIER SOTO RUIZ.

NOTARÍA DE HERVÁS

EDICTO de 12 de mayo de 2008 sobre notificación de acta de requerimiento
y tramitación para la inscripción en el Registro de la Propiedad de exceso de
cabida. (2008ED0387)

Yo, María Antonia García Simón, Notario con residencia en Hervás (Cáceres) y del Colegio
Notarial de Extremadura. 

Hago constar: Que ante mí y a instancia de D. Abilio Hernández Suárez se tramita acta de
requerimiento y tramitación para la inscripción en el Registro de la Propiedad de exceso de
cabida de finca inscrita, otorgada con fecha doce de mayo de 2008, a fin inscribir el exceso
de superficie de la siguiente finca: 

Urbana: Bodega sita en el casco de población de Hervás (Cáceres), en la calle Pizarro,
número once A, compuesta de planta baja. Mide una extensión superficial aproximada,
según el título y el Registro de la Propiedad, de treinta y siete metros cuadrados, pero
su superficie real es de cincuenta y tres metros cuadrados. Linda: Derecha entrando,
Antonio Peña Redondo (calle Pizarro, 13), Manuela Campos Martín (calle Pizarro, 17), y
Marcelina Colmenar Roja (calle Pizarro, 15); izquierda, Juan Gonzalo Blanco Lorenzo
(calle Pizarro, 9) fondo, Manuela Campos Martín (calle Pizarro, 17); y frente, la calle de
su situación.

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad de Hervás, en cuanto a la primera de las
superficies indicadas, al tomo 195, libro 39, folio 105, finca 2.190, inscripción 6.ª.

Referencia catastral: 7220046TK5672S0001GS.
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Y para su publicación y al objeto de por quien se crea con derecho a ello formule las alega-
ciones oportunas en el plazo de veinte días hábiles, a contar desde el siguiente a aquél en
que se haga la publicación, pudiendo comparecer los interesados ante el Notario para expo-
ner y justificar sus derechos.

Hervás, a 12 de mayo de 2008. El Notario, MARÍA ANTONIA GARCÍA SIMÓN.

PARTICULARES

ANUNCIO de 6 de mayo de 2008 sobre extravío del título de Graduado
en Educación Secundaria Obligatoria de D. Miguel Ángel Chanclón
García. (2008081976)

Se hace público el extravío del título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria de D.
Miguel Ángel Chanclón García.

Cualquier comunicación sobre dicho documento deberá efectuarse ante la Dirección Provin-
cial de Educación de Badajoz, en el plazo de treinta (30) días, pasados los cuales dicho título
quedará nulo y sin valor y se seguirán los trámites para la expedición de duplicado.

Badajoz, a 6 de mayo de 2008. El Interesado, MIGUEL ÁNGEL CHANCLÓN GARCÍA.
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